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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de Investigación tiene como objetivo 

principal hacer notar la desviación, que se ha dado en la Jurisprudencia 

Nacional, al consentir que la contestación de agravios, que se hacen 

valer en la substanciación de algún recurso, o bien, los alegatos del 

tercero perjudicado, puedan pasar inadvertidos para Órgano de Alzada y 

de Control de la Constitucionalidad, respectivamente, lo cual vuelve 

ociosa esa contestación e inclusive, hay casos en los que ni siquiera se 

tiene la oportunidad de rebatir los argumentos del recurrente, como es 

en el Recurso de Revisión, Amparo o en la Queja Procesal. 

En atención a lo anterior, se aprecia que existe una violación 

a la Garantía de Audiencia en los medios de impugnación, to<l<t vez <¡ue 

la parte contraria del recurrente, si bien es oído en juicio, pues, en la 

mayoría de los casos, se le da vista con los agravios del inconforme, no 

es vencido, ya que el estudio de sus argumentos pasan desapercibidos 

para el Tribunal de Alzada e inclusive, para el propio Órgano de Control 

de la Constitucional. 

En ese orden de ideas, el presente estudio se apoya en el 

método histórico y deductivo, de tal suerte que el primer capitulo lo 

dedicamos al origen y desarrollo de los derechos públicos subjetivos en 

nuestra vida constitucional; el segundo: a las Garantías Individuales, en 

su actualidad; el tercero: a los medios de impugnación. En el cuarto, 

hacemos el planteamiento del problema y en el quinto, la solución que 

proponemos; para finalizar con las conclusiones a las que arribamos. 



CAPITULO 1 
ANTECEDENTES DE LAS GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES. 
1.1.- Breve Reseña Histórico-Constitucional, 1.2.- La Constitución de los Estados 

Unidos de América, 1.3.- El Constituyente de Apatzingan, 1.4.- El Constituyente de 
1824, 1.5.- El Constituyente de 1857, 1.6.- El Constituyente de 1917. 

1.1.- BREVE RESEÑA HISTÓRICO-CONSTITUCIONAL 

El hombre es "un animal político" (Zoon Politikon) 1 , de esta 

manera Aristóteles definió al Ser Humano y su postulado resulta 

irrebatible, pues es dificil Imaginar un ser aislado de la sociedad, que para 

ello tendría que ser "una bestia o un dios", seg.ún pa.labras .del propio 

estagirita2
, dado que la precariedad de la cÓndici~n IÍ~mana hace 

Efectlvame~t~,: '.~! ser 'en sociedad como 

::::::~ ;~~~tl!í!J~:~::~~:::=:·::::::::::::: 
Para lograr: estos objetlvos;<como, otros animales gregarios, requiere de 

. - ··¡:·:»;_¡·'.~ ,>i~_t)>";< ~;::· ; .. ~; ·. . . 

sus congéneres pÚesto. que: en lo individual es un ser indefenso y 
l.~:'. "(·:. :"):/; 

perecería de maner~ irr~-~e'cJii:ible. 

~les, Polilica, EdUorial Porrúa, S.A. de C. V., México, 1999, póg. 158. y eles, Pol/Uca, Op. Cit. pág. 159. 



Aristóteles sostiene que la cualidad esencial que distingue al - . - - - - . . 

hombre de los demás. añirnale~, es s.u .~'vida acÚva, cf~ la parte racional del 
'' ". ~ .... 

hombre", en contraste. con la vida. nutritiva;' que·es•propia de todos los 
-' _" .. • <~ < ': .. ~:: , .; F •.-. •. ~. < ~-' ::!:'i.«•' :' .. :.'~; ··:,:.'.~:;\~,~);~:·>;.:.:~':':··~" • 

seres vivientes, y la vida sensitiva·cjúe:cornparte,con::los:demás animales, 

correspondiendo la vida intelecti\/a:>~~ic~~~~f~c'.·~¡;~·~~~~G·~~~o y de la que 

carecen los demás seres vivos3 : E~,~: ~¡~~i·'~S·~~~g¡:~;'"Mf~rencia entre los 
- . '~ -· 

animales gregarios y el ser hurn~r,i~ ~~111~ ~~J-111aJ.s~ctal. El único animal 
. •<,·:.: 

social es el hombre, los otros S()ri ·gregarios,· corno acertadamente los 

identifica el estaglrÍta4
• 

........ ,,._ ·-· 

.·.·:.: 

Volve~o~ a :éoin'C1c:i1r 'con Aristóteles, en el sentido de que la 
"' - - :--.·- -~~-~:.·r--~· '. 

razón en el se~. ~Ürna.l"!.C>~ es posible por la palabra y en unión indisoluble, 

en lo que io' urid.·~o;'pJ~Úe'':s:r.si~ lo. otro,. lo que hace del hombre, 
-"~ ,,_,'.,.,_-.';",t-~- ,-'..~,-'""'~,'~~:-~::--_-,:~-"' ,.·.-•. 

entendidOco'mo'gen'erC>;:-éfente'social del que hablarnos, corno el único 

capaz de. ;;pe~~¡,;¡~·¡¡~ I~ bueno y de lo malo, de lo justo y de lo injusto y 
- -. . · .. - ~ ; /;:· -. ·': -

de otras cuaiicia'étes s~rnejantes"5 ; pues la razón necesita de la palabra 

para manifestarse y la palabra es una expresión de la razón. 

En realidad es difícil determinar si el hombre desarrolló su 

razón por sus limitaciones físicas o éstas se deben a la mayor 

1st6teles, ttico Nicomequea, Editorial Porrúo, México. 1999, pág. 9. 
'-.:7'-""o-hnstóteles, Pofitlca, Op. Cit. págs. 158 y 159. 

e/os, Política, op. cit. págs. 159. 
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dependencia del uso de su razón. Lo que sí es_ indudable. es que la 

sociedad es el único medio en el cual el ·ser hÚrnano puede d~sarrollar su 

razón, lo que d~ corn~ resultado_ la cMliza~ión', .a v~ces contraproducente, 

ya que, corno 1o·afirrna P.r1stóte1es:'e1 ser'hl.J'mano virtuoso es e1 mejor de 

los animal~~. ~er~ ~i~el ~Je se dej~ dominar por sus vicios es el. peo~ de .. - . ·~ ·-- .. , ~ 

,;.,-;·~- .·.:·/-'".'::_;, ·:, 

razón ·slg~ifl~a libertad, por lo que siempre estamos en 

busca de ~espu~s~ai ~;fra~~'rnos. de explicar nuestro co':!:lportariilento y 

::::: ::~~"f ·~~~i,~~Yl~~i~~: ::::z:::,z7~&~iilbfü: ~~ 
. -.~ <::: .. _· -·_:~:-~:~_-:; .. ~ __ :~>-·"·::~-- .. _ _ . _ _ ._, ~- . --~--~::·-,-·,?~-:~:~;~T:.{~\~~i~~~~::?~\.1t/:~·:·?~E~\-:~-~--,:~: .: ·: -. ._ -

comprenden~sw-comporta_mlento ·ni ,mucho rrieri9s;p_re_tenderi ·explicarlo y 
"-, _: .. · • - _¡_- _ :'.. .• _;::''.<:: ~~-.·~-:::,'. "': .. ;'" ~ · ,_;_'..: :: ·. ;<.;: · ·.-. <:..:. '. : < ~.,-. ':·_::-;-;": .-.. ;:.~;~~<:~-r~·:~d·};, i·;:=,_-:~--~\-_~i.:_, ?_:,/ .. -\ .:-,:_"·.:.)> 

únicamente sé'9~i~ffºpbr'su_.¡Jl1riu1~º•.d:.s~_~s'1#féB~i~.:F'.?,:·.¿.;:t~·:--
. _,, .. _ ...... ·. ·, ·;:.:·:;:;; ~)-~:.> ~~:-;~.--

' Erl~h .· Frn~~. en -~n~; á1lii-~ít'(~~~á'iJia ··-~~ . la· Biblia, como 

subconsciente de la sociedad,: en'.sG-;Ífb~~;;;,'g;icoanálisls de la Sociedad 
·, -- . -"~·r;;- ··;.-:·::('.'"i~ '!.... 

Contemporári~a;•; e'st~bÍ~c~''ql.Í~·,~'i1~i;~ hUma~o surgió como tal cuando se 
. ;_·,.>; -~-- -:.. ':'; -;-·; ":',\_,·:·::"':~:·,,, 

atrevió a c:omerdel f~uto prohibido, pJes fué entonces cuando tuvo razón 

suficiente, es de~ir, libertad de acción, para desobedecer7
, lo que es 

imposible en los demás seres vivientes. 

6 Cfr ristóleles, Política, Op. Cit. pág. 159. 
7 

r. Fromm, Erich, Psicoanálisis de la Sociedad Contemporánea, Fondo de Cultura Económica, S.A. da C. V. Décima 
arta Reimpresión, México 1985, págs. 27 y 28. 
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En consecuencia, la desobediencia es . una __ particularidad 

exclusiva del ser humano. Sin· qüe -esto quiera decir que el hombre.no esté-
, . ···- . .,_. '. •: • ,.' .... ,._, - -::- .· _:e•·' .'-··-., • -, 

sujeto a las leyes 'de_ la naturaleza', que' determinan_· a tC>dos los seres 

vivientes,--son el~bJet:a"• 0c:l~(-~ci~~ci~l~iiÍ:Ci · d~ Í~ • Blologíái >en ~irtÜd de. su 
i' , ', , . <•:- / ,,-J,,-,¡. L-;' .-•!\ ,··~': '.\ ·,·-··, iC'."'•',,• ··:• . ." .. '""~"~: '•'. '.< '. • • ', • - , ·. 

razón, er tiollll:lre p~rti_c'1¡;'~~~,:·UMiií ;,·aturaleza 'distinta, que es ra soc1a1, ra 
-·-.·"'¡:--_-:;"· 

cual tiene su proplá,lógica. :<''.: · · 

necesario, para hacer posible la 

convivencia humci~~}~~ i_!:;¿i~d~d; la sujeción a un orden social, cuya 
·:=:,:.'::~ :;1 >-. -,:::~~---~: ·t;>f:\. . - 'i ,·_:_; 

validez i:léscárisa/ 'criino _; bien ;Jo. -afirma Kelsen, aunque lo refiere 
. ";_. /~> ~-., ~- .,_ - (,f'• 

únicamente ár .béreétio:~~en:irá,:obediencia' casi ~bsoluta 'de todos sus 

Integrantes, - e~: cié'¿ir,::.~'ríE~i;,'prlll~ipiC> • de el'i~~c¡~:~~~ .:nagníflcamente 

disertado po;la- t~~~í~ ker!i-~rí;ari~~-
- -,·_-·.,.,. ';« 

Est~-_l:>rden soclal puede ser moral, religioso o jurídico. El 

moral carece de una slstem~tlzación y únicamente le interesa la conducta 

interna del. individuo. El religioso depende totalmente de una Idea 

trascendente, llamamos Dios. 

En el orden jurídico el hombre, al ser libre, puede 

desobedecer, y de hecho lo hace, por lo que sí la sociedad no reaccionara 

'fr. Kelsen. Hans, Tsorfa General del Estado y del Derecho, Universidad Nacional Autónoma de México, Segunda 
ición, México 1988, pAgs. 139 y 140, 261y262, 436-439 



de manera atingente a tales desobediencias, se caería en .la anarquía y se 

destruiría cualquier inte.rito de vivir en comunidad, poniendo eri peÚgro a 
,.. '" ':·,· -- -·' ::,.,:.. ·.· ·--__ :"-'' ... . ,-

la especie humana; .. po~ lci que para hacer que los integrantes de una 

sociedad deterll1'1na~aseconduzca~ de !~'.~.~n~raideseada, s~ hace 

necesa~io aplÍ2arl~•qu~ K~lserí denÓníi~a la téc~ica social de la coacción, 

o lo que es lo inisin6, el Derecho( .· 

En otros términos, ~;· Óer~cho es Inherente a toda sociedad y 
: ', .· ,· ' ·. ' "> 

es imposibÍe 'imaginarse una sociedad sin derecho, so pena de crear una 

utopía, por supuest~ lrre~l;z~ble. 

En todo. grupo humano, inclusive en cualquier especie de 

animales gregarios, por prirÍdpicl de orden los economistas denominan 
' -· ; .- l . :· --~~; . "t • >' ••• 

división del trab~jC>> h~yé Jna parte ci6m1rlallt~ y otra dominada; en 

particular en los grupos humanos se advierte una relación de mando. 

Es Imposible que todos mandemos, como también que nadie 

mande, pues alguien, uno o varios, tiene que dirigir el interés común de 

vivir en sociedad. 

r. &/$en. Hans, Teorla General del Eslado y del Derecho, Op. Cit. ~s. 21 y 22. 



Aristóteles formuló su teoría del poder, como un factor 

implícito en Ja organización de Ja Poiis, 'al proyectar· las relaciones de 

familia a Ja- Ciudad en su C()njunto1 especialmente cuando se refiere a la 

e ', • ", ";.~:;:,·"· ··~; ·~·: <'- .. ;,>.;" ... ,; 

naturaleza humana,' en don~e unos;tiénen predisposición a' obedecer y 

otros a mandar10; que~i~'.~~~'!:~~o,-pÓ~~;~j¿¡~}á~,~a sido relegada por Ja 

mayoría de los autores.y,·~~ ~bstan'i:'e,_¿~·-;los_h~~hos se confirma. 
:.: :~~: 

,, 

En efed~, es '~ile~n'abi~ ~Jedas':,aé:ei-tadas observaciones de 
':.. ,-~ > ,· .. -_:·:::·~::« ... ,;.'-\< <"- (;' .;:~;;·,::.\·:;_;:i}~~:.~.i::~~;?:_:-~ ~:~-!- -":·· - '_.. __ · ·. ··> ' . . 

Aristóteles Je hayan se~Jdb par~ pretender:justlfiéar lo Jnjustific~ble, como 

es Ja esclavlt~~~ '.~~~~ :~h~úJ~i~~~-~~j,:~:~,:~j!J~\~~n~~~~~-I~~t~~fa:'p~labra 

::~:Z:º0,i~!~l~~?;~t;:·~~·;~:;,f f f~i!f ~~r~~:~:t:::· 
misma ~sp~cí~; .• ~r\t~~d~ríamos . con ·mayo~ j0st~za,. J~ ·~xpresado p~r el 

pensadór 'g;i~~¿ -~~~~~cto de las relaciones d~ ~ando o poder; que, por 

otra· part'e; no 's'e pierde en señalar.que ~sto existe en diversos niveles de 
: --· ,.-_· -·- . ._ .- -. -" ' 

mando; yno sólo entre el señor y el esclavo. 

Háy Úna diversidad infinita de lo que podemos llamar Poder, el 

propio Arlstóteies refiere que. hasta en las cosas inanimadas puede 
' ' 

hallarse lo dominante y lo dominado, poniendo como ejemplo la escala 
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musical 11 • En los animales, entre los que se incluye al ser humano, en 

cualquier unión de dos o 111ás seres de .la misma especie, hay u11a relación 

de mando, o lo que e"s lo mismo, .de poder, por las razones .. someramente 

expuestas, pero fácilmente ~omprensibles. • . >, ,;_: ~:-; w: . . .. 
-·.,: :,',. ""',.1···-, 

Como vemos, el poder es una. necesid~d para. hacer posible 

cualquier intento de vivir en sociedad; por tanto, .. el_ Estado requiere del 

poder que le da nacimiento y unidad social. 

El Poder, como lo define Heller es "encontrar obediencia y 

mandar eflcazmente"12
; esto evoca. un.• todo es la sociedad, pues 

remitiéndonos nuevamente al estagirita'. t~~'~mos que en donde uno 

manda y otro obedece se ejecuta la ob~a· de ambos13 • 

Ahora bien, .el poder, en su mínima expresión, pertenece a 

aquel que tiene la. capacidad de hacerse obedecer, ya por medios 

persuasivo o por la fuerza, pero en esta clase de poder no es posible 

fundar la sociedad, por tratarse de un poder efímero que desaparece con 

la muerte de su titular. 

1
' Cfi.Aristóteles. Politica, Op. Cit. pág. 161 .. 

12 
eller, Herman. La Soberanía, Fondo de Cultura Económica y Universidad Nacional Autónoma de México, Segunda 

1 
• México, 1995, Pág. 1 t B. 

C • Aristóteles, Politica, Op. Cit. pág. 161. 



En consecuencia, el poder debe de institucionalizarse y lo hace 
-· - . . . "• 

creando elderecho, como medio parásubsistlrmás allá de lavida de sus 

predecesores, .Por, lo q~e sus contlnuado~~s~nc~e~~;an su legitimidad en 

la obedienc;ia ~~Jos gobernados,. pero también. requi~ren• de la .l~gali~ad 
que les da elderéd10 .. · 

En ese orden de ideas,.el poder.de.hechos.e.sustituye por el 

poder de derecho, quienes mandan y'.quie~és o~~de~en, lohacen clentrcí 

de un ·marco jurídico que se impone preci~arT;ente'.~ fravés del'podér, con 

lo cual la· organización social trasde~d~ a;, sus·'1nte~irait~s>orlgi~áríos; 
siendo esto aplicable, naturalmente, al · EstaCrÓ ¿¿;,,ó '.:¡~ •• formá . mas 

acabada de la vida en sociedad. 

De lo expuesto, tenemos que. el .embrión de t~da: sociedad 

humana, inclusive de tiempos inrnemorables,:sé enC:~~ritf~ en él derecho 

como ejercicio del poder, la norma fundamental del orcleri''jUrídico"v1éne a . , . - . . ... ;,'.;;: ,_ . ' .. - .. 

ser aquella que legaliza el poder, si bien su legitimación ;~:el~;~~ pait1r de 

la obediencia· casi absoluta de sus miembros, previendo .1.a· C:óacclón para 

la minoría que se niegue a su acatamiento. 

. . Ahora 4oradel• bien, considerando la norma fundamental como 

legalidad del Poder, tenemos que en ella se delimitan 
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las facultades .de Ja autoridad en el ejercicio del poder; en correlación 

deben estar impresos los derechos .de· los gobernados; sier1do ~st~ norr:na 

fundamental lo . que pÓdemcís ; llamar. validamente ... coristi~u,cié¡n, : 
·-·.· .:1. 

precisamente por contener .IOS/elerne.rltos•mínlmos,en .. que·se. 

pacto social, aunque como . Jereriios a• ~ontinuac1ó'n: c::i~rante,. 

parte de la historia el poder de .la autOridad era ilimitado 

consiguiente, los derechos públicos subjetivos ni siquiera eran 

considerados como una posibilidad, quedando a expensas de la mesura en. 

el ejercicio del poder de la clase gobernante. 

La norma ... fundamental en: las sociedades monistas, que se 

remontan al preterifo~'conoéic:lo, C:onsiste:en/el reconocimiento de deidad 

de los gob~rn~nte~;·c¡'i{i'~·n~s:·d~ ~~~'f;;t:,~ ejercen el poder como mandato 
• < .; ••• >.~'.·.·.~<~::;~·.-:-. .<'.'J~;.,~:;~.'.:~:;:;:.~~·-~·;~~~~~~t:~'.;~~.t~-%~~~:.;:~;\~:{:~-~>: '. - . 

divino 1 ~, dándOse• la,conf~slón entre las normas religiosas y las normas 

jurídicas, ~lse'~.§~.~~'1)~]}~'.~~~~~~s Inmanentes y estas de origen celestial; 

por lo que no ~e re:¿~~~~e ningún derecho al súbdito frente a la autoridad, 
-4. --· ,-,:·. ' - ' 

pues siquiera _pensarlo sería herejía, bajo aquellas condiciones 

preva1ec'1entes. . . 

En Ja antigüedad, en el esplendor de las grandes culturas 

milenarias, sin menospreciar los aportes de la china, egipcia y otras cuya 

'" C~ Burgos Orihue/a, Ignacio, Las Garanllas Individuales, Editorial Porrúa, S.A. de C. V., 30• Edición, México, 1998, 
-<::-~rr· 58 y 59. 
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Influencia Inmediata trasciende en el mundo. oriental, tienen especial 

Importancia para nuestr() estudio 1.as de Grecia y Roma por. ser estas las 

fundadoras de la ciJillzacÍó~ occidental. 

En Grécia. nos da noticias Ari~tóteles de I~ configuración de las 

Polis (Estados~cludades), a través del análÍsls de ~~s cor1s~ltuclones, como 

Ley Fundamental, en su obra "Política" distingui~ndo ·lastres formas 

clásicas de Gobierno, a saber: Monarquía, :Ari~ti;kfaci~ ~·República; así 

como sus respectivas desviaciones,. a :s~b~;i?l-i~a~i~, Oligarquía y 
. e'.. • •. '.' ... '-":;:\~!-.~::~~':~;'.~,~: ':-;:': 

Democracla 15 ; sin que en ellas se •. déscubfoi'i ñingLln derecho del 

gobernado, quien se.éonsideraba•.5ü~~~¡;,¡J'~~·~~;~~;'·0~a parte de la Polis, 
- ~· .. ::'•·.' _,.. '._ _ .. ,'_" "',;), - " " -· 

que, por tanto, rió se pocií~ oíJo~~;~,:¡c,:;ifi9ui1a rc:i~riía'a1 tódo. 
'~ ·>.·_.·_ •. ·.~.-~-.-' ·'-•'-. '. ¡;' . :.--. ·:,;·_:-:'./)~--;¿:. ~:-'./ ... '?.:·,~,- -: ~-'¡ ,·,; ':•;..-:· -- -. 

-- - - -- - .. ~·'• - . ; - - -~-::-'"~.-'.": .. 

' ·' - "' -. ' '.~/:: .\:~·;<-/F.'.~.:-:.::._; _, ,•. 

;;, ~~01tt'.,,{iz~j~~?fü,'.z~t§/'5ü~·.'~á~irna aportación a 1a 

posteridad, preclsamente•·er~oerecho,·: logrando fórmulas que, dada su 

sabiduría,hasta'1~·;~~~a'p·:;~~r~~-en ·ordenamientos jurídicos positivos de 

diversas naci6nE:!s, e~tr~ ~lla~, por supuesto, la nuestra, amén de su gran 
' '·-· -

influjo en todo el orbe én general. 

Si bien los romanos no desarrollaron ninguna teoría 

clonal, su ejercicio de poder en la concreción de normas cada vez 
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más acertadas y universales, es de vivo Interés para el discernimiento de 
- - . - '·.· ··-. 

la norma fundamental, en la. República fa soberanía recaía' en ef .. Senado y 

en el Imperio en la maj~sl:ad deÍ~mpe;ado~,·justifi~ándos~ el prl~~ro en 
;,_ :'· 

la voluntad arlstcicrática; y;el s~g~ndo, ~rl 1~ig~~~d~':Za n;¡¡itar~ romana y 
• - •• '. ; - • ·., ,. ,. • • ._,,. • .. ·- , - : ,_; ~ ~. " _; : - :- : • ·.- ;, ;:' + 

apelando en vai-iasiotasio~es''élf supuestb ?~lgefr' dlyin'o ci.esu potestad, 

que rayaba . mÚch¡~:."\i~te~;··¡,:;:.:·ia • 1:~~~ª~ ·~¡~~d6/~;e~~Í~s de ello los 

emperadores~~,tí~~}~~Y.~~·;áB'16,. , .· . , . 
. . ~:!~:;:¡'." ~:;:, ~'.--:~::~'::_··: 

- ;;''/./~: -~~· ... : ~-':.·· 

E~.~,.ritib~.p'~~iCIClosdel 'esplendor. romano, la República y el 
_.;;:-:}:-i,"::·;'/;~~y:;_._~;--'\-<;\ _-.-:'.::.~·-:-.:>. ·. -.--.-!~- :;_:-~:- ... ~>--.:~·:.~;-,·; .:.·."·· ·: .: ,' , . 

Imperio, f)octe;i;~s ;,ha.~lar,' en ;términos aristotélicos,•· qué el. poder del 

Senado se ·~G~t~Af~b~'.~~iJ~a\;~~~e¿ie d~~fl~t6-¿~a~l~'.·¿¿~(¿ie,:ta. mezcla. de 

dembcrac1~;·~¡'~~¡:~·1ii~;:;~·~~;~~~1'a~~·6íó~?~~i1~~iJi~'g~~b~)~~;i1?~C~~\de los 
,::·:.:;:· ,,,_O.~~~:·~•;r '"';~ -, -;:-: . , .',· 

;._': r _ '.i:.~,?f-;5 :>:~·-~y;.> '",~' 

Emperador.de'b,ía'súi)ódér¡:afai~oilgarquía formada por la clase militar que 

tantos logrós'y~~~~ri~1Ó~,t~~rit{,dal dieron a la Roma Imperia118• 

Es·.· de .esp,eclal · relevancia señalar que entre las grandes 

aportaciones de. la ~ult,ura Griega y Romana se encuentra el haber 

secularizado el Poder Inmanente del Estado, del Poder trascendente de la 

Religión, pues si bien ésta conservaba su vital importancia en la 

16 
Cfr. Hermann Baumhaueret. al., Historia Universal, Op. Cit., págs. 150, 160, 161y162. 

17 
r. Hermann Baumhaueret. al., Historia Universal, Op. cit., ptlg. 140. 

18 
fr. Hermann Baumhauer et. al .• Historia Universal, Op. cit., ptlg. 163. 
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organización social, las decisiones .de gobierno ya fe eran ajenas, sin ser 

óbice que, en especlalen el Imperio Rom~no; se ln~istle~a.cie divinidad al 
; . . . . - - ··-.. . . . .. . __ .. ~ . -- . '' -

Emperador, a I~ u~~~za y (JOr irTilt~clÓn dellinperio Egipcio,. pues ésto, 
·/, ·- t,,o,c·, -.. , ;· 

mas que ~~{i;.út~:ci_~ ~.~~.~6~.~iA~t~n)~.~. útíií:Z~t,~··~6iilil'rik~U;5o'·~etórico, 
sin ningún·• c:oílterii~c;;'~~ ~~,~n~~1ü·~¡Jfió~··:~*P~F~a·~r~#:·¿nl~;·}~rri~v1dos, 

:~::,!. ::~~1Wi~f ~~~5l~f fl~~~~;;:t•,fü~~~~~·ái ~."e'; •In 

·~t .i~~: ;¡."'pooo ;: • .:;e~a 
gobernado.frent~.:~.•la·•·.~utcfridaci; .. ni•.e,n··1a···Re~¿bl~lc~~:'.n·;rn'u:~h6 .. menos en el 

Imperio, • ~I ~j~f!,'·: ;Or. anto~o~asi~ deis:fx:fl~xj~~~>~s'.~rge la VOZ de 

ciudadano có¡.;:;~: pertenedente a .Ja tivlÍ:~·~·.'.'~.~~r~~U: ·c'on prerrogativas 

superlo;es a fas del extraño, pero nunca'~~~~\~t~~~~:;~ autoridad, y al final 

de cuentas el ius gentlum une a todos. bajo\Jn'm1srno manto. 

En la edad media se vuelve al monismo, al residir el poder 

terrenal en los supuestos designios divinos de la cristiandad, siendo esta 

la norma fundamental, pero ahora aprovechando la gran infraestructura 

romana, que fe dio la universalidad que ampara el titulo de religión 

4-óllca, 5"scltándose en la alta edad media los conftlcto' entre el pode' 
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de los reinos nacientes, así como de los señores feudales, las 

reminiscencias del Imperio y el poderí~ inmanente delpapado19~ 

. -

Es indudable. que el Cristianismó ttajÓ'~@~i~Ü:i~~ id~~les de 

::::dd:~:::d:;,,:~·: ·:::~::;:7,:f ~%~~t~~i\;~~Jiº,;~:".'. 
poderío del señor sobre sus siervos era .. casLal:Ísoluto,:.haciendo nulo 

cualquier derecho de libertad y francamente U~~cí'~ia ¡~;¡~.:.J,1~~a.,¿/~~r lo 
. ·< :;..~ '· , -~;< '" .. ,~· .• > 

que tampoco en el medioevo, pese al. inflÚJo criStÍano; pÓcie~os.h~blar de 

los derechos públicos subjetivos.· 

El resultado de-las pugnas por el Poder;· se resolvió a favor de 

los Reyes, con el.sust~nto-t~Óri~od~\a.~~b~rariíaque debemos a Bodin 
' - , ' ~, ' - - -~. l .' '. ·- . . . 

en su. obra cuml:Íre,'~Los Seis Libros dé 1iii República", en defensa de la 
,. 

supremacía deL~M~~~~~~°;: re~o~dando sus palabras: "Es necesario que 
\ ' ' • •,, ~ ~ '"<,, ,, - - ••• , '. 

: ~-: '.,,:· .. ·,>">·: > .. ·.>-: ·.-... . 
quienes son soberáiíos no. estén de ningún modo sometidos al imperio de 

. . ;,:.e:_,· .. ··-<".'. - - .. 

otros y puedan:'d~~- l~Y- a los súbditos y anular o enmendar las leyes 

inútiles"21 ;' r~d·~·~ido el poder papal al ámbito espiritual y desapareciendo 

en definitiva el Imperio, dando lugar a los Estados-Naciones, 

19 Cfr. Hermann Saumhaueret. al .. Historia Un/versal, pág. 213, 263 y 264. 
~berman, Lao, Los Bienes Temmales, EdUoria/ Nuastro Tiempo, S.A., Dtlcima tercera edición, México 1980, 

----pean, Los Sets Ubros de la Repübllca, Editorial Tecnos, S.A .. 3' Edición, Madrid 1991, pág. 52. 
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constituyéndose la norma fundamental en el poder absoluto y perpetuo 

del Rey22
, siendo su principal característica la facultadde crea·r leyes23 • 

Así dio comien2o la e~ad • mc:>clcitn~';{;"¡:;;re~l~amente con la 

consolidación de.los Estados:.'i\Jáción, qu~ atr-a·d\~~~c~~~·~I Rey la soberanía 

de la repúblic~, · ha~fan l~;e·~~a.bie~ i~~·~e~e.~i~~¡~~~F~ súbditos frente a 

la autoridad, pues el soberano con.su poc:fer abso.luto• y. perpetuo estaba 

por encima ·de estas ~o~sl~~r~~¡()·~·~:.<~g~¡~~~g~~~~\i' eri el despotismo 

absolutista, .. con un ·• pc:lder {ª~;~~¡~Af~,~~~1),~;~¡·~¡.~~{; .1~s armas de la 

Revolución •Francesa f~~. derroca'cio;\éüyo~' éorolario· . fue la. Declaración 
·•. .• , .•• •;• < .. ·: ~ < ;;,,':';;;{;'.éi~}.•;,;f(~i;i:~;:p:·~;; •.•.•. •• · ..... . 

Universal de: los Derechos' del· Hombre y0del ciüdaélarío; co'rí la pretensión 

::;:~'.!T·~;~:Í!~;!~~~j!~§;:¡;~~~~~le":Ji:;:,,::"'::~: 
autoridad def~:g.~~x·rE!~¿~.:a:r6s sino también salvaguardarlos. 

-_,;_··._,·. 

En·los reinos de la edad media ya se vislumbran las grandes 

potencias· europeas, a saber, Inglaterra, Francia, España, Italia y 

Alemania, las cuales despuntaron en la edad moderna y hasta la fecha 

siguen vigentes; en ellas vemos las siguientes características. 

~Bodin, Jean, Los Seis Ubros de la República, Op. Cit., pág. 47. 

y-·-'---~,··-"'~··'""·" 



IS 

A Francia le correspondió el mérito de haber sido, quizá, el 
- _, ' ·. 

primer Estado que logró constituirse corri'ci tai, consiguiendo fa unida-d del . .. ··_- ... . .... ' . -- - -_- ·-

poder en el Rey~ al someter a su potestad a los señores feudales, y su .. - _, ' . . . . ' . - _. . . -·- .>' -·~ _., ~" ·::'; - -

oposición abierta y c:Íeterminantf:! en .contrá cie 1ás 1ri]ere!íC::1a~~-del Papa, de 

manera signÍficativa, a través de fa contien'cfa entre:e1J•apá):ionifacio VIII 

y_ el monarc~ Francé; Felipe El Hermoso; con~olld~¡.;ci() .'ª Soberanía del 

Rey, cuyo absolutismo no permitía ningún derecho púbHco subjetivo para 

los súbditos, pues se corría el riesgo de que los señores feud_ales volvieran 

por sus fueros. 

En_ Inglaterra, cuna de la libre-empresa, el espíritu sajón, en 

su lucha por mayores espacios a -~~ 'ubertad d~ acción, conseguía el 

reconocimiento_ de derechos de J~ nobl~;a ()-~onibles a la autoridad, a 

través de la Cart~ Mag~a, 'que fué~,l -~~11TI~/documento, en su especie, 

que paulatinamente 'se- fÜeron extendiendo a la toda comunidad; que, si 

bien se trataban de ·coric~siones graciosas del Rey, ya representaban 

verdaderas limitaciones al poder, en su obligación, si se quiere 

autoimpuesta, de respetar Jos derechos del gobernado, así como Jos 

mecanismos de jurisdicción que lo garantizaran; siendo, además, el 

antecedente del cartlsmo en los Estados Unidos de América, fuente, a su 
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Cabe destacar de la Carta Magna inglesa, la consagración de 

la garantía de legalidad y audiencia, en el artículo 29; como . el 

antecedente más remoto de esta Institución jurídica, que a la letra dice: 

"Ningún hombre libre será detenido ni preso, ni desposeído de su 
tenencia, de sus libertades o libres usos, ni puesto fuera de la ley, ni 
exiliado, ni molestado de manera alguna; y no pondremos ni 
habremos de poner mano sobre él, a no ser en virtud de un juicio 
legal de sus Pares y según la Ley del Pais."24 

España fue el último bastión de la cristiandad .como poder 

terrenal y se Instaló como la primera potencia mundialafinalesde la edad . . - . . . ... , ' "' -·· ,-_. -

media y principios de la época modérn~~! s~br-e'~~bdo:~:~~~¿¿·~/ci~ sU 
º..: l,;·,; • ; .. ._: ~··- " ,:_ '' •. · :..::, ~·· .. : ' ~ .·.: ;._ ;.._:: /_:,;,.'.,/".';' ___i.:.::~,:,_;;.~._:t~~"-',, ·;:~-'. •• -~:.·,-;o< .. · 

expans1on · · .. te.rritorial :~con.>el ·•·descubrimlento;{\deJEmü"iído'','riuévo:' ·sin.· 

embargo, su .• an'~1~~,i~t~ ~~5~·~~~~'.~~~ú3~,;~'~b:t~1~~~~~~·":¿• excesiva 

confianza' p~ri'~ :·¡;~~·~~y e~o5óiri1c~ sin mayores esfuerzos, debido a la 

riqueza en . yadmi~ntos'' d~ Clro ·y plata de sus colonias americanas, 

resultaron su , ~ui~a' ~I · no actualizarse a los nuevos tiempos de la 

modernidad25
: 

Aún así vemos la evolución en su Derecho, en donde ya se 

reconocen derechos de los súbditos, en Jos Procesos Forales de Aragón, 

que· desde el "año 683, en el Concilio de Toledo, en su canon 2 preceptúa 

24 
Castro 'Juventino V., Garantlas y Amparo, Editorial Porrúa, SA. de C. V., Décima Ed,ción, pág. S. 

25 
Cfr. alesna, Eduardo, Las Venas Abiertas de América Latina, Siglo XXI Editores, S.A. de C. V., Sexagésimo tercera 

edicl< , México 1992, pág. 35. 
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que nadie puede ser privado de sus honores, detenido, atormentado o 

condenando a mu~rte por ninguna lnstitucion del Estado slntener pruebas 

claras y evidentes"26, in¿lusi~~ ~nte~ ~~e~~ la;~árta-~ag~a inglesa; 1~ 
¡ '~·.~,'.,'> .. 

cual es de relevancia .pára"foósbl:ros;''~·pu~s en/ellas; encontramos los 
. ' ' ; ·~· --.,- .. '-·"·-;_>, --·~· _ • .,« ... /• o,-, ( ·'. ,-.... '"· ' - . . ' 

-.-:' '.:-~~ ? . ' 

En Clfa~~t?,:ª -~!~'~anÍar~<rtali~; tuvieron un papel de primer 

orden en la edad :;,ed'1~/¡~:~~1h1~-;~'.{C:~~(,'ciel:égtad~ra del poder imperial 
-~. -:·:·:--~:-_;:/i,~,~~:-:~~;~~t?.:?:.:~~-~:.::~i~~~J\~~;~L-~·~}~\f\i~--:t:/;,~:.:,-~,;~~~·-~~-:: -.-~:~-.. ~,~'-_:-:::.-:·:~ . 

y la segunda,•corno'.residencla•del:pode(;papal;,pero.tal vez por ello su 

Integración···· c:()n1(): 'é'~t~~;{~.SiS~~fg~~~~~fa.l~~rd~d~;-.. dada su tendencia 
·. " -·. -· /. :: ... ,·<·::':~I'.;,'.;~~~-'-:?;~/:~:·~~~r\~~ ;f~:ift~~<:t~? ~~::::.':·:'.{- ~:·~\ 

internacionalista,; por.'io;;que/sus;{dive·rsas; ciudades preconizaban sus 
. __ :: >~- ~ ~~~~'.-::::~~~~\~:;~~? ~ -"<~\l:y :'-~,\~>·-Y.~::_:----: -

diferencias y su autono,:¡.;í~,;~~t~~:i:'~Li'b'~qu'e~hi~o imposible el desarrollo del 
': . '":~'_;-.;-_'\_;,c.; ,. <~; ,~·"'-'±:<~~--~-' •"'• 

poder estatal e impen~ablis'.i~~;,d~µ~c,:;6'5 hJmanos. 

,_.r:;,y;_: ___ *si,'~?s.-~. _; .<~ . _-
.. ~/-. ~ . 

Sin olvfdaf;·:~?~ sJpuesto, que Italia fué la cuna del 

Renacimiento comoi'fli~~a innovadora, curiosamente en reminiscencia de 
- :'.""f "~--)... -

las culturas de.G~e~ÍC:v Roma, de los tiempos modernos, y que la cultura 

Germana ha;'.~~~t~U:>uido con grandes pensadores que han impulsado el 

desarrollo i~~~l~ctual de la humanidad. 

~J . ~· -==:::__: p _uventlno V •• Garantlas y Amparo. Ed;torlal Porrüa. S.A. da C. v .. Décima ~d<eidn. pág. 5. 
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La teoría de la Soberanía, Impulsada por Bodin, tuv() como 

consecuencia el Absolutismo. del Rey hasta la exacerbatión ~que, si bien 

consolidó a los. Estados nacientes, provocó.el :malestar•deJ.·pueblo· Y. la. 

burguesi~ incipiente, que aún con él po~e~ .. ~~~E~SI~~~f~y~i~n privados 

de los privilegios de la nobleza estlrparia/ '.qúienes;,;sufrian la situación 
'.·, .:·· ~· :· ·_ , ·_'.'~.- ~;~:li~:~\~:~~?1JJ;:_:~-~f?i~t~~-~~t::s.r:: -

prevaleciente, lo que desembocó en la Revolución;i=:rané:esa~ en donde se 
:_ ;: .. =_.; .• ·;._:,~~;-·:,..-::;;~.s .. :~-~·~~//¿~~~ /\·:.xri: __ :: .' 

cristalizaron todos los ideales forjados del renaclmien.to a;'a ilustración27
, 

en lo que Jos historiadores han dado :p6~;,¡~~~B'l~/~~¿ca moderna, que 
,,-• ',~ 

culmina, precisamente, con Ja magna· Re~á1U~1ók;F~á.ncésa. 
. - '. ;- "' ... ''' ., :'.,,;:,·": . .'."' :~ . ' -

-~-~·~·· .. <·.:-;. '' 
"'" ~- _-_.,,::-: ;;~:·· - .-~· ;(:.;:.:· 

Como referencia lnmecl1~i~:1~~.~Ü:~:RevÓluclón ··Francesa 
-_:,:·; 

tenemos, por supuest~, • a • la · Co~stltució~ :ci~ ios~: É~tados •.. Unidos ci'e . · 
América, dándose en momentos casi sim~ltá~eos,c<amb~~ mo~lmléntos 

Inspirados en los pensadores de la Ilustración, sól~~0~ ~~ Esf~d~s Unidos .. 

se dieron las condiciones propicias para su aplicación, inclusive 

pragmática, siendo ese su mérito28 • 

En Estados Unidos de América fué posible cristalizar el ideal 

de democracia debido a la falta de ataduras a un Rey, Jo que hacia viable 

la elección popular de los gobernantes, siguiendo Jos cauces del contrato 

27 
ermann Baumhauer et. al .• Historia Universal, Op. cit., págs. 489 a la 491. 
Hermann Baumhaueret. al., Historia Universa/, Op. cit., pdgs, 486 y 486. 
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social Rousseuniano29 ; la división de poderes propuesta. por Montesquieu, 
. . 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, l~grando eLequilibrio en el ejérciciodel 

Imperium, al distribuirei P~dE!ry ~() dar; supremacía : ningunC>. de ellos 

respecto de los Otros, de:tal forma que se limitaran entre sí,.erí apego a 1a· 
. -- ' ·. - ',_ · .. ·· ·~ .. ··-· . . . . . . ·-

teoría de los ~o~trapeso~30 • 

Por último, la consagración de las garantías individuales, en 

especial. la de libertad de pensamiento, tan sabiamente>defendída por 

Vol tal re, quien nos legó su maravillosa máxima :ci~ :;,\•bC>ciF(no ; estar de 
. . "•'' --.-' ,·_-~:i~~;~¿~:t~ .. >~-f~~·'.{~::\/~·::>_·-:·-/.. ': 

acuerdo contigo, pero daría la vida por defendér túd~recho a decirlo", que 

inclu~ive fué I~ bandera .de.Ja .demdoC>scr ... amc
1
1
1
a,· e

1
: .. 0~n./:q.·~u·:e.e:x·:·vi~1.~e>n~· .. e:~ .. :.:.~a:~.;·r·:r···be:~P~:r;e<~sae;:n7t"na·r· l·aesl 

elecciones .presíderi~la1~~ cl~i año . . ' 

fundamento d;I ~~()g"~e~61~ la sociedad a 'través ~el f¿m~~to a la 

creatividad~c~~·b''¡~~:~~¿~:~~ la· libertad. 
·- :' .,,~ 

=.-yz:'y- -~~/;_~~:~~~----
··\-/, .:-·':· ::::~:'~'.;·.-.. ,_ -:·, 

Estos': prfnéipios fueron elevados a rango constitucional como 
- - .. ::.' o-·;, ___ '.-~, ;o:.: .. :.:.::,.:-: -. ::- -'"' ~ ' 

-- . ,:.-
Ley Fundamental dé(en'ésé entonces naciente pueblo Estadounidense, un 

' . ' ' ·; .. -.,~_,·,_·~~\.;'._. 

país nuevo en .. !:!1 qu'e todo estaba por inventarse, lo que facilitaba 

indudablemente el fincamiento pragmático de tales postulados. 

~Rousseau, Jean Jacquas, El Controlo Social, Ediciones A/laya, S.A., 1993, pag. 99. r Montesqu/eu, Del Esplritu de I~ Leyas, Editorial Pom;a, Declmaterr:ara edición, México, 2000, pég. 104. 
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En Francia fue algo distinto, pues si bien _tuvo en su seno a los 

pensadores más importantes de la ilustración, a los que n_os· hemos 

referido como inspiradores de la Constitución.de Estados Unidos; también 
·;,. ' - '.·•, 

cargaba con el lastre de un pasado del que-. únié:aíl1eritei'>podían 

desprenderse a través de una Revolución, ~ue ~Lfi~~ícÍe~~G~Wg~.f;i~i·~;~~. 
pero aún así la nuev~ cmicEi!p~ión del E~tado tenía que e~_~'~f)~Ji·~~~;á~~ en 

. • ·.·· _ . . · · ·· •.;'.f;_\{">;:;i . .-·:;:;X:' ... ;;. . . . 
forma progresiva, estp es _evolutiva y no sólo impulsiva de !_ar,e~oluciém. · 

_.' .. . .· . ·-. -{:'.·:;. 

El gr~n mérito de la Revolució~ Fran~~s~ fué pr~~is~mé.nte el 
- -·¡:· •. ·. '": ~ 

impulso re~ollador qúÉ! prdpagÓ por toda Europa, d~bÍdo al g~nio militar . .. ' . . - -· ;. - ' . "•. :-.¿.::'··,.-.. _.,,. .. -

de. Napoleón,:·repercutlendo .s~s efectos.JnternaCicinalmente/dándolé esos 
'..(.;-·-·-~-- ;_:)."/"'_'.._;~~:..t .. :~-,.-. 

alcances·•en,}~-;-~e~la~~-cI~~-:uri1versá1.·d~_losD'7r~ch~-~;d.~IHcimbre Y· del 

Ciudadano"•' consagrafido:de '.Úna vez y ,para: siempre.los; llamados 
.. .... -.:;·.-.-;~----"".!.:~---;~: ~~...,-..... .,: .. , .. ~_:.,: --~ ::;· . ~- . -: ' .. ;~; ·-·" ·. ·_ ';;_:._: : ;r:.; ·~· .· . '; -. - .. 

- .. _ ' . '-~~:':: .. .. :. - . ' - ,. . ·- ' .· ' " ."' . - • ·,, ,,., • . .,- . ·- - - . '¡ .. _ ~: . . . . . ... ' . 

derechos públicos.csubjetivos;·que. fueron.~adop~ados'. de"afguna_ ú otra 

:::::.~;:J~j,~J~~i%~7~1~f ~.[~~f &f iZlS.';,, .• ,.~.º parte 

' • '. ,_ • .',4 ~-.; • "''·>~:.~<-' ~:·~·t".~:-:'t~·;;,:t!:~~ '.~.·~~·: .-.: . 
' "." . •' ,:·~-:~.·5;:_~\~:·:;;_~~~;\_ <::: f--:: .. ;;:,[~f>.' ;:~i3:.:·',,, .:-.7' ~- ' .. 

iCáb~' decÍ~~qu~ en: Estados~ ÚnidÓs, antes de su integración en 
--- L ~---:·;::fr, rY1~-;~;}~::,~I:f~-~~~~r::~~.~~<\~:;:~~~:jn~;r~~'.i~~~~~;~s)~ ·_º: ·~·: · · · -· 

un sóli::> 'p~í~(' en,las(colorílas;líiglesasy.yá·se · éonsideraba en sus cartas 
. ' - '_._.- ;,_ ~· .. ;~: ... ~- ~··,'~" :-~:·:\:./~·'.{tf~:f~.':~~::t::;'~'\~~~·~,?.j;i;~~~J!t~~( .. ::~ .·~· ~--

fundamenta les;_. por inspira clón: d~ r~;;carta Magna de la Gran Bretaña, un 

· catálogo de derecho~ d~<í~i~~b~;~~,~~~~f,~ que los anglosajones conocen 
"·>', -,~·/::.:<:' ... ,.' 

31 Cfr. Castro, Juventlno V., Garanllas y ~;,;paro, Edltor1D1~ PD~<:J.: -~cima edición, México 1998, pág. 8. 
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como "Bill of rights", sólo que sus efectos se limitaban a la vida interna de 
. ·. : . 

las colonias en cuestión, siendo la más avanzad~ Ja de: Virgi~ia, que, 

inclusive, antecede. en su consagr~~ión. de garantías a la declaración 

universal de Jos derechos del hom6re32• 

La expansión de las ideas revolucionarias de Francia se debe, 

en mucho, al genio militar de Napoleón, quien en sus conqlli.~~as en toda 

Europa fué sembrando tales ideales, amén de Ja retro~ffrri~h~aCión .entre 
_·. -.. :.··;<·-~/-'.::: .. \ ,. 

culturas que entraban en contacto, en especial con·'..nána; dada su 

tradición del derecho romano, lo que tuvo . co~~:::'~ém~ecuencia la 

promulgación de los códigos napoleónicos, de•gf~~ í~fi&~n~ia para todos 
. . -- .-.-,,.:->·_- :·/.:~,_::_· __ - . ">- ·--; ·:_".<.:<::·'.~·~:}{,~\~·~;~:1H3i:::~:\~.'.:;;~::~-~: 

las legislaciones neorrománicas, inclusive la; nuestra/pero más allá se dió 
.; ,.· '"· ~-~ - ,~ . -,·:--.:'7~-;:~.--.'.'''_i~' . " 

nacimiento al Derecho Constitud~n~I cÓ~.o?uf1él ra'ma de la ciencia jurídica 

y, en adelante, Ja más. imp;o·~~~~~1Yb~\;'[f~~i~;~k·:~~ Ja. Ley Fundamental de 

cada Estado33• •' .~·;&;¡;~,~~;r.•~t~<"~ ~.< 
: ·---.. 1: '. .. ~>:-\?~.·.:.::·:· ·,,::;.~;:_-, .. :~~::-~.':. ~·<< 

' -' -;--,;·;; -J;'• . __ .,, .. , .... 

Así tenemos, que Ja 'c()f1stitlÍcÍón de Jos Estados Unidos de 

Norteamérica, como Ley y como cre~clÓ~ de un nuevo país, fué la primera 

experiencia práctica y tal vez inc~nscle~te de los ideales de democracia, 

división de poderes y consagracióri de !Os derechos humanos; pero es a 

32 
CfJ. Casho, Juventi'no v .• Garonlfas y Amparo, Op. cit., pág. B. 

33 
r. Tena Ramlrez, Felipe, Derecho Constituc/onal Mexicano, Editorial Porrúa, Vigésima novena edición, México, 1995, 

pá' 

1 

j 
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los pensadores de la Ilustración, principalmente de Francia, los que le 

dieron sus bases científicas, más aún, fué la Revolución .de_ Francia,. 

gracias al expansionismo de Napoleón, a quiendebemos su propagación 

por todo el orbe; que en adelante han sido recogidos por. la mayoría de las 

Constituciones del mundo occidental, dandcilugar al auge del estudio del 

Derecho Constitucional. 

En el México insÚrgente; :que pretendía independizarse del 

yugo esp~ñol, __ i,n~u~j¿{~~:~?h;:~~eron fuente de inspiración los 

pensadores frances'es::v. .. 1a''pi-opia .Revolución de Francia, pero por nuestra 
. /: . .'.'-: :'::·.~'·~·'/.!-:.t.~·;·: '.:·¡i'f':,:'.-' -: .·, 

cercanía con': Íos .. E~t~dos ·u~'iét~s y 'admiración que nos ha merecido su · 

sorprendente c:i~~arr;;,116 que los ha llevado a instalarse como la primera 
-- .• e - - . - ~ - , ' • . , 

potencia mundial, 'hem~s pretendido seguir sus pasos constitucion~les; ' 
desde los inicios de nuestra vida independiente, llegando, inclusive, a 

copiar la constitució_n norteamericana en lo posible; de ello dan fe las tres 

grandes constituciones .federales que hemos tenido, que son las 

promulgadas en 1824, 1857 y la vigente de 1917. 

Es cierto que durante el siglo XIX tuvimos leyes de corte 

centralista e inclusive imperial, pero éstas nunca lograron enraizar en la 

zencia nacional; por el contrario de las federales, de las que podemos 

~· que han sido consecuentes una con otra, de tal manera que la de 
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1857 tuvo su origen en la de 1824 y la de 1917 en la de 1857, quedando 

consagradas en ellas - los principios _dé la -República,• __ federalismo, 

democracia, di~isiónde poderes y por supue~l:o Ías garantía~ indi~iduales 
de los goberna~~s fr~~te al poder. 

,. .·:-»-

.... , . .·_. 

Por supúesto no podemos .olvidar la Innovación constitucional 

de la Ley FunC:tci¡h~nt~f d~ 1~17, al consagrar derechos s~ciales, 
especialmente en lós~artículos 3o, 27 y 123, defendiendo los lrite~~~es·de 

los campesinos; trabajadores y el desarrollo social a travé~::~e· la 

educación . 

. Es a partir de la Revolución Francesa, como-parteaguas en la 
.. ''. ·.-· . ' -. 

historia mundial, que toda cónstitución Política, además de contener la 

legalización d~L. ~j~~¿¡~j~'; del~-- poder político, también consagraría los 

derecho~ del -¡~~i\;{cÍ~~:}~e~te a _la ~ut~~l~a~,<~onocidas como Garantías 
-..,, ... ~ ,- } . 

Individuales en ~~~stro Paí~; pero es ~na aportación de la Revolución 

Mexicana como se integraron a la ·carta ·Fundamental los llamados 

derechos o garantías sociales, lo que ha tenido su repercusión mundial en 

muchas Constituciones. 

Ejemplo de lo anterior tenemos en el documento juridlco

~nal, oons;stente en la "Dedacación de los De~chos Humanos", 



sancionado por la Asamblea General dE! las Naciones Unidas el 10 de 

diciembre de 1948, de lo cúal nos Informa el maestro Burgoa Orihuela.34 

Como vemos, desde un pririci~io ~ri nuestras Constituciones 

han tenido cabida las garantías individuales; si' bien la de .1s24 era muy 

escueta al respecto, ya se consagraba,: por.·· ejemplo, )a\'' garantí~ •. de 
<·-<- :.·;.:,:,_',',-> .. 

imprenta. Ahora procederemos a su estudio brevemente,. dedicando un 

espacio a la Constitución Federal de los Estados Unidos de América por su 

gran influencia en nuestra cultura Constitucional. 

1.2.- LA CONSTITUCIÓN DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos de 

Norteamérica es considerada, con justa razón, la primera Constitución 

moderna, sobresaliendo su ;fórtaleza precisamente en su conservación en 

el devenir históric.O~poHtico de ese país, cumpliendo más que 

satisfactoriarrii~te\~Jirú~º2~¿11 i¡Ú,;ciar}~6~~~í·~ii ·v nacimiento al Estado 

nortear:ierlcarir/c~;t;'~~~)~~eh ~~lto ·ci~~ h~y se trata de la primera 

potencia del· inundo;·.•· · · ' ; 
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Su antecedente inmediato de la Constitución Federal en 

estudio se haya eri la Constituc.ión de la malograda Confederación, la cual 

fué insuficiente para las aspiraciones de unidad35
, . pero_ más allá 

encontramos la_ tradición cártista de las trece colonias~ i~~u~~t~~ desde la 

corona .del Imp~rio Inglés, echando sus raíces en ~,~;«¡_/íld:c) ~u~~() en 

complemento 'a la heren~ia del derecho consuetu~inarl~;'.;g;f"f~~~;;ii; con. un 

derecho escrito~ especialmente constitutivo de cad~ -~~¡~~;~~1:-_ '· .. --
. · . - '-,, : .~:·· :.;_:f'.~/fr:·~~·:. -. ;: ~-;";:,;.Y"-:~;_·;·: - . , . , -

; ' :2· ::~~--::>;·:,~:J~:~- .< )~:: j 

Es_ .. re.1?-~n~; s~ñ~1:~:~·JK~'!&d;~ii&a~·~t~t:~i~rif ~~~~d~unidense; 
en un principio, no s·e córísideraba nlngúri':.catalógo-;'de--derechos públicos 

:·~.; : ! ( >. ~{~(. _; \\· .. :~:i} ·:", <":/;.:.)":/:·~~ /{.~:~ ;:~'.jJ~7:'.};~}~fa~~'~:(~;~~~~~;]:_~:::t:E~~~Í#~;~:·:;/;.~;~1'·~ ~\-.-: _ . . 
subjetivos, 10: que se explica :desde da perspédiva '.de·que·su ·consagración 

~:.::~:~;. ~~~~~~~2;~~1;1~t~t~!~il~~~¿~::~:~:. ::'"h~:: 
necesári~ sJ<:i~~1E]~i¿~-;~~di~~f~i¡~~~~~~Mí~~~~~~~:[e se agregaron a la 

Constitución37/:/ .-> ~. :{'.~~;¡_;{/,f~-: ,;i-4:{~:,\:.;·:·· 
- •:· :, - .. , '. ! \""; '-~-: >. ·. 

; ... ·'.: _:;, ·_.'_· . .''· .. :;·.;.:'.: ·: ,··:., 

. - ~·,~ > '.-· :-:'::'' ~(~ ;:-

Cabe··. señal~r\qll{ l~:i(b~Í~iórÍ· antes 
','. ,, . ""_;;~; ., ~ 

mencionada no es 

absoluta, sino que ~n ;u te~tO p~i;,,a'ao la constitución de Estados Unidos 

si contemplaba ya algunas ~a~~lltiás individuales, a las que el Congreso 

Constituyente daba una importancia tal que no se atrevía a dejar en 
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manos de los congresos locales, amén de tratarse de pilares de, la 

Constitución en comento, siendo éstas las siguientes: 

El derecho a votar y ser votado, artículo 1iiiEión -2; pa'ra el \": <:·•; 
·: :. :~~·.:-~:_~':«~:·::·~~~~~¡fp\-,:~ ;·(·:;·~.->:'.;.:,_:_: .. -.<> ~·.\. -~~·. _: \ ';-;, 

Poder Legislativo, y artículo II sección 1, para·· el Pode_r\Ej~f~tiyO 'oó't.; · 1_0 _·c~aL'..~\~:-: . º:'"·:·~,,· 

lleva implícita la garantía individual de La_ libert~~\~;~'.·;~~~~1fA1¿~f~~;~,~::~~/;i~<~.~; 
lugar a la formación de partidos políticos y particip~ción activa,en_la vida:;; ''''" 

:~::: ::~::;::~:·::~::·::.::~::.::::~;~'~;~~l~~l%~i~!i?;J:-'}.,~ 
libertad política, radicando su. importancia e~ '~~~.'~;:j eUél(se furídá:todo el '· '.> -fr:r 

. ' ~'.:'~~(' .,.·~.:~~~-j-:_/~~~~-··;;;~_:_::_~~---_·:::~: :;·,;~,·.; ::_>:· . ~· ·:. ~ -.'. .. ..,:.,;:~:~" 
sistema dernocrático39; ------ --"·_,,¿-,•, - -- - "-~- " ~--céi:i>'~-c.U::.•.: .• •-----' '-'""-''"--' 

. :~ • . .:,_ ~~:v.4 ,;:- -.·\d".:.!-.,__.,(./" .-,;: '~~. . ~-

Alexis_.-de ,Toq~~:i lle ~1stl;9u:~.~~·~'~:e~;~l~t;~~~~J1~:-~:~~~e{_;;};· __ -,:--t,~~; 
humano, en~¿-k~~~~Zi'~~"!~t'~Z~~,~~~;:J~>~"·~~~¿-¿~~~g~~~:~~~f!';EJX~títE¿i~~:;:•·- ':>:}"~ 
de nuestrÓv~citli,,,~"~:;~\~'~ilig~i,gl;'Ir/~~~dórí 440

, co~~istente. e~~~- facultad 

de fincar respons~hiií~actés: ~ , los irialos gobernantes, teniendo a su 

alcance IÓs medios leg~I~~ p~ra t~I efecto y, sobre todo, los órganos 

jurisdiccionales que versen sobre el -asunto, lo que hace eficaz el estado 

de derecho y es un antídoto contra los abusos de poder41
• 

38 Cfr. Constitución de tos Estados Unidos, en el Apéndice V de la obro El Federalista, de A. Hamlllon et. al., Fondo de 
Cultura Económica, pn·mera edición en español 1943, México 1998, págs. 388, 391 y 392. 
39 Cfr. Castro, Juventino V., Garontlas y Amparo, Op. cit., pág. 32. 
4° Cfr. nstitución de Jos Estados Unidos, Op. Cit., pág. 392. 
'" Cfr. Toqueville, Alexis, La Democracia en América, Fondo de Cultura Económica, primera edición en el FCE, 1957. quinta 

-=..~~re-lm resión, México, 1987, p¡jg.110. 



27 

El constituyente estadounidense no se del:llvo ahi,sfno que . 

también prevé la irretr6élctivfdad de las ley~s como medio para.proteger al . , . -. ' . . . . . . -- --. -, : ,_-- . :. ':--~~ ' . ' ·' , 

individuo, que tiene ahora comci'cíestinatárfo.aLf,'oderJúdicfal;;a(prohlblrle•. 

prevenciones de un Poder 
,~,, 

retroactividad de las leyes, 

- . ;:;::·_ . ::.'-; .. , 

Lo anterior. nos lleva .a 1a·.ga~él~tía"<i¡;"¡'.i(j¡;.¡';We'ritarque significa 

~~.::::º:;;'~~i~~~~i~i¡~f i!~~{~r~!:r~:~,m::::~ºº~: 
Toquevllle'l2 ; qu~\~oné~al~aleá'nce"de<los gobernados las vías legales, no 

sólo par~ • r#~~v~~~1~~iijf~~~?~~~~u~~tre particulares, sino también para 

impugnar cÚalquler;'a¿Í:<:);ci~: autoridad Ilegal que atenta contra el orden 
_,·;><--~--

constitudona1;i,~ que lleva Implícita la garantía de legalidad; más aún, se 

protege ·al Individuo de cualquier arbitrariedad de la autoridad, con el 

sometimiento ·de ésta al Poder Judicial, prohibiendo la afectación de la 

persona y bienes del gobernado "sin previo juicio ante los tribunales", 

constituyéndose la garantía cíe audiencia. 

~oquovl/lo, Aloxls, La Democracia en América, Op. Cit., pág. 107. 



Así vemos . plasílladas en el artículo . I, sec~ión 10, de la 

Constitución Estadounidense, las garantías de: audiencia. y,legalldad, bajo 
. - ·.·."·.·¡-, •.: - - - :_, 

el siguiente tenor: "Ningún Esta.do ::.>aprohár~ decretos por los que se 
. . . - "". ..- .- . . "~ ._' . - . '. . ~- . - - ' . .- .. ' . : ,. . 

castigue .é! cl~te'r~ih~~~~;'.j)~~~~·~as'·~i:h;c¡-4e 'b~~¿~cla j~icio ante los 

tribunales,··· 1eye~ ~x·:~;~i:::r¡;¡i::~~ éi 1'ey~s:ciu~ .menoscaben las obligaciones 

que deriven, de i()s contratos .:.·"'3 • 

. · .. ,.· -' .:'. 

Las 'vo~~/:utOrizadai :de ."El 'Federalista", obra cumbre del 

pensamiento C:éi~~ti_t6C:.1onalista''.c!e .E_s.tad~/L;,1~os; que debemos a 

autores A .. •· .. Ha,;:;'11t6~;'.~.Í.·i~~~i~bh;.)/j):'j~?;·'~ÚÍen~~:, e~crlblciron ···diversos 

artícul~s baJo 'es{t1~~~?,Jr.~Í·~~~;t~~f~~~Q:~~f~fjf?1+~~~ cli~~lib.!i; ~h lo~. q¿e •. 

hacían ·una -~.~:~ifl~~;;~:~¡i~~~~,e~~~i':1~~~~~~.r~~1.ón;:y 1~. ·co~s~~tGción de~··.su·. 
origen, devlniendot; d,.ada;~u"Clgud~za~- en los grandes precursores de la 

Ley Funda~~~·~ai2B~;;;·t[:it:o{~r~C:onizan la importancia del juicio previo a 

la Imposición ~~'cua'1t~,l~r·~anciÓn, para proteger al gobernado en su vida, 

libertad y propiedades contra cualquier posible abuso de poder. 

Para "El Federalista" no basta que las mayorías de las 

Constituciones de las entidades federativas consagren los principios de 

legalidad y audiencia, sino que es necesario su inclusión en el pacto 



federal, como "baluarte constitucional, de la seguridad personal y de los 

derechos privados•'44,. en clara. alÍ,i'sión a lo_s derecho's ,subjetivo~ públicos, 

a efecto de evitar'c~alquier resqui~io al abuso de poder~ 
> - • - ' '. ' • ' •• -

La fortal~~a'del'p(¡(ier Júdicial.•que 'tie;,,os aludido, se. traduce 
, :_ •• •".~- 0 :• ," "r

0
•> •' :---~-: 0 \.,; ~: •'> ~}>•,.•,' '' > '-', .•H;'_._ ', -, ,·: ,~: f<'> ·,:-•· ,-_,-,>....,, ,_ '."~' > '"!, 

en el sometimiento' éfe: todos: l~s . Poderes·.· de ia U~iÓn ~y los Estados 

Federados a la _Co!,lstli~~ión Fede~al, rc;;cl1~~~cl~ .. su .discernimiento y 
-,., .. , ·~-.-. :-. ~ 

aplicación, en caso dé: controversias, esto es; deéir ei"'éierecho al caso 
'. . . . ., ··-=;" 

concreto, a la Suprema Corte de esa Nación, confc:i;rTi~;~ I~ ~~~ción 2 del 

artículo m, de. la corÍstltUción en comento4.5 • 

A máyorc ab~ndamlento; en '¡~s ·e~~iendas co~stituci~nales se. 

vuelve a ocupar~ deljtema',' e~co.ntrando ,en la, .e~'n11~ncia ··.Quinta una 

~~~3~ª;É,~~if l~~-~JJf {~~!;~:~0~!:";~i 
Imitada y a veces adulteradas en nuestras diversas Constituciones, siendo 

la versión estadounidense la siguiente: 

44 H mi/ton, Alexanderet. Al., El Federalista, Op. Cit., pág. 191. 
45 

fr. Constitución de los Estados Unidos, Op. Cit., pág. 393. 
--~-'_,8 Cfr. Rabasa. Emilio, El Arlfcu/o 14, Editorial Porrús, cuarta edición, México, 1978, pág. 4. 
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"ARTÍCULO QUINTO.- Nadie ... se le privará de la vida, la libertad o la 
propiedad sin el debido proceso legal ... " 47 

Por lo que' hace a los demás derechos públicos subjetivos, no. 

debemos olvidar el .mérito de la Constituéión del Estado de Virginia, que· 

es precedente inmediato a la Declaración Universal de Derechos del 

Hombre, inspiradora por supuesto de las enmiendas a la Constitución 

Federal de los Estados Unidos y cuya influencia se ha propagado a todas 

las formas constitucionales del orbe; claro está, también en nuestras 

diversas Constituciones, en especial la del 1857 y la actual de 1917, en las 

que ya se contiene un catálogo de derechos de esta especie ex profeso. 

1.3.- EL CONSTITUYENTE DE APATZINGAN 

Esta Constitución, más que un documento jurídico es un 

documento histórico, en que quedaron plasmados los ideales más nobles 

de nuestra revolución independentista, gracias a los esfuerzos del 

Generalísimo Morelos, quien buscó dar bases sólidas y jurídicas al 

movimiento libertario48
, que desgraciadamente no tuvieron la resonancia 

nacional para volverse derecho positivo, ni la fuerza de las armas para 

imponerse, quedando solamente en ideario revolucionarlo, sin concretar, 

47 
Co slituclón da los Estados Unidos, págs. 395 y 396. 

48 
C . Bu oa Orihuela, Ignacio, Las Garantlas Individuales, pág. 120. 
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pereciendo al momento mismo de la muerte de Morelos como su principal 

promotor y defensor. 

La · Constitución de Apatzingan siguió · los 

liberales trazados por la Constitución de Cádiz, pcir ~lé'rl:() d·~vfgend~' ' 
nuestro País por orden de las Cortes de EspaÍia~,9~:;;~''.:~Ú:·~ei(~e 

'~ :~';; <· 1. 

inspiración en la Constitución Francesa, fruto de la RevÓluciÓn de aquella T· c.·'P· 

nación, consagrando los principios fundamentales de Ü~e~~·~/i9'lla1d~c1, ""i;~,!{fj 
y Seguridad, base de la Declaración Universal Cíe 1ós;~D~reci1os 'del >i'.{:·~: 
Hombre y del Ciudadano. 

En el capítulo v de la Con~tit_l.J_Cí'~p'.~e 'Apat~ináan, bajo el 

título "De la igualdad, seg~rid~cl;~, ~r()ple~ad y · libertad de los 

ciudadanos", se c~~~i~nE!{.~~Q,f?~t~:~~~~~~·~ª~f~dh~s públicos subjetivos, 

que va de lo•s artíc~los 24:al'~O/ co~eriz~'ndkcon una definición general 

de la feiicÍd~d.\~:1f~t~J;~·~~~~~:~~-;~n¿·~·~·Í~~ ·ciudadanos" a través del 

goce dé . tales dereciiós, cuya conservación es el objeto y fin de las 

lnstltucl()i,~~-de gobierno, todo esto en el artículo 24 del ordenamiento 

en cita, para continuar con el desglose de los derechos referidos en los 

artículos sigulentes50
• 

49 
C r. Burgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantlas Individuales, pllg. 118. 

50 fr. Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado en Apatzlngon a 22 de octubre de 1814, 
Fundamentales de México, de Felipe Tena Ramlrez, Editorial Porrúa, Vigeslmasegunda edición, México, 1999, 

. 34ala36. 

<';· : .. ;~,;:.:.~;:: 
·:· :; ,;:·_;~·.; 
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Por fo que hace a fa garantía de audiencia y .legalidad, la 

consagra de manera somera y con la formula clásica de ser "oído 

legalmente", como. requisitos que se deben de cubrir para ;juzgar y 

sentenciar,· conforme al artículo 31 de la Constitución e11 comento51 • 

1.4.:- EL CONSTITUYENTE DE 1824. 

El nacimiento de nuestra constitucionalidad se dió con la 

promulgación de la Constitución Federalista del año de 1824, apenas unos 

años después de la declaración de independencia y una vez derrocados los 

sueños imperialistas del, aún así, prócer de la Nación, Agustín de 

Iturbide52• 

El mérito mayor y quizá defecto de esta Constitución es, 

precisamente, el Federalismo que pretende imponer, trasladando la 

experiencia Estadounidense a nuestra realidad, haciendo una copia casi 

fiel de la Constitución del país angloamericano, lo cual no fué tan 

afortunado y no tuvo el éxito esperado, como bien lo señala Alexis de 

5
' Cfr. roto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado en Apatzingan a 22 de octubre de 1814, 

ºf· Cit. Pág. 35. 
5 

Cfr ena Ramlrez, Felipe, Leyes Fundamentales de México, efemeridades, Editorial Pornia, Vigesimasegunda edición . 
• pág. 122, 
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Toqueville53
• Sin embargo, al pasar de los años, ha echado raíces hasta 

nuestros tiempos. 

- . . . :> .:.: '· .-.::._'.i_\ /'::··i:.::-~:-x·'Si~-~;::·;;~·-:l~:~·:r~-~ ... ¡~/i:>:~~-i-~~:···. _ .. 
intenciones imperialistas, quedal:Ía~·é pues;';;e1,'"p~óblem'a <de·. éómo nos 

íbamos a organizar políticamente; uno.S~'..:p'.r~~~~i~*db,~1~'rhodelo Federal 
'' .. ',~.':::._· .... \.- --~-~:; ... ~_.;- -· 

norteamericano de probado éxito .y, otros,: el. modelo centralista como 
. . " .. ·;~»-~-,, . ": -· .. c. -- - ' . - -. -

fruto de nuestro pasado colonial, reso1íí1éri.étose a favor de los federalistas - . . . . .. . 

en el Constitución que venimosc~m~~f~~ci~~4 ; lo ~ual no fué del todo 

aceptado y provocó constantes luchas frítestinas; que no permitieron la 

estabilidad requerida. para. la .unidad nacional que nos visuallzara como 

país al exterior • 

. Así se sucedieron constantes golpes de timón, que lo mismo 

nos llevaba . a la ·.·promulgación de Constituciones centralistas, como al 

regreso a los principios ~ederalistas de la Carta Magna de 1824, 

prevaleclendo esta última por su legalidad, a la que faltaron las 

centralistas, que siempre estuvieron viciadas en su origen55
• 

53 
Cfr. 7i eville, Alexls, La Democracia en América, Op. Cit., pág. t 59. 

54 
Cfr. rgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantlas Individuales, pág.125 y 127. 

55 
Cfi Burgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantlas Individuales, pág.131. 



La legalidad de la Constitución de 1824 se trasluce al ser el 

antecedente y fundamento para la promulgación de la Constitución de 

1857, que, a su vez, lo fué para la vigente de 1917, lo que.no~ habla de la 

continuidad constitucional que hasta hoy nos rige; : ':: :<: 

. . .... , __ ,>>-···· ' 

La Constitución de 1824, fiel a ~u insplra~IÓn ·Estadounidense, 

no contenía ningún catálogo de derechos públicos 7~NE!tivos; si bien ya 

consagraba la libertad de Imprenta, como: inocia'uda'd :.de·· la libertad de 
.":;-·~::; /Or::i<;:".'. 

expresión, entreverando en ello el maestro Jult~~tihcit\/. Castro, la real 

Intención del constituyente de proteger las'ut;~;fjj~~-;i;~~l-,ser. humano56, 
. ':·' .. -- .. -·.< -.-. ,- ~:·:·: ·.:,\.:;·.:-<;:·::: :· . 

así Fuera únicamente en el plano ideológico'quei~-;,;,~j~rce a través de fa 

imprenta, en el artículoSO,fracclón.m; qliea'contlni.íac:'1ón reproducimos: 

"SO. Las facultades exclusivas del Congreso general son las 
siguientes: ... III. Proteger y arreglar la libertad política de Imprenta, 
de modo que jamás se pueda suspender su ejercicio, y mucho menos 
abolirse en ninguno de los Estados ni territorios de la federaclón"57 

1.5.- EL CONSTITUYENTE DE 1857. 

Al correr de los años, fa arena política en nuestro país en 

donde disputaban federalistas y centralistas, a mediados del siglo XIX, fué 

ocupad por liberales y conservadores; aquellos, propugnando por la 

56 Cfj. Castro. Juventino V .• Garanllas y Amparo, Op. cit., pág. 11. 
51 

onstitucldn Federo/ de los Estados Unidos Mexicano de 1824, en Leyes Fundamentales de México, de Felipe Tena 
R mirez, Editorial Ponúa, Vigeslmasegunda edición, México, 1999, pág. 174. 
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protección de las libertades del ser humano como fin.del Estado, así como 

la secularización del poder estatal~ y éstos, por la preservación del status· 

. . . quo58
, continuando con las luchas Intestinas que tuvieron . como 

consecuencia nefasta y ,ta11gi~l!=!_'1a\;eg~egación de parte de nuestro 

territorio a favor dé los· Es'tad'~~·;p~1cio's59, ·.dada la fragilidad interna de 

nuestro país, que apro~J2tils' para''. sí esE!' país angloamericano. 
~ ~,-' .. -"~}_;~{L~~·~ -., .: , ~ ·: -
. ~~·' ·-·'-:,.;~~-~'.''(:-·;~.~·;::¡: ·" · . .:"':..:·· .-, 

Además;~i~_.i·~~~~~Íídencici.de nuestra Nación estuvo en riesgo 

con la imposicfÓ~ fr~~cE!s;;; ai·~eC:iÍci~··de los .conservadores y el clero, del 
.- . >:; .. ' ,: '_;; ~ ,, ; ' , "" . --; ' . _, 

Imperio de Maxlmiilan6·J;~ A¿¡b~burgo/qúe finalmente fué derrocado por 
, ,:··:_'~;·->:-~":--~~-:,,:_:.,:>e'./;',>:~·//·>-~?·-~.:·.»:::.'.:-.-~::- '·· . , -

los liberales ~clirigiclbs''.pÓÍ'.~e1.'.t)\:!"~E!rr;érlto de las Américas, Don Benito 

Juárez, hai:ien~do su entrada triunfal:á la ciudad de México el 15 de julio de 

186760 • 

Sin olvidar, po.r.supuesto, las tropelías y excesos de Antonio 

López de Santa Anna, héro.7. de la lucha contra las fuerzas Españolas en 

sus intentos de re~u~~~ar a la Nueva España61 , el cual llegó a Imponer una 

dictadura asfixiante, sin ninguna legalidad ni mucho menos legitimidad 

58 
Cfr. Burgoa Orlhuela, /gnaclo, Las Garantlaslndividuales, págs. 130y 131. 

59 
Cfr. rgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantlas Individuales, pág.134. 

~ Cfr. ena Ramlrez, Felipe, Leyes Fundamentales de México, efemerldades, Op. Cit., pág. 670. 
rgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantías Individuales, pág. 129. 
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que lo sustentara, apoyado, si acaso, por .conservadores y la Iglesia 
·-· - - : 

Católica62
, que veían disminuidos su~ privlle~ios pÓr la a~anzadaHberaL 

-. - ,:-.·· 

En estas condiciones se gest~ Ía ·~~~~,J~,6~·/~e· Ay~i:la, que 

:::~::::.::::.~:::-.:::::~~t;t;~1r!1~t:::'.~: 
Leyes de Reforma, defendiéndolas por sus prec~r5<:;;~5'~ori'cie-.:iuedo hasta 

. - , ·. - .:·- . - ·-- -., ·' :- .;v·· - ..... . 

el año 1867, en que por fin logramos la tan a~~~iá~a·~,~~\:ÍÍlidacl social y 

respeto a nuestra soberanía del exterior ... 

Así como las leyes qe reforrrya. logra,ron la separación definitiva 

entre Estado e Iglésía,. quÍtando a esl:á última su 'predémifn6 .. económico y 
,J·,'.~;.•'-.~''·'.=,:;•,·:' ' • •,,:;e::.',"'•-• • . • T•::~'\"" 

social. sobre lana21óni}ed~c1éndo'1a, est'r1cÍ:a·~~ntealámbit<:>· espiritual de 

democrática; f~de~~listá y' republicana de nuestra primera constitución. 

El constlt~yénte del 57 recibe nuevamente la influencia de la 

Constitución. de. E~~a.d6s Unidos y sus enmiendas, en cuanto hace a las 

garantías Individuales. y organización política, pero es indudable que 
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también responde a nuestras raíces latinas al emitir postulados que se 

enmarcan dentro del iusnaturaHsmo63
1 en espedal>por lo c¡ue hace a los 

derechos del ser.huJT1al"lo corno fin :último d('!l. Estado, slgult;!ndo en ello a 

Francia y a España'; p~í~~s ;~fines a llúe~l:~a· ldl~sincrasla y formas de ser 
- ., : ·' \",,. _: - .:.,,, .-"-', ':'·i'.~. __ .. .,..,-... ~-;"··,:: "':·- .• ·:--::· .; ·-.' .. - , . ' - . 

que hasta ahOra sigile ~Ígelli:e:. 
- .. ·::·,1;.\;'---,.~-~~}:;7':;·,:~'-· -

:~,:·;-:·.' ;-: . -

'f.-;;.,,,, 
;~ ·:.:.- " 

Es cierto':é¡úé.se. falla respecto del pragmatismo, principal 

atributo del consti~Úye11í:e,'l"l~r.feamerlcano, al no ser tal en nuestro caso, 

por remitirs~.a" sÓÍu~fr~-~~;~;;:~it~dÓullidenses y no a nuestra realidad 

propiamente; ¿po;~l2~1if\f~i6i;~~t~íl1;e~o logró su aceptación y, por ende, 

legitimÍdad, ~j:~~·t'gfü;~~~··~''Ji;R~~,~~'duda ~uestro Estado de Derecho65, 
. - .-..-,- ' ':-:~' ,_ . ._ ,-, '-

si bien sus vacíos' pragmátlc'ós'fuero'n suplldos con la dictadura porfirista, 
... :.. ' _--._- ._· - - <<,::-'.:"> _;·-~,~-- ' . ' -

con sus' aciertos y sus error,es1 que por sus abusos y falta de democracia 

desembocó en la revoluclón mexicana de 1910. 

La Constitución de 1857 da inicio, precisamente con la 

Declaración de los Derechos del Hombre, Titulo I, sección I, que va del 

artículo 1º al 2966, en donde se realiza el catálogo de derechos públicos 

"
3 Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantfas Individuales. pág. 146. 

64 
Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantías lnd1viduales. póg. 128. 

65 Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantlas Individuales, pág. 144. 
65 

Cfr. Constitución Politica de la República Mexicana, sobre lo Indestructible base de su legitima independencia, 
proc mada el 16 da septiembre de 1810 y consumada el 27 de septiembre de 1821, promulgada en el año de 1857, en 
LeY, Fundamentales de México, de Feli'pe Tena Ramlrez, Editorial Ponúa, Vigeslmasegunda edíd6n, México. 1999, 

...,.,_,.-.;Pc.rs.607 a la 611. 
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subjetivos que aún perviven en la Carta· Magna, inCJusive vigente, 
. ' : - : .-- < ; . 

ocupándose de la libertad del individuo: . Para transitar,> expresarse, 

reunirse y asocla-rse; cÍe Já .i9Laldad de Í:~dos ante.la Ley;_de la seguridad 
- . - . ·:,. ·,,~.-~ . - ·.. . :~'- ·' ' ' - - · . . -:. , .. -.:. 

en su pers~na Y,; pa'í:rimÓ~l()i y poi" supuesto de las·· profíibidones de la 
,· ",·_-,.·O.'• ).''.'..:t:·f·_,,·.-··" 

autoridad P,árá lnvi:ldir\iil' esfe~a individual sin el debido _proceso legal, 

entre otras gar~~~í:~ qJJ ah¡Í se establecen. ·.. " '' 
''.',: 

Lo ani:e~lor podríamos resumirlo bajo la fórmula jurídica que 

sustenta el · Estácic/Cie Derecho, de que la autoridad sólo puede hacer lo 
.. -._;_ 

que le e~tá p~;rriil:l~6 y, por el contrario, los gobernados pueden hacer 
; -~.: <:.:).:~-"-:' 

todo ·aquello Ciüe rio'íesesté prohibido . 

. só~ ;de ~~~e~i-~L;' reievancia las garantías Individuales de 

;:::::: :~.Jf ;·¡~~~~lf~~~~:,.::.'"::,;:~:" e:nm~:~:,:, e;e ''.: 

Jrretroacttvic:fa~i·cf~~':l~~-~J~~);y~--i~l~'L.debido proceso legal, que entre quitas y 
. ' ·-:-.~=:;" ·3,~ -,~--~_;,-_ .. J_-. -

pones fué adulterado _en •. los.artículos 14 y 16 Constitucionales, los cuales, 
¡ --.· '-: '. :····; •. __ 

al pretender ser mayormente explícitos, se extendieron en demasía hasta 

presentarse confusiones en su interpretación; dedicando un estudio 

ypleW al prlmeco de ello<, poc el mae;tco EmilJo Rabasa. 



39 

Al exigir leyes exactamente aplicables al caso, artículo 14 de 

la Constitución de 1857, sin. hace~ distingo. entre la materia penal. y civil, 
' . . - . . - . -.. " -.' .. ,-- - : ·. . . --. : ' . . - . . ' 

dió lugar a que e.n su éompeÍ:e~cla · constituciol'la.I, la. Suprema Corte de 

Justicia interviniera como última. instané:iaJ;,en JasjúrisdlcClones locales, lo 

que efectivamente atenta contra el federa1ísrl'l~, pl:!ro que, a e fuerza de -- .·. ,·· · .. ·. . . 

nuestra tradición jurídica, se ha terminado por imponer como un prlriclplo . 

inamovible de la Constitución Federal, ahora vigente de 1917, sin que sus 

ventajas o desventajas sean materia del presente trabajo. 

1.6.- EL CONSTITUYENTE DE 1917. 

Las fuerzas armadas que hicieron la Revolución Mexicana de 

1910, primero lucharon contra la dictadura de Porfirio Díaz y, después, 

contra la usurpación de Huerta. En esta segunda etapa tuvo como 

bandera la reinstalación del régimen constltucionalista de 1857, 

denominándose precisamente a las fuerzas armadas que encabezaba 

Venustiano Carranza, como ejercito constitucionalista. 

Los mayores logros para la causa revolucionaria corrieron a 

cargo del Centauro del Norte, Francisco Villa y sus Dorados, sin olvidar, 

por supuesto, la valiosa aportación del Sur, de Emiliano Zapata, sobre 

~ por su entereza moral e ideario político a favor de los campesinos 
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desposeídos por los grandes hacendados; personajes que de aliados 

pasaron a ser' enemigos del nuevo régimen que se engendraba, 't' e~tr(;! · 

intrigas y traiciones fueron asesinados para dar paso a.· intereses 

·.··; 

·.· 

·:"'·.·, --.J: .\.; ";: ( 

mezquino~ que se Instalaron en la cúspide revo1uc.ionaria: y'-;se~i11d¡:;~()ñ)1~k . :;~i'; 

:1:: ::~~~~":;e::,~~::::::,::,::~~ :~ii·f i¡f ití~i~Zt)í~Jjr', . !> 
democracia, hasta el inició del presente siglo, en ~~~,·~f:~;¿'I~ a~ter~~~cia 

. - . .. ' - - . . . ; . ; ':. " - . ' ~ 

en el poder por medio del voto ciudadano .. · 

El Individualismo de la. Constltuclon . de. 1857 no daba 

respuesta a los Intereses sociales" de los : grupos desprotegidos, cuya 

explotación y olvido durante el porflriato sirvieron de legitimación y base 
.- L .. . . 

social del movimiento revolucionario, siendo el grueso de los combatientes 
. ' . -

campesinos y obreros; en fin, las clases más paupérrimas que, como 

dijera Marx, lo único que tenían por perder eran sus cadenas. 

La visión estadista de Venustiano Carranza comprendió que el 

restablecimiento de la Constitución de 1857 ningún logro daba a los 

revolucionarios, en su mayoría pobres, que nada entendían del 

individualismo y liberalismo de esa Ley Fundamental, por lo que su simple 

reinstalación dejaba un sabor de inutilidad de la revolución, continuando la 

~ada en ple con el tra<tomo •oclal que ello •lgnlfimba, poc lo que 
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era necesaria la promulgación de una nueva Constitución que diera, al 

menos en la letra, la justicia soci.al ª.r1hE!ia~a . 

......... ' 

Así surgió el Cons!itÚy~~t~;.<:Íe}i.917, que, además de 

:::.:~~~:::::.:~::::~:~~~~JJ~!~~~¿L:: ::::::: 
:· .·. ~::;:·· ·;;:i ?'//~::H~\:;i~~'t:L~:b~~t'.{?~~tfr:~:2?~- .;,L.,.-: 

del trabajo, en los artículos 27 . .¡,.:.123;de'(.ai[eyfün'élamen'tal: protegiendo 
·---·:'.:.,:(;~~·;._:;-G;~:l)~;f¡~~;:y~·;l?~\~;:'.:~'.)::_:~?;'.·.:·~-: ::~ .. -: · 

el desarrollo del campesino·por;·medio}del.[.ejido;:y la calidad de vida del 

trabajador mexiéano. contr~ 1~~:~~~;;~€~~º/3'!1j;fy~~~v~ción constitucional que 

después fue adoptada.en otr~~.1~falE~~iF;,~~~'cuya primacía corresponde 

a nuestra Con~tiÍ:uciÓnFeél~ralqLÍ'e'.~=Úri nos rige. 
-~-~··· -, . -.: -··." 

. '~ . 

• Coi"rto ~jei!i~l.o "d~rricistr~tlvo de la relevancia, en materia de 

garantías s~~l~{;;~;:=q~fe='¡;;~~·~,:; como fuente primaria nuestra Constitución ........ """ ... _,-, . 

vigente, est~·es;:é1_~_mérito 9e ·haberlas elevado por primera vez al rango 

de Ley . Furid.arnerital; tenemos su consagración en el Derecho 

InternaciC:in~I s~ ~~r.ende, su obligatoriedad en la mayoría de los países, a 

través de la.Declaración de los Derechos Humanos por las Organización de 

las Naciones Unidas. 



En nuestro tema. de la_s garantías Individuales, al Igual que en 

la Constitución de 1857, continua el Capitulo Primero como .el catálogo de 

los derechos ~úbHcos subjetiva's, : bajo .la denomln~~ic?n ~recl~amente de 

garantías. ln~lvld ~~~~~;~·d~~~t~.6 d:;; l~d~'.·~~.:etne_··.~n .• ·.·.·_ .. ·d1_·0·~_-s? .. _._ .... _ca:ªrt,~'.,!.c-~u-~lno,~.~-.•. t ... ·1~~4·.f ª_.'.,· .•. ·_;yi~t~··eri; ~r,~s 
del p~s1t1';'.1~~9' júríci1ca; coiíi:en1éri'ciose • . .1s cie .1a 

·Constitución ·~e 1;~;;-,,ª~~~~¿-~tÍa~d~··~H'cií~~~ll9·1~~~·11d~~,d~· las.que 

~o;re.ri~ en .;, d~.~;,¿,,~ d~I p~en;., ;;~.;~ .. 



CAPITULO II 
LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES A LA LUZ 

DE NUESTRA CONSTITUCIÓN VIGENTE 
2.1.- Garantías Individuales y garantías sociales, 2.2.- Clasificación de las garantías 
Individuales, 2.3.- Las garantías del procedimiento, 2.4.- La garantía de audiencia, 

2.5.- Las garantías de audiencia en su relación con las demás garantías individuales. 

2.1.- Garantías Individuales y Garantías Sociales. 

En nuestra Constitución vigente de 1917 se consagran dos 

especies de garantías, las individuales y las sociales, que como género 

constituyen las garantías constitucionales, por fo que, atendiendo a fas 

reglas aristotélicas de .la definición, nos. ocuparemos, primero, al genero; 

antes de pasar a fas éspe~les. 

sorf·~~ia';,tía'rc:~:nst1tucl~na1és las que se ~ons'~9rari eri la ley 

fundamentáf . y '.2oíié111an ~ fa··· libertad del hombre: y :~I 'poder: pÓblico, 

creando fa esfera JÚ~í~,lca Inviolable del individuo Clu{1~-1'u~~ridacl tiene 
. ' .. -. ·. ·. ,·, 

la obligación de respetar y proteger. 

El vocabl(J garantías no es deÍ tcido_aceptada en la doctrina 

por considerarla Inexacta en su, acepción cor1stltw:i~n~1; ya que se tiende 

a identificarla con los c1erecf1qs'tnimanos/ del 'g~bernado o con mayor 

propiedad, con Jos der~ch~s públlcos_subjeti\fOS. 



El ministro. de nuestro máximo tribunal, Juventino V. Castr.o 
, - ·- -

sostiene, con otros autores , que estudia en .SU obra ''Garantías y 

Amparo", que .la :verda.dera•garantía Jo constituye el juicio de amparo, a 
-· ,. - . - " - ,,- - ., .. - . . ·-·-

la que- llama ;,gara~tík:de i~~··.ga~antÍ~s·· 1; C:C:ÍrnC>'•'n,edlo' d'{preservaclón 
- ' • .. ~ •• ·• -~- .. - ..... , ' "<. - . _.;: -,··.- . . . ~ - ·- - :· . _·.· . • . - ' • -.... - . - . - ;-

,,;- · ';,_ .·.,¡_-, 

del orden constituclona1y;·.J'.lar eride, cte Jós derechos del Individuo, 
·' \·)'· :-,, e--~--;.,-;.~::. 

negando 'que -éxlsti:in 'garantías sociales, al •.. ·. ric/:'exlstlr 'la acción de 

' ' ' ' ' ' . ·. . 
' ' 

Para el mae~tro Burgoa OrlhÜel~; si bien considera Impropia 

la palabra de garantías, la acepta por su ;tradiclé>'J,Y por ser la más 

cercana a Ja concepción la cual 

compartimos. 

. ~ : .. '_ . ~ _, . -'.. .· ·>:_:. -'.-

En efecto, no~_pa/ece acert~~~ la vi~~ón del maestro Burgoa 

al señalar ·que I~~ cie,rE'.~h~s·pú~Jlc~~ ~ubjetivos no son lo mismo que las 
·- ... ·.,· 

garantías constltuC:iCináJ~~i_ puesto que guardan una relación entre sí de 
. . :- -~--·;:-,. -

la parte•Y el .todo, sié~~o ·las garantías individuales Ja relación jurídica 

que se s~rge ~·n~;e 1d~'~artlculares como parte activa, titular de los 

derechos públicos subjetivos, y la autoridad como parte pasiva, obligada 

' Castro. ntlno V. Garanllas y Amparo. Editorial Porrüa, S.A., México, 1998, pág. 27 
1 Cfr. C lro, Juventlno V. Garantlas y Amparo. Op. Cit. Pág. 27. 
' Cfr. UffJOB, Ignacio. Las Garant/as Individua/es. Editorial Porrüa, S.A. Trig6slma Tercera Edición Actualizada. México, 

--~-21JDV. Pilg. 165. 



a respetar y proteger tales deréchos4
• De tal manera que el objeto de 

las garantías individÚales son los derechos públi~os subjetivos;' por lo 

que no existe ni~gUna collf~sió~, entre ~~tos téri;ninos ni mucho menos 

puede se~ ,si~ónimo ~n~ delotro./ ·. ·. ... ;·.:: }. ; ;\• : :· .•. ·. 
/J...~ ;.,:: , 

-~ . j' "·- :~·;·.,.~.":.?'"': : ' 

En el capitulo de garan~;~~ :ln~•¡t~~~Ji~[Jkr¿.;~~ nuestra 

Constitución, se consagran por igual d~~~~~2~~ 8~~;~;~~rj'~ntendiendo 
":,·¡,•·. -- .. ,,··;.l-".·:,"'··'· -. - : 

por tales, las condiciones de vida ~ínÍrnas' Ci~ -r~s8·~~~:?h~,i~nidad que 
'. '> .... " ' .... ··1:-

. ' -_-,,_:- .... ',· ,, ·._ 

merece el ser humano y que debe' asegürar,'•esto es, garantizar el 
·.· - ,, . _. 

Estado; y los derechos públicos.· subJeti~os, qGe sori, propiamente, 

limitaciones al ejercicio-del poder a favor de los gobernados. 

Los. déréchos humanos, lato sensu, son el género que 

comprende.:t()~'bs los derechos protegidos por nuestra Constitución y 

que, po~:~hd~, ·~~sultan garantizados por el Estado, por lo que en ellos 

se abarca, por igual, a los derechos individuales y a los derechos 

sociales, que, a su vez, dan lugar a las dos especies de garantías 

constitucionales, las individuales y las sociales, las cuales se 

emparentan bajo la obligación del Estado de crear el marco jurídico para 

su fomento y realización, así como la legalidad de los actos de gobierno 

e sentido. 
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En el caso de. los derechos sociales_ existen_ aquellos que 

tienden a proteger a Úna clase social,.débil.fr:erite al poderío de otra de 
i ·,;•:. ·;.-,.·,.._.:.-··;) 

mayor peso específico," bu"scandci~/ei;.,,:eq'uli11J~i6 •• •para . una sana 

convivencia; señalando ~º0:º ~j~~*1:~~-~~;i~~~J~~;~r;:~~recho del trabajo, 

que regula las relaciones 'entre :el \;"ente_dsoclal :._que integran los 
· :. · ~-~~--:~~!-;;:,. ~.~:::;~~L;Ii;F:/:~'.).-:·qf;.i.:~?;\~~~-:~~;~.:: ~ ·. · · :: ·.-: .. 

trabajadores y aquel que compo7en~Jos•patr~nes; pero también son 

derechos sociales que gar~~tiz~<·~~-~~\~~J~2~7fJliJ~1¿'~, aquellos que no 
··- -·· 1 -~· - ·- ·· ···;. - ·,; .~r,~~ "·:,·. ~:-, -" 

tienen como destinatario a ~1r"l?ú'fi' ~~Lp'o'''soc,lal determinado, si bien, 

terminan benefician-do a los h~blt~~Í:es de escasos recursos, como son el 

derecho a la educación grátult~-: y a la salud, garantizando el accionar 
_: . <· ·,,>'".-.--.<-- -

estatal para su realizacióf1;,•·· 

De ,ahí que no estamos de acuerdo con el Maestro Burgoa 
_ .. _-. .-

Orihuela, qulenaflrní·a. q~~ la relación jurídica que surge por virtud de 

las garantías- ~ociales, se da entre la clase social protegida y aquella que 

tiene poderío, en donde nuestro autor encuentra la diferencia con las 

garantías Individuales, ya que en estas la relación jurídica surge entre 

gobernados y gobernantes5
; pero agrega que se impone la obligación 

estatal de velar porque se cumplan las normas soclales6 , borrando la 

5 Cfr. B oa, Ignacio. Las Garantlas /ndivfduales. Op. Cit. PBgs. 704 y 705. 
•Cfr. UtpOD, Ignacio. Las Garanllas /ndivfdualas. Op. Cit. Págs. 708 y 101. 
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diferencia establecida, toda vez que los derechos individuales merecen 
. . 

la misma atención de la autoridad para cuidar de su curnplimiento. 
'~- ~ . '. - . ' . . . . . - -

'.·-
.· _,.·."·: .··:.·_,: . 

En ese :~entido; ·el Estado :prP,cJ;~, por.igt~1,·~ltahrec~r. las 

medidas preventivas qüe evit~~·se ~iolente~::::1'6~·;d~r~¿~'os i¿~·;ales y los 
_•, • .' '"' ,. ••-•'"-¡-.-'e,.~- - ': ,,. L"'., ". • :;•.' ;"'~;)":\; _;{;·,; C Ó: "º •'"·' - ) • • '" ·,~0 " - • 

individuales, así .. co~Ó·.· t~Mí~íéri .'disp6rie;: ell ¡~,.;,'t,h5·;'c:~~c)~,· .. :~~ .. ·rnedidas 

correctivas para re~qlv~rl~~ en I~ posible ~~.·ca~Ó de t:~~~~r~~iÓ~. 

Si acaso •la ~~ifiI~~ia • .. estribá :, e~ Aq~e ·:·I~~ ;garantías 

~:~:::~:::: .. :: . :~;t:~;;~;~~f 0t:~;~~~i;::;~~;~.;~¿::"~:: 
también por . la -~ut~f(ci~~)f~~~·g¡;m~Je•~nffo;;s··~~.;.~d:fi;1riet~c~~t·.a¡~mi~·e;\ng.tle¡·~·,:.;;·.~e~n·,~l~a)s0~gpa. ªr•arant·,·saus 

restitución. Lo,,qu~ no!~Ji~de,'~1 ... ,,;•:e'/' ··e· •. ,,•·~¡.;. 
sociales,. ¿u;; ·~léct~~iÓn se. da sÓio':~erÍi:re'·Ío~''entes sociales de la 

relación juridicá creada; únicame~~~'. pára' el .caso de esta clase de 

garantías sociales. 

En conclusión, para nosotros la verdadera diferencia entre 

garantías Individuales y garantías sociales se da a partir de que su 

afectación sólo perjudique al individuo o también al grupo social al que 

:zezca, teniendo, por tanto, interés jurídico en su restitución la 

~na individual o, en su conjunto, un grupo social; si bien es cierto, 
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como lo hace ver el maestro Juventlno V. Castro, las garantías sociales 

adolecen, aún, del medio de control constitucional para ser subsan.adas 

si fueran transgredidas, en la siguiente opinión que nos permitimos 

reproducir, para ilustrar nuestra exposición: 

••5¡ bajo el sistema actual se plateara la cuestión en el 
sentido de que debe reconocerse que hay garantías 
sociales, porque están enunciados los derechos 
sociales, habría que contestar que esto es una falsedad. 
"'Porque para que fuera cierto tendríamos que 
establecer, a nuestra vez, que asi como hay derechos 
individuales y garantías individuales, porque existe una 
acción individual de amparo -agravio personal y 
directo-; debería establecerse una secuencia lógica 
según la cual hay derechos sociales, y por tanto 
garantías sociales, cuando exista una acción social de 
amparo, que se fundamente en un agravio colectivo, 
aunque sigue siendo directo en cuento aprovecha a 
cada uno de los miembros de un grupo social dado"' 

Criterio que sigue sosteniendo el ministro Juventlno V. 

Castro, en la más reciente edición de su obra "Garantías y Amparo", con 

la salvedad, que nos refiere como intentos de romper con la acción 

constltuciorial i~dividualista, de la regla excepcional que se consagra en 

el artículo 213,,f'r~~ción ir, de la Ley de Amparo8 , en donde en materia 
. ·. ,- ,. ·. - -:··~ .. -,, ·.·-

agra ria cualquier ejidatario o comunero puede interponer el amparo a 

nombre .cfe:"la·.¿~m~nidad afectada, si se diera el caso de que los 

legítimcí~;·r~presentantes, después de quince días de haberse notificado 

el. actÓ·· reclamado, fueran omisos para interponer la demanda de 

garantía~ correspondiente, revelándose como una auténtica acción 

_ : g~~tt.~uvo. -ni/no V.. Hacia el Amparo Evolucionado. Editorial Porrúa, Segunda Edición. México, 19n. pág. 98 . 
..) ~de Amparo. Suprema Cono do Justicio de la Nación. Compila IV. México, 1999. 
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social de· amparo, aunque para el propio maestro Juventlno esto atiende 

más a nece_sidades prácticas q~e buna visión sonc~pt~aLdei tema; 

amén de que para' el autor• en .~it~ y ·para •evltar:·.faisos·debates, lo 
'.:· ·· ··. :~. ·2 _ ~ ~~-_< -:, ·) ._ :_·,:.~ '.·; ____ .'::·;.: .:_ .. ~ .. _-;>. ~'.\ .. f~>::~,~~:,·:~~-;-}~--~:~L:?~?~'.~~:j~¿:~:;~t-·:r:'<.'.::.;;:·:~~:~;~_-.< ·;. : 

correcto es . hablar, ·.:de, garantías: :.cóñstitUi:lonalés,:~,y~•;-nó ··:hacei- - la 
. .: - > \ ·:: , -_, ~ .. . _ ,·; .. : ·.: ,. ¿ - ·" : · · -.-::.;.:: ..... '-;:.;·.,.-_ ; .. : -:\~·,":·;·.;_~-:~;~:\\~;~~;;:~~~é{:~~}:~~~~*--~~i·;3> :-~.::.:l,r» .. -:·:.·· 

diferenciación entre· garantías• indivldualés ~Y .. garañtías;soi:lales9 • 

En =ngruenda =n º"Jl~~í1i1rJ~~~!~L ocere"mº' 

apegarnos a la división entre gar~~tí~~:'Í~~iSfgE:~les y garantías sociales, 
·-· .· ··~·>-·. -.~ .-... :· • .. : '.;":.' ·--~ . ' . -

si bien reconocemos.como gen~r~-d~ :~Íf~~ ~reclsamente a las garantías 

constitucionales, por ser la fuent~'·q·~~ da origen a ambas, toda vez que 

aún .. siendo la~.protecclón constitucional totalmente individualista, en 

unas, f~s ~ar~ntias Individuales, el gobernado recibe amparo como 

ce~tro de ln1¿~tación que tiene razón de ser por sí mismo, en cambio, 

en ·1as_ otras; garantías sociales, el gobernado se ve amparado en sus 

de_rectíbs como perteneciente a un grupo social, si bien la protección 

sólo beneficia al acclonant~ y no a los demás miembros del ente social 

al que pertenece; independientemente de las acciones que las personas 

morales pudieran ejercer, entre ellas los sindicatos, comunidades 

ejidales y demás, que no debe confundirse con la acción social de 

amparo de la que adolece nuestro derecho. 
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Para ejemplificar nuestro opinión de que el individuo recibe 
. ' 

protección de . la Ju'sticla de ·la Unión, . lo mismo en sus derechos 

individua les que socia le~, basta. rec?rdar queJi.'I suplencia de la queja, 

en materia•·' cJe ; ah;p~;;;;; séi:C:!~_; pre~ls.árrientE!; a .~·ras personas que 
. ' ., 'l'· ;/' - ,· ' ·-~ ·-- •.. , J 

perterieéen."a ·t11;·,grlÍpo'.soéia1·· deterrnliiado~.·qÜe·pÚcHera pensarse se 
--.'4,.~\ ·' .-...:-.... _,,. ' ' -\~_-:-~~·,;-::- :-

encuentran ell'désveni:aja de los demás' rritegrantes ele fa sociedad, esto ,·>\< :"·. .. . - . - - ···(~.'·-. ""'.'_: 
es, efamparÓ también atiende a su condición. desvalida o bien que por 

su tra~celldenC:ia Importa a toda la soci~da~:~'n general, velando por la ·,. __ .,._. -: . . 

preservación del interés social, según se previene en el artículo 76 bis 

de la L~y. de Amp~ro10, si bien, lnsi!_;tlmo~, I~ protección es netamente 

individualista. 

En ~se orden, de ideás, prevalece la clasificación primaria de 

las garantías C:on~~l~u~-¡~-nale~, consistente en dividirlas en garantías 

individuales y ga_r~ntías sociales. 

Ahora bien, quedando la garantía de audiencia, materia de 

la presente tesis, dentro de las garantías individuales, pues su 

afectación únicamente perjudica al individuo en cuestión, hemos de 

entrar, en el siguiente capítulo, al estudio clasificatorio de esta especie 

de garantías constitucionales. 
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2.- Clasificación de las Garantías Individuales 

La clasificación tradicional de las garantías individuales 

corresponde, en esencia, a los principios que inspiraron "La Declaración 

de los Derechos del Ciudadano y del Hombre", corolario de la Revolución 

Francesa: Igualdad, Libertad; Propiedad y Seguridad Jurídica~ 1 ¡: esto_•es;• 

se dividen las- garantías fndfVfduafes en de libertad;· de'" iguaiciad, 

::~~::,::":i]º;;;;!:Jr~~;t~[·~~g:ir~t~.~~~1f~ff ~~!~";· 
. ·: .: \ ": ·· .::·::<:.:, --.,e~~._.:_~·.::'~~:. i~~~·:,~~~~~~f·-~~~~:~V/:- .::> '; 

Esta clasfflcaéí&ri. résul~~-fnapropiada: para su fin de discernir 
··. ··.·-- --·.·.-

sobre la nat~ral~z~ de. I~-~ g~~antías individuales, especificando las 

·diferencias entre sí Y.·agrupando las comunes, dado que las unas 

participan de las otras¡ corno ejemplo, citamos el caso de fa propia 

garantía de audiéncia12, que protege la Igualdad de todos ante la Ley, la 

vida, la libertad y la propiedad, estableciendo la previa oportunidad de 

defenderse del afectado, y' da la seguridad jurídica a las partes que 

Intervienen en cualquier juicio, de ser oídos y, en su caso, vencidos; 

amén de que la libertad, la Igualdad, la propiedad y la seguridad 

jurídica, en realidad constituyen partes del elemento teleológico del 

Estado, procurando su consecución a través de fa realización de las 
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garantías individuales, por lo que en la consagración de una de ellas es 

viable que se contengan los cuatro fines propuestos, siendo poco 

propicios para la clasificación que nos Ócupa; 

· '~ . '.-/~:~>~~/~~~.~:?{,fc:f )~~.~~y,:·.~~~~~;;~J::;:{4~~?·~:}::{~~f,-~'i";;;~?~;'-,.:.--·?i: :·)·:. 
clasificacion ~e,ga~ant1as~que\ofrece\cJelllnek¡ el cual se aparta de la 

finalidad .. cl~sJ,~c~~~r~~:1;;~;·~~L~~;1·~i};~·tí;~·lndividuales, pues las garantías 

indlvidualessoñ~k~;1c'1~1;r;~ri?~'1:~5 inedldas protectoras del individuo; en 

· .. ::~:~.A?Jrr '~El~~~;::::::,:::"::º::·:,:,:.~·~:~.:,:::": 
propiamerii:g\jlifrci1~as; siendo las primeras lo que Emilio Rabasa 

. identiftca ·~~11 la ~~lnión pública15 ; es decir, la presión social de los 

gol:ie~n~ntes en reproche o beneplácito sobre los actos de gobierno, que 

se apartan o se ajustan a derecho, inclusive comprende la conducta 

"Cfr. C , Juventino V. Garontlas y Amparo. Op. Cit. Pág. 31. 
••Cfr. rgoa, Ignacio. Las Garanllas Individuales. Op. Cit. Pág. 192 y 193. 

, Emilio. El Juicio Constitucional. Editorial Pomia, S.A., México, 1978, pág. 148. 



social como generadora de derecho; las segundas, son las medidas de 

pesos y contrapeso en Ja distribución del poder público, bajo la fórmula 
<. _._ ·:" e,·' , . . 

de Montesquieu ele división de pÓderes, a lo que agregaríamos aquellas 

que resuit~nd.el' voto ciu_da~ano; ratificando la confianza depositada o 
' - - ..... -.. , 

retirándola, segú~· i'utkran los resultados de los gobernantes y su menor 
,-•' . -_,_ .·:- _; ___ .'' 

o mayor cumplimiento con el orden jurídico establecido; y las terceras, 

son los mecanismos de defensa legal que tienen los gobernados para 

impugnar los actos de autoridad e, inclusive, ocurrir al· órgano 

jurisdiccional competente para resolver las controversias entre 

particulares, Jo que igualmente repercute en_ la, preservación de Ja 

legalidad. 

En nuestra historia constitucional, la Constitución de 

Apatzingán, al igual que Ja de Cádiz, se acogen a la clasificación 

tradicional; la Constitución de 1824 tiene una concepción dispersa y 

escasa de las garantías ind!viduales, por Jo que, menos aún, se ocupa de 

su clasificación; en cuanto a la Constitución de 1857 y la vigente de 

1917 prefieren abstenerse de dar ninguna clasificación y todo lo 

enmarcan dentro del capítulo primero de los Derechos del Hombre, la 

~de las gacant;as Individuales, la actual, 
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La falta de claslficación de las garantías individuales, contra 

todo rigor científico, hace que nues.fros ·constituyentes carezcan de una 

concepción clara 'de .su:_ obra, ,\/'olviénd~Í~ par~dójicamente anárquica, 

pues en· e1 capítu10 cie 1as 9ar~~tía~ 1~d1vidG~'1es 10 mismo. se contienen_ 
,:. _ _.-:,_·: ... ~.'.'<·:·.\·:,::_·.:.'.':\:~~\'r;·' .. '.·.f::.~-'..::_·._,,:"'~:.':\ ;·_;.·· .. ~ ,.¡"', '"._·: •.. · '-··-: ·. 

. -~ > :_ ~0;.~~: 
-.~'-;e, 

garantías sociales;--c'~~o -~on:C1as(de1.'\3~;'/4.~ :.y i27,; cc:institucI~n~les16 , -,·:,~ 
~- ._ ... ' . ~ .--:~. ~--' ~:~--~;-~/~:¿\_;¿\:~:~~~~~~>~~~~g3<~;~~~: ~-~}~i~~;~¡f~.:~~~/:~-¿i~};~'.!~~{~·;} .·:~:;;~_:.~ ~'.~:_·. -<<-.~~~_:.:·- -_> .. ·~~~:-i ' , -~:~--, - ''~/?"<·' 

otras, que ni siquiera pUedenho'er•conslderadas :comc:isgarántías;: y; ·en ,, ':('.K\~ 
< • .::\ :-»~:'\:-~}:tt'.{::)/~~:~.'.::;x:~~-~1~~:~::~~;:~~~A~l?~~;~;~!~R~tJ f~~/1¡'.:f:~/~{~:~·:ti~'.>~~~~.t~;t'::Xf~ :.t~.~.:~ :;: '.--;,. ,< ~.-::"; ;- · ~ -~~",.: ;}·> 

cambio, fuera dé .ese ··capitulo;···• encontramos-.';verdaderas·>·;garant1as:: ·,·_ ·::.;,f:>,•; 
~ ~F~( ·: :;?·~:::'.;·:i ~,:>~:~;~_:;:.]Zt:','. .. {~:.::~}!~;;~:!~f~:t,"~~;<:if ;.~A~~:~/:·g~~~y~~;~·~/~:::3,::.~;:-t:~\~~ -·~ ::~'.: ;:.< .. ::.- :: .. 

Individuales, tan so1o:nos1·referimos:a::,la'.\eqúidadJy/proporclonalidad de 

::ll:::o:~~~t?t~il?~l1f ffif 1~~~~~:::,~:::::': ::: 
:ea:u::::::ci2~~1~~5~r:i~~;{r~:ti:~rse exigiendo contribuciones que no 

, .. ,.,''<'-: -~· ~·~·:·~~~::·/;,:;; .. r~. <!: 

Eri ~bi~f~;~J:~ adoptamos I• daolfi~olón pmpue;ta PO' 

el maestro Juvé¡,:ti~~ ~'. Castro, en garantías de libertad, del orden 
·.·:<' 

jurídico y det:"J~b'f~~¡;,,Iento18, dando solución con algunos matices al 

dualismo entr~Hbertad y poder político. 



55 

Las garantías de libertad, como su nombre lo indica, son 

aquellas que tienen .como·. premisa fundamental la libertad del. ser 

humano en sociedád, creando la esfe.ra jurídica intocable del .. iJ1diyidu~; 

:~. :::s;n~r~~r~;11~;~~:1~11~~~iilf l!l~ti11~~~::: · · 
•Áho'ndandcf ·~·~·;:·1~· :~·~t&~~i~;/{i~~;f%av~~~¡~g:t·\;:~,;f(rgi·~¡i&-1c-s 

_. ''.<· ·.·,:,: .; ,,., ~~;., ~~:: ,:>~~.¡-/:~· .. ~ :'.;;):·;:.~~~~~ .. ·.:t:~~;~:~~\~:,}:,>I;<:; :</.~::,.~;-,-:\/~:.;/~t~;;it\~:¡~;~~~:{(,~'.~~,!;~~~:-~·~/.~~. ':· :.~· <; · 
podemos sintetizar •en . los >slguientes;ipostulados:\; p,rlmero¡'..el ··principio 

. . . · ;·~-. · :>·: <./'._.\~:;~~:<. ~~ :~~::L);~~\1:~~'.~::\{::~t.:~r~-~:-~~,<~~t.:::~~~;"~~-~·~~~~\\i?1\<r,:;:·'.~.~~:~~~f~~~:~;~f~jt~?1>··~~-<f,·, ·::·~·:~'.: ::··-- · 
general. del. derecho de•:que:el ,gobernado:'puede' hacer¿ todoraquello que 

_ · · · -.··; :_.;»·>:::. ~- ·,:\;:·,.::·;\.'.t: t::··'.~;,;_~r:.;-~/:~i}./';: ... '.t~· ~-:{/::·~v.~:).'.i.~~;~I?.~1.:~:
1

-:á:t;fr~ii~~k::.f ~t¿:~:f¡rrg;~~~w:~s1~~;~~1~;;t~.{.i:¡;;.;_,~>;~·~~'.~ ·, ': -·· 
no le este prohlbidO.;por. lá ley; 'y'seglin'do;·;la'maximailnmortanzada ~c>,r ~ 

- ·. . , ... _:: .~_:· '-' ,~;·:~~>::::,: ~5'. S'.·~~·'.···~;· ,~j~~, '~.s0~~~~7;~_'.c.;:~~::~~·~:·.;·; ~~ .. ·::· ~.~-~ ;~:·~~~ .. ~·:.:~:~~:~~~; ~:~;~~::~~~~~=:·::;::;::~~.;~~ -~~~ ~.::-'~~.~:~· ,, : : 
Don Benito .Juarez: é~~ehrespeto,.al;.dere.ch() 'aJeno,;:,es)_a;paz~¡1,esto:.«:?S,: la · 

:.. • _. . . . "."".;·.- ·.~ --.,~, ~-< .. r: ~;~ ~::-':¿ .. ~~~::~:·· :~_._'':;-~~~~~~·.:'.·~~ .. !\,~~:~:;~ 4·;:'.~~~~~:~.\-~~·.~~?;··~r i.-·.¡;~q·;~.~~~H~~~~~-}::~::~:?·<--
libertad de. uno f.solamenh:? es¡ reiallzable.~~SI( es ; capa'ztde> respetar la 

-_ · -:: .·. ·.· >' · .·-:···:~::¡~~:-.::'.~~::;:>.~,;;t:L .. ::~.,~:~~:;S~i:~;:::·<''.\::·.<f);:'.(:~·:;~~~~9·.·.·~~- ·~-~.¡~.::,~~\(~:~~V~(});:h~~¿f~·f/:~~:·:; · .::·~':_--·:. · ·- -·
libertad 'de los'deínas;:en;cáso :contrario; caeríamos .en'"la,anarquía ,y:su 

~,_;, ~ ·- - ' ::.'.:,;(._;_,_~'.':>Y~~'- . ;¿_.;.;.,, f'c,~'·'<' -'.;.., = -;_.,: ~>, 

consecuente d~sa~ón:s:óC:1~1,~qÜedand(y'e1· E~tkicio¿briíti g~~ante de tales 
:':r ,·;.,- .•.. _,-

postulados. 

Así, tenemos; como e ~arantías de libertad, entre otras, la 

libertad física, la libertad. de .trabajo, la libertad de pensamiento, la 
' . . . 

libertad de. Imprenta, I~ libertad de reunión y asociación, la libertad de 

~"' ''- rrlie.~d de 
tránsito, libertad de credo, etcétera; 

r 'l'ESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 
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destacando, principalmente, la libertad , física como el bien de mayor 

valía para el ser humano, sólo, despuésde la vi'da por razones obvias. 

Las garantías del orden' jÚ~ídico\sorí ,aquellas que tienen 

como premisa fundan1ental:, las H'.T;it~~i'.~~~~~~JXiP?~,er Público; lo que 

indudablemente beneficia a lo~ gober?~dos,'''pero,ya no como derechos 

::::~~~:~ E:·:::E·~::"~1t~il1~r~tt:~::E~::::::::: 
limitantes de la Ley, sir:i que' medie'.petición de parte interesada; y sólo 

cuando, sé tienen d~s~í6één :far "~Jer~i~io de poder, es cuando los 

particulares ~~c~:~ var~'/:-105 medios de defensa a su alcance para 

constreñir. a la aLic:Jrid~d a su correcta sujeción a la legalidad. 
' . ·-·' ~- ':--. ~ 

,' ,~n ese tenor, las garantías del orden jurídico consisten en 

una obllga~ión de hacer de la autoridad, esto es, conducirse como lo 

marca la Ley, lo que para Burgoa serían garantías positivas19
, aunque 

también lleva implícita la obligación de no hacer, esto es, abstenerse de 

realizar actos contrarios a la Ley. 
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Esta clase de garantías podemos definirlas bajo el principio 

general del .derecho' de que la autoridad sólo puede .hacer lo que 
' _;.-. :. ,.. > 

expresamente le está permitid~ por la Ley. 

~ - '· '_ 

Es importante agregar que las garantías del orden jurídico 

las entendemo~ ~g'·~irn~tb: ~entldo y no en amplio sentido, pues en el 

último de los casos todas las garantías caben como del orden jurídico, 

por estarprevi~fas'.~n h~estra Ley Fundamental. 

La garantía, del· orden jurídico por excelencia es la de 

Competencia Constitucional, al fijar las delimitaciones del poder en 

10 fr. Aristóteles. t:tlca Nicomaquea. Editorial Porrúa. Décima Octava Edición. México, 1999. Póg. 25, 26 y 27. 



ámbitos de ejercicio, de los cuales no puede excederse la .autoridad 

correspondiente ni invadir una distinta21
• 

;-:.: :·<> ·.'\;·~!r~t->•;.._~ '.:. -.. _,, : . .-?·:::~~:·-~:,:~~-~;:_:)~} ~'.>~~;:-:-~~, :-~/:::~:: '. ,_ 

El .. arti~¿'l;j '4~ '. d~.Í~::~~.riit1~J¿;¿.~%~ ~'¡ pr~cept() de mayor 

relevancia en materia de co~p,~t~~tia, al ~st~blecer que ''el Supremo 

Poder se divide, para'suej~rc;cl~, .en Legislativo, Ejecutivo y Judlcia1"22
; 

si bien para efectos de las gifrélntías individuales esto se refleja en el 

artículo 16 del mismo ordenamiento, en el que se prohíbe la afectación 

de los gobernados "en su persona, familia, domicilio, papeles y 

posesiones, sino en virtud de manda.miento escrito de la autoridad 

competente", que, además¡ l~;J~~e y lo ~otlve23 • 
- ~ ' 1:-: ' ' 

El maestrC>~.Ju:.lentinoYcastro incluye en las garantías del .. ,, ~·y._'.-~_, .. ,.,.::; ·'e: ..... -

orden jurídico aquell~~ qu~ 1}~tim el~ la Igualdad y de la propiedad24
, 

criterio que compartimos, por lo siguiente: 

2
' Cfr. Castro uventino V. GaranllDs y Amparo. Op. Cit. Pág. 173. 

22 Constituc· n Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, Op. Cit. 
23 Cfr. Co tiluclón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Op. Cit. --.°"""""'"'· juventino V. Garantías y Amparo. Op. Cit. Págs. 194 y 198. 



La igualdad se da como una característica de la Ley, .al no 

dejar a nadie fuera de su .imperio y tratar a todos por igual1.lo cual se 

desprende de manera pi"imordial 'en el artículo .'1ó 'de l~ .· COf1Stitución 

::"::::::,.'.::,:r"trt"~·,?~~~:~t~º:"~~ui&i~~~6~~;i)~Jtt::: 
garantías ind1v1duales,·y··~·····iosd~·~i~ua1es c6ITi~tale~l ~si~tÍ~rido al débil, 

de lo que se ocupan·l~s.~aranU~~~~d~I~~- '· .. 

En cuanto a. la propiedad¡ es el germen de nuestro Estado de 

Derecho, al. d~flriir'~i~rég'irne~~pofítico. en ~I que vivimos, dado que el 

tratamiento que ~e l~cÍ~:~'·iapropi~clad en la Ley Fundamental, da lugar 

a tres clases·. de:· sistemas:• de ·gobierno. SI tiene preponderancia la 
·--C. ' ~ ' .. ':'..'. i~i? ··.~::: - -. ~.·· ' -

propiedad social si::>br:é la propiedad privada, estamos en presencia de un - _- ,_ - ' , . -~·' ·. ~ .. '" . ,, .. 

gobierno de;~q~~º~o~i~Ú~ta; si la preponderancia reside en la propiedad 

privada'. ~~ ;;~i1':d~I ~;~~do liberal o capitalista; si hay equilibrio entre la 

propiedad social y la privada, entonces hablamos de un régimen mixto 

de gobierno. 

En nuestro caso, la Constitución de 1917 tenía la novedad de 

ser ecléctica entre el régimen socialista y el liberal, pues si bien 

reconoce y protege la propiedad privada, que lo constituye como 

zs Cfr. C stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Op. Cil. 
,. Cfr. ristóleles. Polltica. Editorial Porrúa. Editorial Pom:Ja. Décima Octava Edición. México, 1999. Págs. 205 y 206. 
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garantía individual, faculta a la .autoridad para fijarle modalidades, esto 

es, limitaciones que atiendan preponderantemerite al interés social, e, 

inclusive, fomenta.· la prClpledad comunal, especialrÍiente a tra~és de los 

ejidos, IÓ que d~·'j¿~ar\ I~; ga~antía sc;;cial, todo enmarcado en el 

artículo 27 cOn~i:itlJ¿i6r1~fú. 
,~•O r ;~:o..' ' ,• ',-

•' ,,. ., - ·,. ·, -,, ~: .. 

ik~.;~~:~~~f~e:~ de ideas, esta garantía la consideramos propia 

de las dei o~d~;:P}iificilcci, por su relevancia definitoria en nuestro Estado 
. ,. ;,!·--'··_ .. • .. ··'··.,: .. e,·.-_., .. ,:· .. ··. --- , ' 

de Dere~ti~)PJJ~:'.1m~pcme los haceres legislativos del Estado, para 
L ; ,••·• ·•••.,,·· ,•, 

prot~ger la 6í.o~f~g~:g privada bajo modalldades que atiendan el interés 

social, de. tal fOrma qué 'preserve el interés primario del individuo de 
- - , -;' ,,_, --- ,,: ~-;'.:~:.'o.;.'.-~~:.:.::.::.·~:·:'. r: '.:,:.::..'. .:__:.;,;:, --•- ~ ~. 

vivir en ·sociedad;; paráJa conservación de sus logros materiales que, 
·:~ ·.;:. -~':~---~-~~- -~~- ,;_:' ,.=""-"~--

con sus esfuerzos; consigue, en' aras de su desarrollo personal. 

Nos 

incluya en las 

parece de~ác~·~t~d~•'qúe!'~(~aestro Juventino v. 

garantías• ..• ~-;/~~/~;g~'.-)Hrfdico, .· la cons.istente 

Castro 

en la 

consecución de lo justo por me'dlo de la JurisdicclórÍ28, dado que sus 

particularidades son más.propias de las garantías del procedimiento, a 

las que inclusive da origen, de las garantías del orden jurídico, por lo 

que de ello nos ocuparemos en el apartado siguientes dando nuestras 

razones al respecto. 
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Así llegamos a las garantías del procedimiento que 

estudiaremos en el apartado siguiente, por ser el género en e'. que_ se 

incluye la garantía de audiencia de nuestro interés en este trabajo; 

2.3.- Las Garantías del Procedimiento. 

Las garantías del procedimiento son esencialmente aquellas 

que se refieren a la actividad jurisdiccional del Estado, como medio para 

resolver los conflictos que se suscitan en el interior del mismo, ya entre 

particulares, ya entre particulares y la autoridad e inclusive entre las 

diversas autoridades, en este último caso especialmente en :ras 

controversias. competencia les., 

De áhj~S~}~o'~~~pgamo~ que E;!I orden Ju~to, a
0

,través de la 

jurisdicción~ -,;~iteheii::é ii""ii~si9arabtí~_s:del 6rocediÍí]ielltC>;·prec1samente 

::::::~º:::::,:: ::~:2;i#tii~~~~!~'~~:'.'::mg::n:::: 
. ,,.·:·-'" 

, :,-. 'J~;r:~- ··+_,, 

' '·,.' 
Las garantías 'd~L ~r§cedirniento tienen la especificidad de la 

bilateralidad, toda ~ez que l~~<derechos que en ellas se consagran los 

disfruta el individuo tanto por su ejercicio como por su recepción, 

~ 
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correspondiendo a cada acto del particular una respuesta de la 

autoridad. 

,. '-.· 
- ~;<· . 

En efecto, los goberl1aci6s· te~~r116s .. el d~~~¿hó , .... , 

los tribunales, o. ante ;u1t·:,·:~~~~;~i~.~~~~~?:~~~§~t{h¡_~;~1;~~~t~!.~i¡· •• z2~~~~tras 
controversias, o bien;•·· impugnar:.: actos,'.~'c:f e.••autorldad ):que;' nos'·· atañen; 

. . · '. : .. -: .. _-:·_·:~-.-::~;~~X:',~-~:;:;·,:~:!:;~\~~~;~:fG}~r.J~~:~/1.2:'.~-~~~i~'..~.::;~_:,:~~~;i:;~:k;;,~:~?.:~-S~}t .;~:.(~'-: > · :: .-.-;, :·::· .. -· --· 
correspondiendo a .la .. autºf'.~i~'5?{~3~~~;}~:~J~:~f qj;~-fJ$b~~r~!~~~j:f~-~~i{_;.:07;:el ··•• ;·:· :> 

caso planteado, lo qu~ ~e desprende'd~·manera'enfatlca:en·e1.a~1culo··.. :::;, 

17 Constituclonal
29

, _que f ~~::~-1~~k~~~·~~~?~~1;P~~~Í~~9~~)-~~~Ú;~·~cii.; ... · '..: .•. ··-• · ,._;:;;;;-~~~ 
Esta~·~-~~/~.~~)~~i~~t~I~Y~~.i~·~{1:é_~-~~~~!~{~~-~;,.,;L:n•:e~á~dola . ' ., .•. · .,'.;~·; 

únicamente.con10,1~gít1m~defensapara)O,s.,ái:t6s:}1e11cti~os1nmi.nentes, 

::::·:::;ii~ifi~0~¿~~~i!~f Jc~~::~:~:~:~'.:::"5"~'~::: 
intereses. meramente d~ ca'fá2t~~-~~1~í1:·< • 

,'.);~ :. ~'."· .. _,.,'":·, ~' , ~>~~~:. ?-~->?~ ' 

Es neces~rfü ~~lJ~~r6s:6;~anL encargados de impartir justicia 

sean fmparcf~le~,'A;~~:lt~~~i~~~;{l.~r!~~~~dón tenga verdadero cariz de 

garantía fndfvldual, :¡;ú~:sfsli'natúrale~a '.corresponde a que el tercero, 

distante a las p~-~~?~~~:;:c~~:ir~~Y\':~~~~s, quien funge como órgano 

jurisdiccional, esté,E!r ¡;o'1ibmdades de resolver el negocio con 1a mayor 
•• -:_:-,·=-.~.¡;;.::-;'. :·- .. -, ~-:>-, ~ _,- · ... '< ·- '· - . 

~onstituclón Polltlca da los Estados unidos M~xlcanos, Op, c11: 
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objetividad posible, en su búsqueda de la justicia y no de favorecer a 

priori a una de las partes. 

Lo anterior.· se complementa .con •la ;exi~E!~ci~, de. que la 

justicia se 
• • " ' . ' ,. ··' ,f ~-,\. ' '-

encuentre expedita y sea proritai completa·.V.,grátÚita. Toda . . .. ;:" -, -·,; . .:. ~ ,~~ ···¡' . '•" . .. ~- . 

::::::::~::::::::d;::::,~:~::~º#r~~~f i1~r:."::::~ 
remediar; y completa, porque cualquier :o.~;ifiri;'·~f~i;';~. resolución del 

problema puesto a su consideración,. ~o es'~~~~~2~,~~~·~·~e, denegación de 
~{:~ '/,:,.: t; ·e; 

justicia; por. último, debe ser-gratuita,: para:no';q'ueciar en manos del 

mejor postor. 

La jurisdicción consiste; por definición, en decir el derecho 

en el caso con~r~to,·'en. qu~ .las partes interesadas acuden para dirimir 
~~ . - . ' ' . -.-

sus diferencias; Juego en.tc;mces, debe ser una decisión apegada a la 

legalidad, por, lo. que. también son garantías del procedimiento aquellas 
, , 

que lmpónen la ~bligacfón del órgano jurisdiccional de resolver aplicando 

la Ley; ya en su letra, en su interpretación jurídica o atendiendo los 

principios generales del derecho, en materia civil; ya en su exacta 

en materia penal; lo que es comprobable con Ja exigencia de 

fundamentación y motivación, esto es, la exposición de la 
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autoridad de Jos motivos y fundamentos legales que lo llevaron a 

resolver el negocio planteado en ,uno u otro .se~tido; todo lo cual 

constituyen las garantía de legalidad,. que se consagra en los artículos 
,. ·· .. ' 

14 y 16 co~stitl.lciona.les30• 

. . " ' .':·""' .·::,·,'' 

La aplica~ión de' la. Ley s~fÍ~;insuficlente para la correcta 

impartición de justicia, si se permÍ;,~;z;·~ra, r~~roactividad de las normas 

~~~~~~.::~J:~:~if,;f ~~tif illi !~~I~.{~~~:f:f~~ 
Magna, .en slJ~~tíc~lb;;f4~firi~~~;~~~1~~ib'~~.'.·~rohíbe la··~~trÓ~·~tlvidad de 

las lt~yes en pe~~~,4~~ •. ~e;~~~~~g:~·i~ü~a. Jo que tiene la dualidad de que 

a nadle;se ;e". aplÍ~~r:á llll~;~orm~·jurídlca' posterior que le perjudique, 
·~ -.~ 1,_ ;----··~ ::,_,--. 

pero sí podrá aéogé~se a:Íos beneficios de aquella que le resulte más 
. '.·. "' - ., 

favorable, sin que pei-judlque a nadie, lo que constituye la garantía de 

lrretroactlvad de Ja ley. 

Por ser de especial trascendencia para nuestro estudio la 

garantía de audiencia, que a su vez forma parte relevante de las 



garantías del procedimiento, hemos reservado el siguiente apartado 

para referirnos de manera exclusiva a ella. 

2.4.- La Garantía de Audiencia. 

La impartición de justicia sólo es posible si .. las· partes 

interesadas son oídas en juicio, quienes de tal forma' deberán ··deducir 

sus pretensiones ante el órgano jurisdiccional previamente .éstablecido, 

el cual tiene la obHgaclón de atender los:plante1~;~~t¿i)áe!i~Spa~tés y, 

en c~n~eF~~.~.Ci~~ -~~~~;g: j'• .•. {~(e;~~C>··.~9 ::e1;i~~i~(~~~~f ~t~~·J ;~~~~~l~i.en~~ o· 

condena~ci6,:j;:;'"'q~~ 'corístltúye''la. garántía~ de,aúdierú:la· prevista en el 
.: ,, _ 'L~'..:· .·.::.·; __ :.~~~.:·~:,,:,::.:-~-'..L- ~ .. :. _ / .. _ ,,,_ .. - -_LL:<:::;~~ . ~- :..J.'-::.":-·~·._:,.}.-:.,..::.:.~:::·~-·~':·;·.-.::.·_..._~\- .,~~-

artículo .14,, párrafo'. segundo; de la Constitución: Política de los Estados 
'. 

fórmúJa de. ~er. :OÍdo; y vencido en juicio; esto es, a las partes en un 

conflicto d~.T~tereses' se les deberá dar la oportunidad de aducir y 
. · ... :.__;· .. 

defender, coii;1()5 medios de prueba a su alcance, lo que a su derecho 

conviene, ·,~)~Je sig.niflca que sean oídos en juicio; pero, además, sus 

prete~si~~-~~;."d~berán ser resueltas por la autoridad, dándoles o no la 

razón, siendo en ese sentido vencidos en juicio. 
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Cabe decir que la audiencia es una garantía concomitente a 

la de legalidad, dado que nadie puede' ser condenado legalmente, sin 

antes haber sido oído y vencido en juicio, 

Es importante reproducir nuestro artículo 14 Constituciona.I, 

en su párrafo segundo, para constatar sus alcances en materia de la 

garantía de audiencia: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
di 1lt:11011ddO al IH:~CtlO"' '. 

Las negrillas son nuestras, para hacer énfasis en lo que 

propiamente constituye la garantía de audiencia; por lo que hace a su 

última parte sin negrillas es una consagración de las garantías de 

legalidad, que en los párrafos siguientes del propio precepto se 

especifican, y de:irretroactividad de la ley, prevista en el primer párrafo 

del mismo ~j~J~~to constitucional, si bien, ahora circunscrita a la 

función jurisdiccional. 

nstiluclón Polllica de Jos Estados Unidos Mexicanos, Op. Cit. 
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La prohibición de afectar la vida, la . libertad, propiedades, 

posesiones. o derechos de los gobernados, . es relativa: y no absoluta, )' ; ck 

toda vez que si se satisfacen las condiciones ele~ C'rí juicio previo, con las . 

formalidades del procedimiento y conform~·} la~ l~yes expedidas con . ~ . 

anterioridad del hechos, entonces. se dan':c6mo posibilidades de sanción 

las antes descritas. 

Esto es, impiícitamente:'el precepto en estudio establece 

como sanciones a que se~puedenihélcer acreedores los particulares, la 

privación de la vida;' Ja. ii6~rt~ci> propiedades, posesiones o derechos, 

parcial· o totalmente, ,:ii~~·do las dos primeras penas corporales y las 

restantes ~~nciones de c~~áC:ter patrimonial. 
. . . -

.. ••'' 

. Las pe~as ··corporales únicamente se imponen en materia 
. - .·, --' 

penal, ~rohibÍénd~·Je: ~el encarcelamiento en caso de deudas civiles, 

conforme al artícG1·6.'. l7 Constitucional34, en cambio las sanciones 

patrimoniales se.d~~ i~Ja1mente en materia penal y civil. 

Ahora bi~~-. la . facultad de imponer estas sanciones 

corresponde a ·1~~ trib~nales previamente establecidos, esto es, al Poder 



Judicial, si bien su ejecución forzosa, si fuera el caso, corresponde al 
' .· 

Poder Ejecutivo, al hacer. uso de la fuerza pública para sú cumplimiento. 

Empero, la facultad .. s~~ci~hat.~i{~_sGfg~.;;61o:rnedla~te julclo 
,-"> ·;;:/><';}-:;'.:~;-/, ·''"-."-·-·:;~_'-/'···".<"· -.,-·_·- - ' 

previo, que inicia la parte interesada en c:jue se irríponga;la: sandón, 

actor o enjuiciante, llamándose a juicio-~:-,~(~~rJ~·-qJe ~~'.·~~1icita sea 

sancionada, demandado o enjuiciado, sig~iéndci~e éL pr~~:edimiento con 

las formalidades de ley. 

Este precepto constitucional parece indicar que el Poder 

Judicial, bajo la voz de trlbUnales, es :el• único con atribuciones para 

ordenar, previo jÚlcio de le\;, Ía>afectación de la vida, las propiedades, 
:' - •• • •J •• ~ :·. ,,. ,: -

posesiones o derechos .de;alguna persona, aunque para algunos autores 

tiene el lnconJ~ii~~ti~f~·t:~~Jar fuera de su protección del individuo 

contra ios ~21:~~\'.'-~f~~&~~l~~~es del ejecutivo, cuando para nosotros debe 

entenderse ~u~;¡~- pr~tÍÍbiclpn para dictar actos de esa naturaleza debe 
.::-.+:;.:._,, •.. , 

comprende~' a cGaíi:íG1er órgano del Estado distinto del judicial, quien, en 

caso deI~~J;,.~,l~~':11~s, violaría la garantía individua! que nos ocupa. 

Constltucionaf/sóio:por mandato judicial se puede privar a las personas 

~vida, libe~~. propiedades, poseslon~ o decechos, dado que se 



reserva su emisión excluslva a los trlbuna_les, llámese Poder Judlclal, 

previo juicio. que se siga con las. formalldades .. de ley, quedando fuera 

para la reallzaclón de esta dase d~ :~~o~ d~· -~utoridad, tanto el Poder 

Legislativo como . el EjecJt_iv~; si•~'.tJi~nJ1; prl~ero establece las leyes 

generales que se deben apllcar>áLC:á~~y'el segundo debiera de ejecutar, 
. ··. ·._. - __ ,,:.";-· - ;; ~:~·¡¡:"·;, --.;,':-. º'"'';:: -·: .,--

como su nombre lo lndic~, ·~~.ntó_'ios:mandatos generales del legislativo 

como los mandatos individu~liz~dc;~·'c:1f:!1 judicial. 
;' - ,-·~· -:_, 1:~' 

Por otro la~§~~\,j~ª~mf~>io preceptuado en el artículo 16 

Constituclonal, q1;1e ~rohíbe·':·.~~e2·)~'.,olestado en su persona, familia, 
'-"';-:_,:.-.-.. ·>·. ·.···-· . . 

domicilio, papeles~'o ~6~~~16~~~>'.:s1ri~'e'n ~111:~.d· de mandamiento escrito 
---; ·. -. )~'.~-~~-~->\;.~'- ~.,:,!. :.:.f_-~;·:·:;-~,:::~~r:r~'::r~:~1~-~-~:~~--;'~::: ::·\. ·-

de la. aUtoridad,co~¡:>e:énte.,'~q~é~funde y motive la causa legal del 

procedimÍe~~~"i!/~~t~'.i%a.',;~~·r~~~~.re
0

~eren~ia exclusiva a los tribunales, 

por lo. que su~amplltúci/dimr;rende a toda clase de autoridades, lo que 

abre la p6~il:Ííiic:I~~ d~ ~ue c~alquier autoridad, sin que necesariamente . .... :·-;:·,,·::'·.' ,. 

sean tribunales, pueda ~mltir actos de molestia en su persona, 

domlcilios, papeles o posesiones de los gobernados. 

En la práctica jurídica de nuestra nación ha dado por 

sentado que el Ejecutivo, para cumpllr sus fines, necesita de emitir 

mandatos que muchas de las veces afectan en su patrimonio y hasta la 

nstitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Op. Cit. 

-------·-------··-----
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libertad de las personas, amén de que también tiene atribuciones 

jurisdiccionales en materias so.ciales;' ~orno s~n la laboral y la agraria, 

todo lo cual se encuentra previsto e.n.la~Ley·Fundamental. 
- . • . ···: ::·· ,r( - ._: ,"·. <. -~'. ,·: .• " 

.,-,"··,- •.: '_,- ~:- ... (.\: .. 
• _.¡{ ••• :-,:: •• ;;..::. •,.;"."'. ' ~·, " 

Esto es así, tÓda\vez.qu.e'a~tu~Jmente no podemos hablar de 

límites exactos en .'ª di.st.~i~~~í~t,~·~,~~~~i~s, dado que la dinámica en el 

ejercicio del poder exige,qÚe unas.veces el Ejecutivo realice actividades ·'<' 
. >:, '' ;':,,~:~":_,',:;:_~:.;) ·,·:. '.6_ .. 

jurisdiccionales, otras' c:iúe' ·~Jjuaiclai .haga las veces de legislativo, otrás 
'.¿".-

más que el Legislativo t'!.iE!ha•'aétos ejecutivos, y viceversa, en. una ,.. 
-· :::-··-' -

interacción constant~ ~'!11:.l"E!'.Ías diversas modalidades del poder. 

En, ·ese :~~den, se hace necesario, y así lo· 
>· 

jurisprudencia aplicable~6, . que la garantía de audiencia se 

además, del á~blto júd1cia1, al ejecutivo e, inclusive, al legislativo, en 

los casos d~ estii~31i:i~~ el~ Jos juicios políticos, por citar el ejemplo más . - .. ' . ~---' . ; ' 

evidente. 

Aslmis~o, la garantía de audiencia es una reiteración de que 

los particulares·· ' no pueden hacerse justicia de propia mano, 
·'; ~<--' ··: .. 

sometiéndolos 'a )~ jurisdiccionalidad de Ja autoridad como medio para 

· resolv~r ~ti~~ori~Jictos. 



71 

Por otra parte, tenemos que la afectación de 1'a libertad se 

da únicamente a t~avé~d~ I~ ~ateria.Penal, pues~Ólo·~~ ella e~·factible 
la aplicación • de,penás rc~rporales/-ii:>órYc:Hsp,c>~[C:19n ~~1- ~'.rtículo _17 

·-~·~: ::.:~·- ·.· '· ·· ... -;· .... -.~.·: -.u.:,:(J',::: ·::',.~7\·;:í;;_'~··:_,'.;'~i-.•<1 •. ·:,,.:?;, -~ · ·· 

ConstltuclonaJ, -~~:Pf~Zí,~~Ú~l:·!.ª~[:'.;..'.~~.-_-·.~-~-·.· •.. :::·:··--,•.·_~ .• -.• _' __ -_-_: •.. :.-.;.:·_·,e:·:·.·--• •. -... :'·.:·:·.~.·.·-.:·.•.-... _.:_·.·.:.t_:·.·.º_-.'· ... :.•:·_.· •. ;.~_.'.·.-••. ·.p.-.·•.•.-.•_; __ ·.·._·.~.·-.-_·:._·-· .•. :; .• -.:_;_· •. :.· ..• :~_-.:.:_·."_._·.·.·.·_;_;_:·e_.:·--~ .• _•,'.u,·.:_._ •. :::-.·.d,'_._·.-.•.·:·ª,· ..•. -.;_ .. -.s.·_:_._·_ •.• --.·_·_·_.~_··d·_·_-.-.,·.·.·.··.:·:e .•. -. carácter puramente, :éi_ll_il(~_;;;'\~;z?N~.-;~{"·:, .... ;-: .. _ _ _ _ . -., , : · .. 
' . .';;, -·. ;;;·,·.:-~ '-~, :',;>~ ··-:·"~(·; .. ,'' ";~'.''.: >,:: 

i· ·:,.>(·. ;- ;>; '.---~·;;;· .. --·,· ~ '~ .. ::,~, ' 'f '·,' • :. ~- :·--··t " "j ~ "~: 1 ... •. ,·, ;,:,:- • : .. '-

:::~~::6:·~:::E'::~::,:~~~t!il~[~~~,¡~;~f J f~:: 
prevenciones constitucionales más esc~upulos~s_y; c:letallista-~,-que alejen 

::::~:: :~:~:::·:.::,:::':::~::!~~;}.?:~~~~~~~::;;:.::::: 
escuchado en el juicio; esto es, yano bastacon que-sea oído y vencido 

en juicio, dejando a la legislaclón_adjetivá su reglamentación, sino que 

la propia Constitución regula en qué forma debe ser oído y vencido en 

juicio el probable responsable de algún ilícito. 

De ahí que el artículo 20 Constitucional establezca diversos 

derechos procesales del individuo en materia penal, como son: que no 

puede ser obligado a declarar, que debe ser asistido por persona de su 

confianza o abogado, que se le hagan saber el nombre de sus 
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acusadores y la naturaleza de la acusación, carearse con las personas 

que depongan en su .. contra, que se le reciban sus. testigos y ·demás 

pruebas, qu~ ~~a juzgado en audiencia pública, que se '1e' ;acilite~ los 
'-. - -.- . 

datos qu~ . so1í'c1te p~~~ su defensa, que se le . haga~.: s~ber estos 

derechos, ·et~¡~e;;~;~. 
\ :-,~.:. 

.. Asl~Ismo, ·. tenemos la prisión un mal 

necesario, qu~·~~-{dfspone eri el. articulo; 19 (::ó~stlt1Jci-6na,1:l()1ue · tien~ 
como j~stlf'Í~~nte>CjGe ~1. posible cl~11~cuen'f~-,,si pJ~cla'/~v~dir de Ja 

~- ' ... 

justicia· o q~~' Jh;; ia•gr~v~d~d.deldelito que· se le ¡¡,.;puta;:sea un riesgo 

para la soéie~~;f 5'J'.{16~r:t.i~;~ú~~ i1n estar d~bÍ~~~ente. comprobada su 
< :·:,:~.·.:;,~-~·:._:<r.f:.:~~·~.,j_~_'..:~'.\:~:~::·:.:.'..:;-;,~.;'::.:_;':::- .. ~.<,-. --- -- - ... - ,: . 

comisión;- por--: lo.' que;· también. tenemos como garantías del procesado 
,· ':. -,_.··- . .' .,<;.-:;_ '.<~~'.-.~·.'-c::_ •. i-.·.:o:..;:'t~~;,:~'.:~::;- '·.--> •' '. -

penal el derecho)~-~¡~ libertad é:auclonal, en caso de que no sea delito 
-~ •.' -¡ .. ,.,~-. 

grave y c11mP,1~ ccin'.Já éaución que le sea fijada, lo que también se 

consagra en-~i'artículo 2Ó de nuestra Carta Magna. 

Ahora bien,: la garantía de audiencia sería poco eficaz o nula - . . . . : 

si no encontrara eco C:on _las.demás garantías individuales, por lo que se 

hace necesario est~dla~~E_su .~eláció~' entre 
-~:·· ('~· .. ",, - _, -~ . 

ocuparemos en el siguiente apartado •. 
. -... "-'::~~'~:·:~:~-,>:·.·--" :·.-:::- ... _.- -. 

ellas, de lo que nos 
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2.5.- La Garantías de Audiencia en su relación con las 
demás Garantías Individuales. 

La garantía de audiencia tiene estrecha relación con todas 

las demás garantías individuales, en cuanto representa la oportunidad 

de defensa que tiene el particular que se viera .. afectado en ellas, ya en 

potencia ya en actos, ·puesto.·· que, · según reza el artículo 14 

constitucional, "Nadie podráfoer:·prlvado de: la vida, d~ la· libertad o de 
· · _ ~ · , : :: ; . , :-- ,'·5.:';··:.::':<.~!.):. ;;;·;z::.~:f-~::r~·~ ~:~/::~~:~;:·.~~~·.: .. ( :;; ¡,· : __ .-: ... ; . .. . 

sus propiedades, pos~sl(¡nés'.o/derechos; sino mediante juicio"; luego 
,;:: _. _.. ~;~-'- ', ' 

entonces .. la vida,~ 11bértad;. propiedades, posesiones o derechos de los 
¡ -.-~ 1 ~. 

gobernados, que se, protegen por ·separado en sendas garantías 
_/,.~ -,·'.~-~--·, 

individuales, se· ·encuentran en está garantía como posibilidades de 

sanción, en su afeéi:ación, para lo cual amerita el juicio previo seguido 

ante los tribunales previamente establecidas al caso. 

En efecto,. la .garantía de audiencia es de aquellas que son 

oponibles por el partic~l~r·~Ja aUÍ:~ridad, esto es, si bien la autoridad se 

encuentra facultada ~~ra sá~~i6~~r, privando de alguna garantía al 
... •'·''"•>-, -.. ··--··. --- . ,.·,-. 

gobernado, como ~~.cl~;c'.~i~~}S1.3c libertad, propiedades, posesiones o 
·._· .. _ .-·.: ... ~~~-Í~~;-:~-_;\:""(~\;~_~;:~-<::" .··.· 

derechos, lo que se.hace·~xfol1s161e a los actos de autoridad que velan 

por el lnteré~ ;~~1~~~~.: .. ;1.;;~J~iJ~.-.:~.~.~~~nte lo puede hacer respetando su 
'_,~-· :. '~-

~a defe~de"~ de{~ó<1~10"aredado 
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De esta forma, el individuo queda ,garantizado de que ni 

siquiera la autoridad podrá vi~l~~tai;o en su{clE!'reih~s constitucionales, 
·:~ - : -- • • • ' < -; ; ,'· ;• 

sin antes haber sido oído y vencido:en~j~icif>::;t_·'> > 
. -·· ·-·~-..:--~".<:?;.,·. ' ·:_: .. :·:~·· -

. - .. : -~ \;" ~':}.·:·: 

En ese sentido; las garantías de libertad, de las que ya antes . - ' . . . . . ' 

someramente nos heri,os oi::up~do; vSe1v~f1 .. ~- s~;: objeto de. protección 
'· ·;. - .. -.. 

constitucional ·:al amparo de la 9arantía de. audiencia, limitando las 

facultades sancionatorias y de Interés público de la auto.ridad, a· .la 

oportunidad ·de defensa que se le otorgue. al gobernado que: se viera 

afectado por tales actos. 

. . ,i::·:·:: 

Ahora .bien, de manera partlcul~res;~~tdraJ\qu~ la garantía 

de audiencia tenga . ~e1a¿1ó~--~~2;t;¿';¡;~~¿1~1()x;-~;;~~¡·~~1,J~'~~~: con las 

garantías ..... d~i·•f:D~~~;~Hl11·~~7-Fi~·1f~:;j·)~~~;'~P~~Q:~~:;é~e~Ó:s" referido en el 

apartado :anteriorjiqüe;·consisten'::pre_cisamente en la -forma e, inclusive, 
. .- ~·.·:~ :.:~:~.-__ ':·~~\'.t·~-;f.~!,;t~::~;p:\_i~/~~::~;-:;~:J;;~~.:·~:::~:;~~-... -~--- ~-t.~:'.>.:: : 

el. fondo, en ~ue la.Coristituci~n''ordena que Jos particulares sean oídos 

en juic1~/~~~;~~~\'1~~~;~~~~~~i·~~:-~~-~~ 1: garantía de legalidad; esto es, 

,el gobernado debe ser: oído y vencido en juicio, bajo las formalidades 

que rigen el procedimiento, bien sea en la ley Adjetiva que se emita al ycto o en ;u ca;o ronfo~e a la; reglas constitucionales del 
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procedimiento en mat~ria penal, y la autoridad debe resolver. el caso 

puesto a su consideración en apego.ª derécho ... • · 

de audiencia, pu~s 'sólo qúien es 'oído y vencido e'n juido puede presumir 
_..;.· . <.~. ,.,,: ;,' .·:': .. ;"_:r:'::··· .... · . , . . . . . 

.2::,ue ha rec1b.1d.:ljusticla ~n sll causa. 
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CAPITULO III 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

3.1.- La Jurisdicción, 3.2.- Actos Jurisdiccionales, 3.3.- Cosa Juzgada, 3.4.- Los Medios 
de Impugnación: a) Recursos Ordinarios, b) Recursos Extraordinarios. 

3.1.- La Jurisdicción. 

En la distribución de poderes del Estado moderno, donde el 

legislativo crea las normas jurídicas y el ejecutivo administra la cosa 

pública, descolla como tercer poder el Judicial con la finalidad de 

impartir justicia, a través de la jurisdicción, y que en sí representa el 

medio idóneo para preservar precisamente el Estado de Derecho. 

Entendemos p'or justicia, la formula clásica del Derecho 

Romano de: "Dai-a cad~~Üien lo que le corresponde", siendo lo que a 
~o ,-·:_'.";".,º _:- .>(· 

cada quien. corresponcÍE!/precisamente lo que el Derecho dispone, esto 

::ª~::,~:¡~~~~~~~~l~;~;;·~~rr,¡L¿:t:':::"s;,:~::~dª ., 
~{er~_5gg~j,:i~?J_u.~i~Jl~~:óri; ~~,p~incipio, corresponde al poder 

judicial; pero~iiis'lí!iás',:áºmplfa en su acepción, dado que si bien la 
3 ~;·\ ~~ ;,· '.-::.:··i:"·:--,\ "~,·' -.·,;; ·~ 

actividad que'·:impllca';generalmente la realiza este poder, en forma 

excepcicínal,tarnbÍén la desempeñan los diversos poderes del legislativo 
-'----- ---·---·--·-,o ;oo-"O""=-·,.- _; 

~/sen, Hans. ¿Qu: es la Justicia?. édl/orlal Distribuciones Fontanamara, S.A. Declma Edición. México. 1999. pág. 46. 
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o del ejecutivo, por lo que consideramos más apropiado hablar de 

jurisdicción que de función judicial: 

. ,' ,:· . :: .', 

En sU si~~lfltado.; ét1in6Jó~ico, .1~ JurÍsdlccióll c~~slste en: 

"Decir el c:i~redio"; lo'.qti~:~¡;rnÓ bie~ nos llus~ra Carlleiuttl, se confunde 

con la facuÍtad cj~¡ l;g·l~l~~l~o e~ su creación de la Ley, diciendo de esta 

manera :el de:~echC>'2, 'J~~· ,lo que tenemos que desprendernos de su 

connotación· orig.lnal para encontrar aquella definición que satisfaga su 

concepción histórica: 

_ Del origen· de la Jurisdicción nos da noticias Calamandrei, 

divldlen~o e.n do~ lo~,estadíos.de ésta actividad estatal. En un principio, 

"la formulación'· para\ei caso singular" y, en la actualidad, en "la 

formulación •. re-9~111,' •.'resultando, 

efectiva merii~}·:~,f~E~b'~--~¡··.•.~·erec~o 
.; ', ,~ • .'.{c.:;'•';,..: :~-:_;:',,;,.,_'.''·~;,' 

en el primero, que el Juez, 

al . resolver los casos puestos a su 

consideración)'~g ~atli~'~Cio::pr~cepto legal anterior al hecho, y, en el 
.; - - ,· ,,, .. -··-··-· . . ,:_·,'f" •·' ._, -

,' .•. ~·.e,-"-=;~-/,>' '(!:1,' ._.. , -, ·~~~: ~\ ·.-· .:."·.-.¡ ' ::;,,. 

segundo, en cambio, 'sólo se· ocupa de hacer observar el derecho 
- '' _, " 

preced~llÍ:~ ci'1bt:~";:f6~?f~1t:g1~1~tíJi:,3 _ 
-_-~::·_<~:~/~;~ .;_~~-~--';. __ : .. :_-·: -,,_; ·".'-' 

• . De lo a~'terior, se :d~sprenden dos clases de jurisdicción que 

actualmente se siguen ápUcando: la de equidad y la de legalidad, que 

~r. Cameluttl. Francesco. Instituciones de Derecho Pt0eesal Civil. Editorial Harta. México, 1999. Pág. 2. 
~fr. Calamandrel, Plero. Derecho Procesal Civil. Editorial Harta. México, 1999. Pág. 2, 3 y 4. . 
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Identificamos en fa doctrina de Cafamandrei4
: resolviendo el órgano 

. . 

jurisdiccional,. según su leal saber .Y. entender en el primero y conforme 

fo preceptuado en fa fe~, ~~ ~; se~undo; sl~ien s~ busca ~~~.p;~vafe~ca 
·' ·" "''" ·'· . ;, .. _. . --· ' . -

fa legalidad sobie<1a ecjufciaci/.' p~r'fa;'seguridad jurídica . que . lleva 
... ··:.::·:: ·:~~:-.:.-·1,_-·.-·".c·.~-···~.:., '.-.,~c.·:-~-:~-.'·~.·.·.~------'';:-·:-··.-,., - .. .,· " 

implícita;;sin'ernbáí'go)·~~.·i0pb~1.bf~quefafey fo contemple todo, por fo 

que, af~rtu~~d~~~~~:;;,:::;~~;;~-;~Ú~~a~/~~pacios para la equl~ad .. 
::.?;::-(:!<:~:,_:i·t:- ., ... :· ·.': ·, '):·, 

,· (-/:_·~:.':~ "{;!.;-. ' -

comc>'···ejem,Jip ;d~ ·.• la' :necesidad de la equidad en fa ·-·;,·--·.' 

jurisdicció~; 10: t:~~~~~~; ~~ í~•Ja'iciradón ·de. pruebas, en donde Imponer 
--~_;·~-:~'. -~-: ::}.:=::· .. ~~t;~·:~~:h~i~:\(~~~{'.:;if~::'.~'.-~!_~~-L~:/;:·:.::._ .. _,; - _ . . -_ 

reglas· rígidas :y•exaétasi','sería;un·a •quimera de consecuencias. funestas, 

.dado. que h~d{~~m~~t;jg~~~~¿;~·í~~t·~üril~ri~o me~~;,;co;•· cjÜizá sustituible 

la lógica y 

las pruebas 

Civiles . para • ~( (;lst;lt¿ ~éde~al~, respectivamente en sus distintos 

ámbitos de competencia, ambos conciliando en perfecta armonía la 

legalidad y la equidad • 

. Calamandrol, Pioro. Derecho Procesal Civil. Op. Cit. Pág. 3. 
Cfr. Código Federal de Pt0eedimlentos Civiles. Suprema Corle de Justicia de la Nación. Compila IV. M6xlco, 1999. 

• Cfr. Código de Procedimientos Civiles para el Dlslrito Federal. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Compila IV. 
'éxico, 1999. 
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La, función de Ja jurisdicción consiste en hacer observar el 

derecho; en palabras· d~ C~lamandrei, ·es "ga,rantizar la observancia 

prácti~a deÍ derecti~"6bjél:ÍJ~;;7, a clifer~~cÚ1 del l~glslativo que Jo dicta y . ' ·.. . .... , ~ ,. ,· .. , - - ..• __ . · .. ,,_ ., .. -~ ' -.. ,,.-· -· . . . ··~ 

del ejecutivo:,~u~,}§2§u~~1~;j~~~i'~;;J~~'~,:cl~/1a'n~c~sidad 'de resolver 

intereses-. opuestbs'i";cie?'~~'JTrn'~,n-~~;::t~€?,s :~_partes/. según 'º expone 

Chiovenda8 , co~o ~eremos a'c'6ritln~~cÍÓf,;;' 
,, : ··-· _;:,,_\;-~;":~--~--i-\, ~·:_:~'./."i; :·,_: __ ·:;/ :.,-.. ·; -~· 

La· Ju~isdicciÓ~ tiene"slJ origen ;~g:~I cdnfiicto ,de Intereses 

::~:u:~y::::~~~::~~:~.::~~!,~~~l~!(~f{~~f F:.~=: 
un tercero imparcial. que resuelva· el .coriflicto;c':danéloflaTrazon a'' alguna · 

, _ '. e-' • • • ·- > :>, '._~ -_ --: :·:·_~(;:s:-~·(:~E:~~~~;JW~-f fr:_~;~~~~~f{:~~~~;G:;tf ft~(~\~i~>~.?~---~\-·-~-
d e las· partes parcial o totaimeríte,. sleridé)'~ésfo:;ia::fúnéión :jurisdiccional 

- . . - . :_'.' : _-: ~. ;: :._. -> :;'-~'-/:·.~~:~:·:·::;·: :i§~{:~,:;_:~~:;,-;·~~!:'.f\~~i~i)?)?:?:-;f :_.' '',, · .. 
del Juez o de.I órgano designa.do p()r;'}:1h:Y.~~~.~{f~~}/'~f~.~t,();~~ · 

- -. _-. -~,--<r:;:.: -~~.~:;i;:~~~~;~~~/.'.:~~=(:>·" 

Para Chiove~da / ~~ í~\ ful1c1ó'~*:juHsdlcclona1 se da una 
~' . . ':,.«.-'': ".', •,f( _, .•• , 

sustitución c:le I~ 'a¿tivid~d .de; Hosdp;a¡:figGiár~s o de otros órganos 

públicos,• pc)r•la:'.,¡~'c!iti~~d··;~~(t~.~~~~JiJ~Ij¿risdiccional, "al afirmar la 

existencia de la voiuntád d~ la Ley;,g; L,¿/¿ferto es que en toda excitación ·-.- --, ' .- '-;-. --- . '· ·, 

del órgano jurisdiccional, una parte reclama ciertas prestaciones de otra 

parte, con la exigencia de que se cumplan o se hagan cumplir por el 

'Calamandrei, Píero. Derocho Procesal Civil. Op. Cit. Póg. 22 
~: ~lovenda, Gluseppe. Curso de Derecho Procesal Civil. Editorial Harla. México, 1999. pág. 204. 
~ nda, G/useppe, Curso de Derecho Procesal Civil, Op, C/t, Pág, 195, 

. .-- . ··-·-.--- -, ----· -l·~_7.=-:-~ c. J\ 1f -r:t 
.. ~. __ ,. . .._..._e-u..-....&~ 



so 

órgano jurisdiccional, dándose así la sustitución que nos refiere nuestro 

autor. 

dos partes, una .actora. o demandante y otra· demarida'~·~/aq'ú~ila titular 

de la accióri y é~t~ con el interés de oponer excepcion~s? d~fensás que 
·. ' . . . . 

le favorezcan, debl~ndo resolver el órgano jurisdicdonal lo que en 

derecho· pro~eda; ·· 

Aquí· es .donde se actualiza la garantía constitucional de 

audiencia, come> u.n.a . ()bligación del órgano jurisdiccional de oír a las 

partes corifnte;~;é5:()puestos; para que hagan valer lo que a su derecho 

convenga y aporten. los medios de prueba Idóneos para acreditar su 

dicho, · dancfoS ILJgar al proceso como el medio legal que tiene la 

jurisdicción 'p~;a cónocer la verdad de los hechos y decir el derecho 

aplicable que. corresponde a.1 caso en estudio. 

Así es como se forma la trilogía procesal de que nos hablaba 

Chiovenda, a .saber: jurisdicción, acción y proceso, y que desarrollaron 

con tanta sapiencia é:arneluttl y. Calamandrel, siendo los clásicos del 

~ho •~.:.~¡a 1;,s ~~e.ah~ra.rnoummos 



SI 

El Proceso consiste en Ja serie de actos concatenados· entre 

sí, que tienen como f.in el corioclmleni:o de .. Ja verdad .. de. los hechos 

puestos a la consideración del. órganojurisdiccidnal, a efecto· de resolver 

en ejercicio de Ja jurisdl~cl~n, a c~ál de las partes en confllc~o Jé asi~te 
"" . ' - . ' ' . - - ' . . . 

Ja razón. 

la acción que ejerce el demandante corresponde a la 

naturaleza del negocio de que se trate; pudiendo ·ser civil, penal, 

administratl.va, agraria, laboral, fiscal ·o, inclusive, constitucional, que 
. . ' 

son las ramas procesales q'ue se conoce en nuestro derecho, so pena de . . .. ·~· ·. ··' .. 

que se ,no.s escapE!,álguna;;,la .é:JaLsie;,,'pre se hace valer a efecto de que 

Ja enjuiciada cllr;npla~é:~ri~Jasi;pf~~~aciO'nes a que cree tener derecho la 

enjuiclantet q:~¡~~ ~ su·.~ez, ti~n~ e¡ derecho a oponerse defendiendo 

una poslclon antagÓnica a Ja dél actor, resolviendo la controversia 

suscitada el órgano jurisdiccional. 

Asimismo, puede ser el caso que Ja enjuiciada se allane a las 

prestaciones reclamadas y hechos aducidos por la actora, lo que diluye 

la posible controversia, sin embargo sigue intacta que se trate de 

Intereses opuestos, pues es evidente que el enjuiciante tiene un derecho 

que le es oponible al que tiene Ja obligación correlativa, dándose de esta 

~a Jos Intereses contrarios, en donde uno tiene un derecho subjetivo 



y otro tiene una obligación, por lo que sigue siendo valido hablar de 

conflicto de intereses, cuando se tiene que recurrir a la autoridad 

jurisdiccional para sü.observancia. 

Calamandrei · Identifica dos 'momentos .. ·en la actividad 
·.- : :-,.. -.,., ' 

jurisdiccional: la "cognición" y "ejecución"¡º, siend~·Ja primera aquella 
:_· :, _- ·.:- . -' : ~- .. . -. . : '" 

que corresponde al proceso princlpa,I, encaminad() a 'la obtención de la 

declaración de certeza jurídica, y, el se~~ncÍo;' 'a .. clar cauce a las 

consecuencias de esa certeza, que en C::a~~).:',i:le :·condena consiste en 

restablecer el precepto jurídico v1oi'~a'é~1~~\~a; p~r el cumplimiento 

voluntario del trasgresor, o bieri,·p~~'la f~e~~; para lo cual se sigue el 

procedimiento de ejecución, que la pr6~1~,Ley Procesal del caso dispone. 

En conclusión, la f~cultad de re~olver controversias entre dos 

partes con intereses opuestos, constituye la actividad jurisdiccional, que 

el Estado ejerce prioritariamente a través del denominado Poder judicial, 

por antonomasia del Poder legislativo y del Poder ejecutivo. 

3.2.- Actos Jurisdiccionales. 

El acto jurisdiccional por excelencia es aquel que se resuelve 

en definitiva la controversia suscitada, que se conoce en nuestro 

~olamand'8l0 Piero. De'6cho Procesal Civil, Op. Cil. Pág. 22. 
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derecho procesal como sentencia definitiva, pero.es evidente que dada 

la complejidad de la función jurlsdicclonalexl~ten. otrd~ actos de esa 

naturaleza; además cie 1a sentencia. Citando a carne1utt1, s1 1a actividad . '\·~·· .·.--.<>:·:,::. ·..:¡_ -

de las partes'·é:o'nslstl:!\~n "deinandáÍ''.,;esto ºes; pétlclonar; la del oficio, . - ... ·- ... -· - .,_ .. ·-·-- _,, ..... _--\ ... --.·· .,.. ' ...• 

entléndase•·~rg~nf'}urisdic~16A~1;;;,~1JH~:t~~'f f :~~i~f'~r,;íi.· · 
s1i~1e~ao J,~ camel:ttl, '.~~¡;,:~ ;~}~,;o~ i""5 dlociº"ª'•' 

por su finalidad . en: .· p~~~;idJ~:.0'·j~H;1·~~j~1:;f,l~,~~L.~!~ei}re~~é1ve . las 

cuestiones ·de fondo;·•·pro'1eídos•~jecGt{vc>s/,'qu~Heallzan 'po~.•1os medios 

coactivos 10 .. orden•~.d~.;~+I{i('iift~\~~1'~~1~?~i~i:/·r¡!ff ;hC·pr~·~.~ración. de 

ambos dlstingúe a'j los .:prove1dos·lfnstructorlos;'slempre 'en su afán de 

volver especie .á'1á.jf:.~~~~1?f'¿g~~i'"~;~~~~~r~'.F';'·~·.··_····:. ·_ 

"··"", . \",. :~\ :·· 
"-,,::, ....;' -'~"- .: 

Para n~S,~.t:rp~¡ gu~ la Jurisdlcció~ es eÍ. todo que tiene como 

finalidad la lmpartiCfón'dé justicia, y el proceso es el vehículo para ese 

fin, que se ~CÍmpd~'~' ~e las fases de cognición y ejecución, según ya 

hemos visto·.¿.º~ ·'antelación, hablaremos, utilizando la terminología de 

Carnel~tti,' cié"\prdveídos jurisdiccionales en amplio sentido, como 

genero, tod()~-los ~ctos dictados por la autoridad en el proceso de esa 

natur~leza, y, 'eri estricto sentido, al acto o actos que resuelven el fondo 

del asunto, esto es, la. resolución definitiva que dice el derecho al caso 

'-...._ ~fsmeluttl, Francesco. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Op. Cit. 225. 
~ crr. Camefuttl, Fmncesco. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Op. Cit. 226 y 227. 



particular, en la preservación del orden; llamando .a los actos anteriores. . . ' 

y posteriores. a•. este, resultado: proveídos 'lnstructorios los . primeros 
. - '·~ ' . . . . . . . - - ; : -

proveídos ejecutivos, IOS S(i!gÚncfoS; 'dan~O nuestras ~azones para:ello,é!.'. '··.¿ 

'·.···· ...... : .•. <- -·~·· '{).': 
: ~-:. .. .·>:. :>.: - ·~'.' .; ' . ' - ~~~.~{.>': 

,~/ ., ,· -~: ·:. ;, - - ~: ;',\. ::: . - . 

··~·-,_.:,.· ;_-',·.: :~" .,<·:~:<:.-:.:.~,-~·.'·,''.•,;" -,,_·.:.:·_._,;:·:·::·;.}' .-- -

continuación. 

. 'e1 _ór~ar16°Cjúrf~dicclona1 es el rector del p~~~~~:¿;/;~6~;,() ~uf;¡ z.:¡é·. 

bien en· la c¿¿~¡~jg~:.Je l¿s hechos puestos a su co~sid~~~\~~~.~;ti~~e ¡~:. · .. ··:~·;· 
' - ,.~;e;: ~- - ., ¡' - ·'' '. -'\ 

obligación de ~ei!blrlo que las partes promuevan, e'sto s~,d~b.~:cie:hacé(~ ·"'« '' 
en ape~o~'.}~~j~e~las procesales, de las cuales es-~~~yci¡~¡{'.ér_)ue~··o, ,:;:. '· 

quien haga:'sus\iéces, por lo que debe dictar los proveídos nécesarlos· 

para la co11~;ec'.u}iJ°n de los fines ínter procesales, preparando el camino 

para el fin último;· que es la sentencia definitiva. 

·ta s~'ntencia definitiva, que es fa verdad legal que el órgano 
- .. '_,-

jurlscllcclonar::de~l.d~:sob-re fas cuestiones puestas a su consideración, 
. . ·-· - ·- .. ,, . . 

sería Insuficiente· por sí misma, si no se tuvieran los medios para su 
' ,': . . . . . 

ejecución f~;.i~(i~j~nte la negativa del condenado para cumplir con lo 
;';.f-·.i·:--' 

sentenclado}'dando' lugar a los actos de ejecución que ordena el juez, 

los cu~Í~~~f-'Jbr supuesto, siguen estando dentro de sus atributos 

jurlsdlcciori~les, bajo el procedimiento ejecutivo previsto por la Ley 

Procesal ·. del caso. Esto debido a que la unidad de fa función 

jurisdiccional la recibe de la búsqueda en la observancia del derecho, en 

~--



la que se contempla, por igual, la faceta de cognición y la faceta de 

ejecución, según nos expone.claramente Calamandrei 1.3 

Amén de ·los actos :jurisdlccioiiaies(que ~~mes. •de llamar' 
'' .:. ' . ' \ ·-:'~ ".:. -:-.:,-:. ·,·_; ./·::·' ;.:~;,--,,«--~ ' . 

ordinarios en. todo prÓceso; ''i:E!~erTios ,~c¡-~E!uós ~~tés jÚrlsdlccionales 
;·. . <·~: 

extraordinarios' qu~ aparecen acélsf()nalme~te en el proceso, o bien, que 

según sea la natur~1~.Zá:'del",~r~~e~~, tengan lugar siempre, pero su 

incidencia es paralela 6 ~«::~ident~I y no en lo principal. 
' ·\ . ' 

" ,-., 

De esta. especie tenemos, en primer lugar, actos 

jurisdicciorialE;?S C:~l.l.~~Íares, que tienen por función prever que el 

enjuiciado n_o,·se.evada de la justicia y subsista en la posibilidad de ser 

ejecutado; para ello tenemos, el secuestro de bienes o el arraigo de la 

persona y, en .materia penal, la prisión preventiva. 

Las medidas cautelares son comunes de los procedimientos 

especiales en materia civil y de manera relevante en el proceso penal, 

cuando la pena que se dispone para el delito en estudio al menos sea 

privativa de la libertad, para lo cual se requiere de la prisión preventiva, 

o bien, siendo' delitos no graves, que el inculpado obtenga bajo caución 

su libertad provisional en tanto se resuelve su causa. 

~fr. Calamandrel. Piero. Derecho Procesal Civil. Op. Cit. Pág. 22. 



En segundo Jugar, se tienen los actos )urisdiccionales 

incidentales, que se dictan en los incidentes· _que . surgen. en Ja 

tramitación de lo principal, habiendo ·.· de .~r~~i()_-~ y ,especial 

pronunciamiento, que suspenden el procedimi~l1t6; ~quell~s que se 

substancian por cuerda separada o paralelame.nte con lo principal y 

aquellos que se resuelven en la sentencia definitiva; pudiendo haber en 

Ja etapa de cognición, como en la etapa de ejecución de la función 

jurisdiccional. 

Los actos incidentales, como su nombre lo Indica, son 

accidentes de la cuestión principal, que pueden obstruir el proceso o, 

inclusive; darle fin anti~ipacfo, pero que nunca se pronuncian sobre la 
: ·'' ;' 2 ·~-:~·,~s-:~·.~' •.J< ,.; ;;.;.:..~-- :}-.~'t>,:· 

sustancia. dél negocio planl:~ado .• 
~--~· - ~~~~-;i_: -~--,~-.: ·~~_:.. ___ ~ ~_{,_;~:>; ·, ',, 

: ', · .. ·. ::_::·~·>~/- i=:;:~· :·:,·::.:(.;;·<·:~\\ 

. En •.. · fef~e~;~;·1u·~~~; · t~nemos los actos jurisdiccionales de 
. - - ~.-~:: _, -'~"'f::'cZ> ' 

apremio, que se ;refieréri:a. Jós medios coactivos que tiene a su alcance . ,-_·--- ~-.,. . . ··- - .. 

el juez o' tj~¡~n'.;h~I¡ ~~o algunas veces, para hacerse obedecer sus 

d~clslon~s, .ya sea en la cognición del negocio o ejecución de lo 

sentenciado. 

-~· 
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Por último, tenernos los actos jurisdiccionales disciplinarios, 

que en realidád se trata de una función administrativa dentro .de la 

jurisdiccional, toda vez que son sanciones de naturaleza ·administrativa 
:<' '.'1' -,,·.,,,, ·, .;·· ,.~ .. ;.," <···· 

que tienen por objeto guardar el:orded c:i'ú/ár11:e'el p~bé~~8 vre1 respeto 

debido a ··la autoridad jurisdiccional,··aplic~'.nd'6';.~~FreE¿i~~-~~·;~í~i¡'~linarias 
en caso de desviacloriesde ~~s~~rte's~:a.,e.~t~)~~~~C:~~;;, . · .. ,. 

La clasificación \~rrnal • que nos proporciona nuestra 

legislación procesal, en el Código Federal de Procedimientos Clviles, de 

forma breve y sencilla, es la siguiente: 

"Artículo 220. Las resoluciones judiciales son 
decretos, autos o sentencias; decretos, si se 
refieren a simples determinaciones de 
trámite; autos cuando deciden cualquier 
punto dentro del negocio, y sentencias, 
cuando deciden el 'ando del negocio". 

De manera más exhaustiva, en el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, se dispone lo siguiente: 

"Art. 79.- Las resoluciones son: 
l. Simples determinaciones de trámite y 
entonces se llamarán decretos. 



II. Determinaciones que se ejecutan 
provisionalmente y que se llaman autos 
provisionales. 
III. Decisiones que tienen Fuerza de 
def"initivas y que impiden o paralizan 
def"initivamente la prosecución del juicio, y se 
llaman autos def"initivos. 
IV. Resoluciones que preparan el 
conocimiento y decisión del negocio 
ordenado, admitiendo o desechando pruebas, 
y se llaman autos preparatorios. 
V. Decisiones que resuelven un incidente 
promovido antes o después de dictada la 
sentencia, que son fas sentencias 
interlocutorias. 
VI. Sentencias definitivas. " 14 

En la práctica forense, esta clasificación se reduce a los 

autos genéricamente, sentencias Interlocutorias y la sentencia definitiva, 

utilizando como sinónimos de género, lo mismo las resoluciones, los 

proveídos o los fallos, si bien esto ,último es común que se aplique 
~~· . 

únicamente para las sentencla~;;S,;vi~'ntras que proveido se ocupa 

principalmente como sinón1m6'.·(¡~: l~s autos, y, en cambio, resolución es 

propiamente el genero de todo acto jurlsdlccional. 

Ahora entraremos al estudio de cuando los actos 

jurisdiccionales son invariables y se ha dado en llamar COSA JUZGADA. 

~ódlgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Op. Cit. 



3.3.- Cosa Juzgada. 

La cosa juzgada es la esencia de la actividad jurisdiccional, 

para lo cual nos acogemos a la definición que nos da Chlovenda y 

Calamandrei, como "la existencia de la voluntad de la Ley en el caso 

concreto" 15• 

En ese tenor, el caso puesto a consid~f~~IÓn deljuzqador es 
"\·,:. "" :·:,; ",,--;:~:·.~.~ ,~·::·:::·; .. :~;;;'~ 

la verdad de los hechos en que se.fundandas,pr.etensiones de las partes, 

para ordenar la justicia que a cad~ u~C)¡~\¿;;~~poncÍe, lo que constituye 

la voluntad de la ley en el caso concreto, esto es, la cosa juzgada. 

Acertadamente para Calamandrei el conocimiento exacto de 

la verdad del hecho acontecido, es materialmente imposible, nos 

tenemos que conformar con aquella posibilidad histórica que resulte más 

verosímil, esto·. es, lo más aproximada a la verdad, citándonos 

oportunamentéa Voltaire quien nos dice que las verdades históricas no 

son mas que probabilidades16 • 

~ :: ~nda, Giuseppe, Curso de Derecho Procesal Clv/I. P(Jg. 169. 
~··· _alamandrel, Piero. Derecho Procesal CM/. Op. Cit. 270y271. 
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Si bien al juez no se le puede exigir más allá de lo 

humanamente posible, que sería pedirle que con.ozc~ a éi~ncl~ ~ierta la 

verdad de los hechos, sí ;se le fa,c:úita para que, hácÍendo<un juicio 

verosimilitud,_ en palabras d~ Cala~aridrei, declare_ la' ce~tez? jurf:dica 17 

sobre los hechos eh e:J~stló~,-esto es, que nos diga la verdad l~gal, en 

ejercicio de sü acti~l:d.~~ }u~isdiccional, que hemos dado. en llamar, junto 
;·.:·.· '·,.,.,.., 

con el aufor :e;, ~cómento, de cognición, sólo que la cosa juzgada, é::onio 
' .· -., --·· - . ' . ,,. 

lo sostiene Ctilovencia'; no coincide con esta verdad legal;-·sin'ó:qúe la 
,, .· -.! ;·, ~: •. >- . 

pasado,. sln~'!a_,ci¿~_debede prevalecer en el caso 'cC>~'ér~t~":ie/ .. ·.•· 

.., del acro~::;t~~~~~~;;gm~~t¡~n·~~{iiWI~t·,: :~:: 
sobre los . actos"inte0~:--i;roé'esaÍ~~~ . ni. siqÜÍ~~a ejecutivos, que sólo son 

- ·' __ ,-.'..-~:¿ ,-;g.,;-;; .. - ' ··~"" 

preparatorios/pr~~~ñtivo!i, accidentales o efectos d~ la cosa juzgada. 
" , -_ --~ ·-'.,-.,e;.",_;··:·:_,:;~-· -t· . ·. . 

Esto.es, mientras lo que es cosa juzgada se sobrepone a las .. 
partes para el futuro, los demás actos jurisdiccionales ínter procesales o 

ejecutivos únicamente tienen vida en la substanciación del proceso de 

su origen. 

~ _;frr. Calamandrel. Plero. DerechO Procesal Civil. Op. Cit. 271. 
_ _ ~Cfr. Chlovenda, Giu_seppe. Curso de °':_rec~o ~rocesal Civil. Pág. 171. 
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Para mayor claridad de la exposición, acude en nuestro 

auxilio la cita que. hace Chiovenpa ~el artic~I~ ~22 del Reglc;imento 
/.:· ... ;· ·:\.:·: · .. ·, .. -

Procesal alemán, que.,' a: la letrá 'dice:~'.t;,Ías serítendas pn:ÍcfucE!n cosa 

juzgada sólo en cuaritc?se ¡Jrb'ríz~·~l~~·~~Br¿ 1~ ~,Jie~~:~'~¿¡, h~~ha ~aler en 
. '. - ." . · . . : >. >:J":<', _'< .. ~~ .i-/_,,;:::~~--~;!f<'.·;·,·, ''.;';¿_>".'.?_;'.~'.·: .. '--~~---' ·;·'-,:;T:-; ,;;,,. ,;::.,.:·:. '.';_ ;¡ ·.¡'- /·~«'-'- -~ , ___ ·-· . -: -

la acción y con la ;~e:¿r;·;;;~·n~IÓn''-~?fh·~: ' · , ',¡ · , > 
., ··:;:\~ \:~:!;;·;:::~l t~·~;i:'!-',."~· ;·- _,,. '- · · __ :;_> ,·' _.. z>~' 

•··. ·~·'.··:7-,.~;!;.·'C, .\•'~;·;•_ ·:~c.l.:~·,:>:: -- . - . 
" • .> - "' ·.-,- ••• '·• .. ,., ,,_.__ --·_·.:, .... ·;. ·.\·-.":·· 

En nGEik~;~1·1~~;~¡~~;ó~{~r6c~~~iKC1~1 ~rden com~~ ó federal, 

civil o penal, el ~~~~,,~~·~,;~~,l~~fon;t'~~~ ~~·· ¿~~~~n~;~ ~~~~:··~1 fondo del 

: ._ ~-·· .~: .:·,.<~,,"'-~- <'.-~r~:~.:~ .. :.~ ~!"~'--"~:,:, ;"~ \ .. :-~ __ ;/~ ____ . -~·_,-· _,. -·). o--r··-~ \.'.. ~. ~~-: -~ -·~:.; .. '. ,, . ..... :.~.·~--" . ·'..· ·--· : 
negocio y que~. pc:ir;tende;:·es:susceptlble: de. adquirir la autoridad de cosa 

juzgada, se~,1,1a:~'~.J~~f~~~ia ~efinltlva, qu~ se tl~ne por tal, en el caso 

del CÓdlgo F~deral 'de Procedimientos Civiles, cuando cumplen los 

siguientes supuestos, previstos por la ley en cita: 

"Artículo 354. La cosa juzgada es la verdad 
legal, y contra ella no se adrnite recurso ni 
prueba de ninguna clase, salvo los casos 
expresarnente deterrninados por la ley. 

"Artículo 355. Hay cosa juzgada cuando la 
sentencia ha causado ejecutoria. 

"Artículo 356. Causan ejecutoria las 
siguientes sentencias: 
":C. Las que no adrniten recurso alguno; 
":C:C. Las que, admitiendo algún recurso, no 
Fueran recurridas, o, habiéndolo sido, se haya 
declarado desierto el interpuesto, o haya 
desistido el recurrente de él; y 

~da, Gluseppe, Curso de Demcho Procesal CM/. Pág. 173. 
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"III. Las consentidas expresamente por las 
partes, su representante legítimos o sus 
mandatarios con poder bastante". 

Las anteriores condiciones para la cosa juzgada, se 

subsumen en una sola, que corresponde a la contenida en la fracción 1 

del artículo 355 de la Ley Adjetiva Civil Federal, esto es, que la 

sentencia ya no .. sea recurrible· por ningún medió ·ordinario o· 

extraordinario de :.defensa .• sea.' porque no exista, porque_· se dejó de 

ejercer o se ~enÚ~éiéÍ; o porque fue agot~do ... 

En ese tenor, siendo recurrible una sentencia no causa 

estado, · ha·sta que· prec:luye el derecho de impugn.adón, ya sea . 
- . - ; . 

agotándolo, no haciéndolo valer, no dándole seguirnlerito · o 

conformándose- con la sentencia de la. instancia,. de._ lo· qJ~ tenemos 

como medio para llegar. a la Cosa Juzgada~ iOqué'.es la ¿~~~lus'f~~' que 

en términos c~~cisos · signifi~? 'e:1 ·~.i~r;e éle ¿;~µ~{ proc~~~¡~~; ~qGe al 

darse respect~ ~~ la. senténd~ ~ifinitiva ¡.;os da c~mo re~~,l~ado la cosa 

juzgada. 

Como.hemos diého,. la cosa juzgada se impone en el futuro, 

especialmente .. para que ningún otro órgano jurisdiccional, ni siquiera 

aquel dei 'que proviene,. vuelva a tratar de lo ya juzgado, lo que tiene 

g objetivo. que la justicia sea impartida de manera indubitable e 
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invariable, concluyendo, de una vez y para siempre, la materia litigiosa, 

pues si no se ,tuviera esta certeza jurídica 9u,e nos da la cosa juzgada, 
,, - . . ·,. , . 

las decisiones ·jurisdiccionales ·carecerían de , eficaci~. y se volverían 

meros instrumentos para burlar la ley. 

Ahora bien, el fin de la cosa juzgadél' nO si !og)a~ía si; los 

actos jurisdiccionales ínter procesales y posterio~es : ~~·Jueran una 

secuencia lógica de actos sin retroceso, haciendO ·;,~~~?~{~~8:~~-5~. ~e no 
• • •' • X , " • e:-. . ; , ,::.;-, •. ~ , ' · 

ser así caeríamos en círculos Irresolubles que r1un'ca ;:,:¡~~: ll~~arían al 
: ~-' o ;"'"; . . -'>. 

objetivo buscado, esto es, la realización de la ~~lu~~~d de·I~ ley/. 
"' ~-.. ,'. 

·.· - . ··.·,,· 

Para ello, tenemos la instituc;i~n de, la::i:>r7,c11.Js1ón; que cierra 

las etapas procesales;' '(¡J~·:igual 'S'e:,Capll~a:·p~r~ '.ia.:c6saJJ:Z9áci~,. en 

cuanto resüelv~ ~~n ;.~~ri~,t~~\~·; ~:~dri d~; ~a~:~~;o;< comO ·• p~;ri IÓ~ · actos 

concatena'dos,·q~-~-;~~-~~0~fl,t;Ht~:~.,~,_ próc~dimlento,''en' ~~gnÍción y en 

ejecución1'._1~·q'úe:ci?[u.9F~''qúe léls resoluciones jurisdiccionales que le 

son propias y qUe pÓr su naturaleza sólo tienen vida para el proceso que 
. . . . - . -~· ' 

sirven, si bien no causan estado, si quedan firmes por virtud de la 

precluslón. 

La preclusión implica que el acto jurisdiccional, inclusive la 

~~ncia definitiva al causar ejecutoria, no es recurrida por ningún 



medio ordinario o extraordinario de defensa, tomando como ejemplo la 
_· - - ·. . 

disposición expresa¡ ··en ~se sentido,·• que· se é:ontiene e1'•.artícuf(), 427, 

Fracción v1 ·del· código cie · PrÓcedimiéntos CIVIi e~· para :el. oist~ito. Federal, .. 

10 que· lleva implíé:ita··· 1a··.idea. de •·qúe·-6~:~:~t6-JGr·i~~1·c¿i6ila1'.:~e :'pueda 
. ' . ' ...• ; .· . : '. .._, , - , ... ·~- .... ·. : -··"-· .: "i' ,; .y,;·t"' ., ~' ·:¿;..·- '..._f-, • . ••. ' ,. 1 ~ • , •••• ·, 

recurrir, esto es; hacer valer en su co~fra ~ñ )lié~~'¡(j'ó<l~a~}~nsa ordl~ario 
. . . . - ,,: - .. . . - , ., .. ·-· ::: .. :~·:'.' ~'.\¡:<·. :.'.-~:.:- ;:,-: .. ·:~---:~:~ ~--<-::·; _;"::~·. ~.::· ·- -•, '. '. >'', _-

o extraordinario, que al agotarlo, pasarlo J)Or a1~d, no darle se9lJill1iento 

o conformarnos expresamente con el aé:to j~rÍsélic~Í~naf,, se surte en fa 

especie la preclusión de mérito. 

Es por ello, que a continuación nos ocuparemos de los 

medios de impugnación con los que se puede atacar un acto 

jurisdiccional, para adentrarnos en el tema que nos interesa. 

3.4.- Los Medios de Impugnación. 

La sentencia latina "Errare humanum est", da cuenta clara 

de la voluntad humana, que siendo única en el universo conocido, es 

falible por naturaleza. 

La gravedad de. la actividad jurisdiccional requiere reducir al 

máximo la poslbllldad ·de· que el juez, o quien haga sus veces, se 
-_ . - ;· -,- :_·: : .~-, -

~equivoque, y, más aún, que su credibilidad sea tanta que finque la 
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confianza del pueblo en el Estado de Derecho, erradicando la anarquía 

tan nociva para la vida social. 

Para esto, es necesc:irlo. que los ac.tCl!; j~ri~~r~~¡c)~~les que 

~~~~~~:~:;.:~ji~~~::~:f ;::;~~:~i~f t\l!!~ii~~· 
por un órgano especializado de control de la constitu~ionalldad ·o de la 

legalidad, dan~o lugar a los recurso ordinarios y extraordinarios que 

tienen las partes en contra de los actos jurisdiccionales que les causan 

algún .agravio o violan sus garantías individuales. 

Si bien los recursos que tienen las partes no pueden ser 

infinitos, por lo que debem(;s atenernos a una instancia última que 

resuelva la legalidad, con Ío ponga fin a Ja cuestión tratada, se continúe 
' _.~-- . ' ,, . 

con el proceso de. cognición o ejecutivo y, en su caso, se adquiere la 

fuerza de cosa juzgada. 

Los recursos que se tienen para impugnar un acto 

jurisdiccional son de dos especies: ordinarios y extraordinarios, siendo 

~•ros aquellos que ooooede la ley prooesal de la matecla a las 
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partes en su calidad de tales; en cambio, los segundos son recursos que 

incidiendo en el proceso le son ajenos en su curso normal, de ahí su 

nombre de extraordinarios. 

De esta clase de recursos, ordinarios y' extraordinarios, los 

estudiaremos, a la luz de nuestra legislación procesal,. en los slgÚientes 

incisos. 

a) Recursos Ordinarios. 

En materia de recursos ordinarios podemos apreciar dos 

subespecles, aquellos que toca conocer al propio órgano jurisdiccional 

de origen y aquellos que toca conocer ante una instancia superior, 

reconociendo nuestra tradición procesal sólo dos instancias, siendo de 

primero y segundo grado el conocimiento de los negocios 

jurisdiccionales. 

El limite de instancias se debe básicamente a la necesidad 

de la Cosa Juzgada, o bien, que los actos jurisdiccionales queden firmes 

en un tiempo finito para la prosecución procesal, por lo que es 

conveniente el régimen bilnstancial que Impera en nuestro derecho 

~ocesal. 
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Exls.ten remedios que tienen las partes para buscar la 
. . - - - ' . 

corrección de anomalías en el actuar j~risdicciónal Y, qu~ propiamente no 

reciben el .nombre .derecursos,d~~6:;qu~ .. por.,sun~tur~leza .• no se 

substanclan··~ofTI,?.'t~~~~~:c~,r1J·º\~·~6;~1~.r~9~.·1~}}3~~jó~;~e'i~~~~edlmiento y 

la vi~ i~ddent~'::::ptr~\~i~~;f~&.~rff~~~~~:~1h~·~~]~.r~e~feris~· que tienen las 

partes en el proceso:contra',tales'actós;~valen;comci recursos ordinarios. 
-/·: .--~,:-'. ,;_~~.~j~~.·-~:~.~_ .. \'.~-;:.~~;. n, .. ~;~, .·.~--~~f(;·\?~~,;:~·r:e(;·~~t'·. ,t · · 

,, .--.. ;~ ; :_ -:-:_~·-/:; ;~?~-~-~-, ~'~:;>--·- . ~:· ' º'";. :".·:.;-·~:-.::~·_:,-.~:.-~y;;.: 

~~:E?l~~íi~~f ~JJJI,lliiÉitt~~::j~~~~:;~ 
:::::::tl~;t~~,~~~~~ri~~!~:;,::.:::==~::::~: 

= ·-:: ·: -: .. ;,.· ,,, ~ . ·"~ -.- ,' 

omisión c:jl.iet's~·~1~ '.~~fi~'icí.' E~t~'."fes~lución, por supuesto, está sujeta a 
-. . .._,. .. - . -~- .,, . . .·. ~- . 

impugnadón po? la pa'rte):'iue se sienta agraviado en cuanto a sus 

alcances. 

La regularización del procedimiento se establece, por 

ejemplo, en el artículo 272-G del Código de Procedimientos Civiles para 

el. Distrito Federal, en donde se fija el principio de oficio de subsanar Y"""· como también poc el artlc"lo 684 del ml>mo oroenamlento, 
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en el cual ya se dispone como rec.urso propiamente, esto es, a petición 

de la parte afectada con Ja omisión, pero que deja. a salvo la posibilidad 

de Ja oficiosidad 2º. En las .. de~ás iegisfacl;oÍle~ :adj~tivas existen 

preceptos análogos, aunque suele no consld¿ra;se C:c,nib ~~c~r-~o: · 

En segundo lugar, tenemos los incidentes, en especial de 

nulidad, que representan juicios accidentales dentro del principal, que se 

substancian en forma sumaria, esto es, con demanda incidental; 

contestación, ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, y 

sentencia interlocutoria que lo resuelve, con la correspondier;itesanción 

de nulidad o no el acto impugnado. Aquílo qúe se irnpugnae~ la falta de 

las formalidades en la emi.slón del ~~t0Jurisd1c;¿i(i~~I, ~~~;?dortáJ motivo 

::.:~:::::~:§}~}\f ~t~1~~Jr~~~J~1,{~~~~=::~:n,:I: 
momento del acto. ~Ülo)y'dl~ta~ una. nueva resolución que satisfaga Jos 

requisitos de forma ~,·¿cHdo~, para de esta forma librar de vicios el 

procedimiento. 

Existen otros incidentes, tales como los que substancian las 

excepciones-.dilaforias, pero estas no tienen como finalidad atacar un 

8''· Cóc#go dé Procodlm/entos CM/os para o/ Distrito Foderot. Op. Cit. 
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acto jurisdiccional, sino más bien desvirtuar la acción intentada, en 

cuanto a la vía y forma que se. ejerce, por lo que sierido medios de 

defensa no lo s~n el~ impugnación, i~egÓ· entonces, no constituyen 

recurso en los términos que he~os pre¿sado .. 

\.: 

tramitación de los inciden~e~ se}>~~:gul~/~e manera 
.· :< ~ ,·," 

La 

el fuero común, por el ~rti~uio' 88 . c:fel Código de 
,,''.; ,.:::·.:··«-:..··.:,-_, 

general, en 

Procedimientos Civiles para el Distrito Fede~~i~s:·¿¿~' ta',;,~1ér(encu~ntra 
aplicación en el ramo del comercio, por virtud de la ~uJ)1'~fó'r1~dad que se 

dispone en el artículo 1054 del Código ~er~Z~~il;( 

En lo que ·ya reconoce : la Ley procesal como recursos 

ordinarios, encontr'a'~os · p~Íncipalmente el de revocación o reposición, 

según se trateide-prúrier~ o segunda instancia, del que corresponde 

conocer aló~!;J·~~:~··füii~tl~cion~Í de origen; y el de apelación, el cual se 
. ~ ..-::· -

substancia ante ';Jrl su perlo~ en grado. 

- \-~·~/ \:~.~~:'~_. 
. ;:~-: 

El, recurs.o ordinario por excelencia es la Apelación, que da 
- ·,;, , ':. 

intervenció~' de l~.'súperiÓridad para que revise los actos del inferior y en 
_, • ;: e!~. 

su caso los conti~me; modifique ó revoque, ordenando en los dos últimos 

supuestos las resolucione~ ~ue•~ub~tit~yan a los actos impugnados. 
-- ·- - . , . 

. ~;;-;:;:::;;dd;go de Procedimientos CM/es para el Distrito Federal. Op. Cit. 
~,: CUigo de Comerr;/o, Suprama Corle de Justicia de la Nación. Compffa IV. México, 1999. 
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El recurso de apelación se concede en la mayoría de los 

procesos judiciales, esto .es,. la activict~djurlsdiccional que despHega el 

máteria. civil, merca~til,. familiar; . de 
,.·,·;' 

Poder Judicial, como .. son la 

arrendamiento y pena1: 'tériíendo 

constitucional, que conoce e( Poder JudÍclal de la FéderaciÓn y en la qÚe 

no figura como recurso l~ ~p~l~cÚI~. 
' . - ~ ·. .. ' . ~ . . -· ' 

Para aquello.s actos jÜrlsdiccionales, para los cuales no se 

otorgue el recurso de: ape1aCió.n} ~.1~~p ... ~ V ·¿~ª~dº no se trate de 
-::-· :: ) _ ...... , ... , 

sentencias; tenemos el . réC:t:;l-5c:i: de '· revocación, del cual conoce 

directamente el Juez deo~lgen/resolv.i~rido de Igual forma al confirmar, 

modificar o revocar el acto l;;;~~~gn~~¡j~~ en su caso dictado la resolución 

que lo substituya. 

El recurso. de revocación también aparece en la mayoría de 

los procesos judiclales/i~Clusive en materia penal; haciendo la distinción ... 
de aquel que se coni:émpia en algunos procedimientos administrativos, 

' --· y·--~ . ·., ·. 
~·•'e" 

bajo esa misma den~'mlriaC:lón, tal es el caso del que se substancia ante 
<- !, _;:'.f : ·--,i:.' .. ; -~ .~-

1 a Procuradurí~·~~déi'ai" 'ci~1 Consumidor23 , sus alcances son otros, pues 
;":.:·:,·, <.·--

.- .. _~;' ~:;,,-,:: :_.,::::: .. 
, __ · ... '• .·.,··' ., __ ,. 

fr. Articulo 135 de;/~. -~e~ ;~~e~-~.-. --~~~eccl6n al Consumidor. Suprema Corlo de Justicia de la Nación. Compila IV. 
xlco, .1999. . - , -· .· _ . 

. ' .. 
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en ellos se trata de un recurso de segunda instancia, equiparable a la 

apelación en las instanciasjUdlclales. 

En materia civil . comlÍn · y. de comerc.lo, el r~curso ... de 

revocación se contempla ~~i~~níentee~ ~rlmera.lnstancia y po~•lo·que 
hace a la segunda Instancia se t~e~e el mismo r~cul"s~, ~ero a~~ra bajo 

el nombre de repOsición. En cambio, en materia civil feder~I ~< ~enal en 

ambos ámbitos, la revocación no pierde su nombre aúri en_ segunda 

Instancia. 

' - . ' . -

Seguimos tomando como ejemplo la Ley PrÓce~ai·c1vi1 del 

Distrito Federal, Citando.· com~ preceptos aplicabl~s a~l~;~E!vocaCión y 

reposición l~s artícÜ1~~_6B4: 68~ y 686, y por lo que hac~ al recurso de 

apelación Jos:~tffi~r~~~s G87 al 71s, todos, por supuesto, del Código de 

Proced1m1eríi6~·deu~~,,~~r~ esa entidad24 • 

. Es _Indudable que el recurso de mayor Importancia, tan sólo 

por reservárse para las sentencias, que es la apelación, si fuera negada 

su admisión ·causaría una vacío en las defensas del interesado, por lo 

que la ley contempla un recurso para su inadmisión, en la Ley Adjetiva 

Clvll para el Distrito Federal, se le llama queja, y en el proceso civil 

~Código. de Pnxedimlentos Civiles para el Distrito Federal. Op. CU. 
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federal y penales común y federal se le, llama, con mayor propiedad, 

denegada apelación; la cual se substancia ensegúnda im;tanci~. 

Si bien es cierto, la queja que contempla' ·eL,Códlgo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, además ~~--la ~~~eg:~da 
apelación, también se ocupa para las interlocutorias que' sé _diétan én ,·_ 

,. -~.' :~ ·1- ':-:: ,._ ' 

ejecución de sentencia y contra los actos que niegan la ad;;;i~iÓ~ d~ una 
. <:;·,:··~~:.y_; '/'f::<·.:;~ .. ~··.':-~ -·- . 

demanda o desconocen la personalidad de un litigárite>antes'· del· 
. • --~ <t<·~,~:~_l;~·;;::j{.¡,/:·'.~ ~-

emplaza miento, así como el generico de los ciernas casos fl]ados por. la 

ley, lo que representa otra excluyente para el recurso ;~~~~~~v6-¿~'ción, 
,. <<.:~·:-;·=_:.·.' 

pero, más aún, para el propio recurso de apelación, puest8 qu'e la qúeja 
- ' 

se tramita también en segunda instancia. 

En -materia mercantil no se da ni la queja ni la denegada 

apelación, para' ~~t~ último evento, por lo que únicamente queda como 
'.: 'º.".: . -

medio de impugnación para hacer valer en su contra, el citado recurso 

de revocác1óri; ~u~Ói:1'é'n~ la desventaja de substanciarse ante la misma 
·:··.~; __ ,__~--~~ ··,,/-· >'.' •• ,;. 

instancia ernÍsoraidel:acto impugnado, por lo que es difícil que el propio 

t~ibunal :que ~~ 11.~gó a su admisión, reconsidere, vía la revocación, su 
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El Código Federal de Procedimientos Civiles establece un 

recurso de queja; que nada tiene que ver con la queja civil común, ya 

que ésta no re~res'.~~~~·-< ~1.n,~ún, recu~Z~< pa:a corregir actos 

:::;~~~~:~:~~iI~~jf ~~~;!f~~f~~I~~~~.~!::~º:::::": 
La re\/1~16A·,'fo;:~~:~·"c¡I;~';ic;,~~~:~1:~~ en el artículo 258 de la 

::~,:::: ]~~iiJl(~i~it~!f ~i~~·~::o:~::::::~: ~::•.:: 
hemos_ ac~ciicióf'_\~~~6f8t~~~~~s-'.~~~stro derecho tiene nula aplicación, 

'.'.'- •¿_, -·? .,_ ·;:;;; --'~ _, .,, ,- ' -~-,-:.:::ºº:: ~:~;~:Gf €1¿f ~.~·:~:::':. ::. ::~:~'" qué ''ª'" de 
;.; ,-.;, 1 ' ·-é-~ 

-;-·., r";~-- '.,'''" 

<··· .. '· --..-- ,_,··· :.: .. ~ ·:;;-:_<·º,.: .. 
. ·'··· '-·.· ' 

. Por;sü--impo'rtancia, nos referiremos al proceso en materia de 
'· :~-:::;,;Y- ~;<"- ~ ·: /'·<_.,.·-::·. • 

trabajo, se trata 'cie una actividad jurisdiccional del ejecutivo y no del 

judicial, qu~· se '.s'ubst~ncia de manera uniinstancial y por ende sólo 

comprende el recurso revocación exclusivamente para los actos de 

ejecución, con Ja particularidad distintiva de que quien conoce de ellos, 

~ndo la misma autoridad, es un órgano diverso del que los emitió; así 

--~---------.:.·-~'----'- --'-'--'-' 
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como también tenemos los incidentes de nulidad que si se encuentran 

previstos como tales. 

·, =~. ~ 

Esos son en general los medios de i~pugr1~cÍóg ~~dirÍarios 
-,:: ... ' ::._::··'' 

que se conocen en nuestro Derecho Procesal, si bien de : la'' materia 

constitucional, por tratarse el juicio de amparo de" s~. ~b~~¡ rt1ás 

relevante, que representa para fas partes en un juicio de cua_lquier 

especie realmente un medio de impugnación extraordinario, nos 

ocuparemos de ella en el siguiente inciso. 

b)Recursos Extraordinarios. 

En la doctrina de Chlovenda existen tres clases de recursos 

extraordinarios, a saber, los incidentes de tercerías, la apelación 

extraordinaria y el recurso de casación25 • 

En 

similares, con 

nuestro . Óe~~~h6 .:·observamos recursos extraordinarios 

'ª> s~i~~~~bY&~<que en· vez del recurso de casación 

tenemos el juicio .cjé · amparo, que si bien tiene ascendencia 

angloamericana, también encuentra puntos en común precisamente con 

el recurso de casación. 

~·Cfr. Chlovonda, Glusappo. Curso da Derecho Procesal Civil. Pdg. 507. 
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Los Incidentes de. tercerías ·.sólo adquieren el cariz de 

que le asiste :~¡. te~2ero i~l:er~sado, cuando se ejerce para 

atacar actos jurisdiccionales. i:¡UE! :áre'ci:án su esfera jurídica, dictados en .. . ' -"'; . ' :· . ,' ..... , , .~.-- .. . . 

un proceso en'élqÚe; en:un.princl~ib ~6 es parte, constituyéndose como 
· _ · .- ., ;·_"-f-·-~·- ! ,; .. : r :_ ': .·,.>-·.,~:c',"<'.'·· _ _,\ e'>:.•,.·'' · · 

·tercero op~s1t<Jr, y~ ~~a ·~~cÍ~~~~té d~ dominio o de preferencia. 
. ' -·. '.' . . . -~ - . -· 

·_._,.". 

El l:erce.ro _op,os'ltor lo es en contraste con el tercero 
. ·: .. . · -

coadyuvante que h~ce frente- común con alguna de las partes, por 

convenir así a sus Intereses. 

Las tercerías 2ontl"a. los .a2tos de ejecución, se regulan de 

manera pártl~ula;, en JO~· a~ícuios ~;9 y 430 del Código Federal de 

ordenamientos 

adjetivos, segCrn ; sea. la materia de que se trate y espacio de 

com petencla. • 

La apelación extraordinaria únicamente se contempla en la 

Ley del Proceso Civil para el Distrito Federal, que se concede para los 

casos en que no haya sido debidamente notificado personalmente al 

demandado, Inclusive para cuando por falta de domicilio de este se 

~· Código Federal ele Ptocedim/en/os Civiles. Op. CI/. 
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impone su notificáción por edictos; la cual tiene como finalidad de que si 

se sigue en rebeldía el proceso¡ ~I ·contumaz tenga oportunidad de 

defenderse de nianera extraordinaria~ en contra de actos jurisdiccionales . 
:::, ·. . ., 

que lo afectan contra. los ; qúe no pudo defenderse de manera 

ordinaria. 

En los demás ordenamientos procesales, al no contemplarse 

la apelaci~~ e~tráordinaria ni ningún otro recurso que haga sus veces; lo 

único que le queda al interesado es el juicio de amparo, que veremos a 

continuación. 

··· Elju1do de á~paro fué pensado en sus inicios precisamente 

como. unjuic.io/.~~ el se deduce la acción constitucional que le asiste al 

gob~rnado'C:o.ntr:á''áctos que afecten sus garantías individuales, pero que 

al' haberse 'distorsionado los alcances del artículo 14 Constitucional, 

desde .el Constituyente del ,57 y que se confirma en el de 1917, al dar 

lugar a que la Justicia Federal revise la exacta aplicación de la ley al 

caso concreto, como una garantía individual que en ese precepto 

constitucional se contiene27
, transformó nuestro juicio constitucional en 

un recurso extraordinario contra los actos jurisdiccionales de la justicia 

común y federal de otros ramos. 

~· Rabasa. Emmo. El arllcu/o 14, Estudio ConsUtucional. Editorial Pofflla. Cualto Edición. Mé•lco. 1978. pág. 88 y 89 
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En el propio. derectio 'constitucional de Estados Unidos, la 

Suprema Co~te de Justl~iá, : que .'ti~~E! a , su ca~go él:: control:· de la 
,· 

constituclonali_dad;: lo, ejerc;ea tra~~_s:de:,:lJn juici6dé1,ciü~'pueéle •conocer 

directamE!nte; )~amó órgano 'c:onipeté'pte:_;,P~-r~ {~~rip~~[-·~l~: fodos los 

negocios constitucionales, conforme ;al ,artíí:'ulÓ• Üi;' sección 2; ide su 
' . . , : ... _ - .!•. -:<< ·. ·' 

'C:arta Ma~na26, lo que pone de reliév~ EnlÚi~ R~-b~~-~2?; o-bierÍ,-.en lo 

más usuai, ·a través del recur~o, ~n,lo ~~e se .• co~~~e C:b~b ;,iudicial 
·~:~ .'.'. .-·· i 

review", de donde nos dice el maest~() Juvéntino'.v.'.c~'str6'que. en el '. - ·- . - .. ·-, . . ·, ,· ' ' :,_?,::·::>,, -:. : .. ·. ~·. 

país Angloamericano, se da él control difu~~ dela. c¿;,·~:tltlJ¿ionalidad, por 
·/: 

vía de excepción30
, mientras que entre: nosotros .résultaL'por vía de 

acción. 

' ' 

EL judicial revréw delos. Estados Unidos de Norteamérica, se 

aplica cuando aÍg~ien~ ~é· e~ce~clona contra fa lnconstrtucionafldad de 

una Ley que sele :pretende. aplicar, de fo cual conoce fa justicia común, 

pero que llega.•~_¡ _cÓ,;oclrnlento final de fa Corte Federal como última 
. . ," . ·' -.... ~---- . -. . . . 

Instancia, a trav~~:~é!Íecurso en mención. 

u Cfr. Constitución de los Estados Unidos de América, que se contiene como apéndice en: .. Et Federalista•, de los autores 
A. Hamilton, J. Madlson y J Jay. Editorial Fondo de Cultura Económica. Primera Edición en español. México, 1978. pág. 
393. 
~ Rabasa. Emilio. El Juicio Constitucional. Editorial PomJa. Cuarto Edición. México, 1978. Págs. 241. 
~ Castro, Juvontlno V. Garantlas y Amparo, Ed;toria/ Pomla. Décimo Primera Ed;c/ón. México, 2000. Pdg. 355. 
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La garantía equivalente a nuestro. artículo 14 Constitucional, 

en los Estados Unidos de Norteaméi-lca, lo es el debido proceso legal, . 

que se contiene en la Quinta Enmienda' c:ie' la. ,c6~-s~'1tJc;ón. Federal 

Estadounldense31 ;·· est~. ~s,· la opo~tú~id~d·. de b~fe~~~·leg~l'.~¿É!;•haya 
-.. . • o • ·, ' '·':o:;:: i:,'i-~·.;--:.··· .... ' 

·tenido el gobernado,. por lo. que su vlola~lón es s~~éeptÍble g'~~~l~gar ál 

conocimiento de la Corte, como controversia. constitucional; Ún12a~-ente 

en cuanto a que el afectado no haya sido oído ni venci~o ~~-~;~amente 
· .. · _ ..... -."··.;-·::'.<' . . 

en juicio, pero no en cuanto a la aplicación de la ley sustantiva; q·ue .sólo 

compete a la justicia común. 

Sucede lo mismo en México,_ a través del juicio de amparo, 

con el agregado de q~e no sólo. se revisa qüe e? Órgano jurisdiccional 

haya obsenlad_o l~s }églas :pro2esales debidam~nte y su conformidad de 

la. Ley~plléa~1{;ci~(¡;~::·2~~~fí{J¿;:¿;,;:J~;;~-{i~1ón, como es el caso de 
<:i_.·.-·"' -,_~.-·_~·--"~'·'·, ,,-.··:,·~:· 

m.iestro véé:ino país> sÍno 'que}am.bién :da"'1ugár a que la J~sticia Federal 
... • ' • •<- - ••• .- •• - - ',-

se pronuncie sobre ia sustancia del jÜicio, ·al revisar la exacta aplicación 
- . ' - - . : . . 

de la ley que hace el Juez de la causa; lo que se considera por muchos 

tratadistas nacionales, como una intromisión de la federación en los. 

estados federados, esto es, la Vl()fación del pacto federal, empezando 

por Emilio Rabasa, quien en su feroz critica nos dice: 

~fr. C~sUtuclón de los Eslados Unidos de América. Op. ci1. Pág. 396. 
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" ... lo peor de la tutela judicial que para los 
Estados se reclama, es que apareció un día, 
no como ideado, sino como descubierta, en 
las entrañas de la Constitución, y ahora pasa 
por preconcebida. Los legisladores no la 
habían soñado siquiera; los Estados lo vieron 
con repugnancia al principio; los tribunales, 
aún el más prominente, lo rechazaron durante 
mucho tiempo; pero después se fué venciendo 
fa repugnancia, nos fuimos acomodando con 
sus pasajeras ventajas aparentes, y 
comenzando por reconocer que está dentro de 
nuestra Constitución escrita, hemos dejado 
que penetre en la sangre del cuerpo social 
como un elemento necesario del organismo: 
tal el veneno en el cuerpo desmedrado del 
morfinómano. Y allí se quedará, si a tiempo no 
se pone un remedio, hasta prostituir para 
siempre todo sentimiento de independencia 
local, o hasta que los Estados, crecidos, 
educados y vueltos a la conciencia de sus 
libertades, exijan el restablecimiento de su 
integridad judicial ... " 32 

Ahora bien, por nuestra tradición jurídica e, Inclusive; por la 

experiencia Internacional, se hace necesario un recurso e restringido a 

verificar la exacta . aplicación ;,de Ía le~; e11 vi~ta · ~~ Unificar el criterio 

judicial, para lo cual otro~ países /con10 Francia o Italia, tienen 

instaurado el recurso de casación, qu~ hace sUs veces en nuestro país a 

través del Amparo Directo, que inclusive en la doctrina se ha dado en 

llamar amparo de casación. 

~· Emmo. El artlculo 14, Estud;o Consutuclonal. Op. CU. Pág. 123. 
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Como también, contra Jos actos procesales, en cognición o 

en ejecución, que se .consideran violatorios de garantías, se tiene ·el 

propio Amparo Directo, al. atacar Ja resolución definitiva~· y el Amparo 

Indirecto, par:-a ata~ar actos que causen daños de imposibl~ reparación,. 

afecten a teré:e~os·o contra los actos de ejecución. 
·,.·,,·.~·>>·, .. -":..:···· .. :·-_ .,"' 
':.·'-- ·, .. : 

? ·-:>: __ ' .,: .' 
~¡ ''1~s cosas, nuestro juicio de amdaro surge como un 

recurso extraordinario que les asiste a las. partes ~·.· afectados en un 

proceso juri~dlccion~I, contra actos que se suceden en el mismo y se 

consideran violatorlos de ~~~antias i~dividuales. 

Estos son,. en sí,• los recursos extraordinarios que contempla 

nuestro Derecho positivo. 

Habien'ci(; es,tUdiado de manera general los medios de 
--- , ... -.. , . - -

impugnación :Y, .. arítes";_ fas · garantías individuales, contamos con las 

herra~lentás ccill~eptual~s, para discernir en el siguiente capitulo si se 

~la QacO~tÍa Wad~í;~ola én los medios de Impugnación. 
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CAPITULO IV 

VIOLACIÓN A U\ G,'\RANTÍA DE AIJD!ENClA 
EN t,OS MEOXOS DE IMPUGNACIÓN 

.-:... ! .. - Ld~~ Pan~!~; '-:':'i k:~·· :'-h:-d1;.)~; :.h.? .t~npu~,1n;~:-.~r.·11, -~ . ..?..·· Ei itüf;"f!~~~ .1ur!c1if.'.'l <.fe lt;S f:''°1rt.<-:>S 
t=.:n i:..''-; Hetiic'; ff.:..> ún~t:qri:H";ón, ·LJ .. L.•e Ct::1r1-:.i .:.:::; :._-,fdo y n:..~ vencido ".!n Juiclr.: la in:irti<.? 

C1..":n l':I 1nt<.~n:~.; C.üntr.:.trir; úl r,~o.;rr<.~nt:.~, .. ¡ .-1.·· r.Jc• la .h1n•.i¡)rucJ~.~nc1a .. ::p:ic.;,::bh.~ ai c.;,1~;~.J, 4. ~-),·· 
lncnn:;:t'ituc1Gn;_:l1t1.::1.:~ -:,, in<_~uiic:-.~nc:¡·, \.'!t.; ¡,](; Le:-",:_::; qtl(.? r:::q;,,;lDP lo::.; rnerlit-'$ de 

i111p~.tf}ii:J .. :1~',¡¡_ 

4.1.- Las Partes en los Medios de Impugnación. 

El concepto de parte, nos dice Carnelutti, merece rnayor 

atención d~ los jurist:,s •=, inclusive, d•;: la propia t11osofía 1
, pues cada 

uno y c:ad;;1 c:o:;a pi::ii:enecerno!;;, corno part1~, a un todo que~ llamarno~; 

Estado, al que le cJamos calidad d•~ patria y, así, yéndonos mas abajo, ¡¡ 

nue~:Lro núcleo !;ocia! y a ia fa:niliél, lw~ta llegar al yo como partícula del 

todo. 

En el mundc• procesal, las partes son: el enjulclante, el 

enjuiciado y los terceros Interesados, quienes Forman el todo, al que 

llamarnos relación jurídica p.-ocesal, cor. el común denominador del 

interés jurídico cm c~I resultando del litigio. 
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La relación jurídica procesal se encuentra precedida por la 

relación jurídica sustantiva, esto es,Ja fuente- de-derechos y obligaciones 
• , . • . ' • ' ~ ~ < ' .. ' • ; e '· -. . - . • . , 

que las partes ded,ucen en ei jui~Ío y que. precls~me~te sustentan el 
. ' - - - .. -,' .,.,.. -- ' ' - .. ,.- .. -· 

interés jurídico ele ellas en el~n~~6~io-jt.ÍrisclicciorÍai. -·_ ·- .·-
.... -· .. ·.·... .. -. - .. - -- • ... -.- ,,• ·.·,-_,, 

En ese ;orde_n, -- t~~emos _la' reláción jurídica· sustantiva' co~o 
un todo, cuyas partes lo constituyen las personas vin~ulada~ p~r e~a 

. . - .. . 

relación1 qu~ bi~n"pueden ser de propia voluntad o de forma casuÍs-l:ica, 

pero que, ~I fiÍlál de cuentas, se ven sujetas al cúmulo de derechos y 

obligaciones que surgen de la relación jurídica en cuestión. 

La~ partes, para formar un todo, deben ser opuestas y 

complementarlas, pues si fueran iguales no encontrarían cabida, a la 

vez, dentro del·. mismo todo, dándose la complementariedad en la 
- ·-·e-, 

distribÚción'de-funclones que cada parte desempeña, con un fin común 
.. '':.::::-

del que reciben la unidad del todo. 

Como ejemplo de lo anterior, tenemos a la compraventa, 

que es el todo, integrada por las partes, que son el vendedor y el 

comprador, con el fin común de la traslación de dominio de bienes en 

- fórma onerosa, en el que una de las partes da la cosa en venta y la otra 

~a su precio. A<I tenemos, tambléo, a aquel q"e comete un delJto y, 
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por ende, se ve sujeto a fas penas en que incurren los de su clase, en el 

que el Estado, como parte, tiene la función de perseguir el delito y el 

inculpado la obligación de sufrir la pena por su falta, con fa finalidad de 

reprimir la conducta a.ntisociaf. 

Cuando alguna .de las partes no cumple con su función 

encomend~da, .proplcia~do fa rup~u~a del todo, que llamamos relación 

jurídica sust~nti.vi~·'f ª5,~ir~st~b~~~e;fa o sustituirla por aquella que sea 

conforme a der~~ho;,,sUí-ge}fa'actividad jurisdiccional que, por vía del 

proceso,• solu~i~~a;·~T)~o~nfll~¡6 suscitado, siendo el remedio para que 
e•,-.'•_,.\>,'•' '-• e 

prevalezca ~Í ~~t~cl~ d~ D~recho por encima de los intereses egoístas de 

las partes. 

Así . es, . fa relación jurídica procesal es el todo que se 

descubre ante nuestros ojos como la impartición de justicia, en el que 

fas partes fa persiguen, al tener oportunidad de defender sus propios 

intereses, y el juez la imparte al escuchar a aquellas y aplicar el derecho 

que corresponde al caso concreto. 

Es parte en un proceso aquel que tiene interés jurídico en el 

resultado del negocio, en virtud de que lo que se resuelva tiene efectos 

~cufatorios en su esfera jurídica, por virtud de fa cosa juzgada. 
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La distinción entre las relaciones sustanti\fas y 1.as procesales 

radica, básicamente, en .la ,autonomía :de! la~ prime~s, ;as cuales 

subsisten sin las segundas; mie~tr~s qú~ 'éstas ~ólo tle~~n /vida ~liando 
.... ·' ' -· ' - . ,. . . . _. . .,_ .. --:-;.:~~ ,: ' 

se da un·a posiblé aríoinalía en· aquellas, que debe sci11Jdoha'rséa través 

de la actividad jursldiccional o, inclusive, cuando se pone en duda la 

existencia de la pretendida relación sustantiva, que, al final ele cuentas, 

deviene como base de la acción, por lo que se requiere la declaración de 

certeza de la actividad jurisdiccional, la cual tiene como vehículo de 

realización, en ambos casos, la instauración del proceso. 

Así las cosas, en la relación sustantiva nacen derechos y 

obligaciones para las partes, ·en tanto que en la relación procesal se 

habla de facultades y c~'r~~~f_d~do 'que en el proceso las partes no 

asumen propiamente '.o6ú~~ciones ni adquieren derechos, al no haber 

sus correlativos de la ·parté contraria; sino que las facultades y cargas, 

en su ejercicio o satisfacción y en los casos contrarios, sólo beneficia o 

perjudica de manera directa a los intereses procesales de la parte 

correspondiente, mientras que los intereses de la contraparte reciben los 

~&to• cefleJo• de lo• acierto• o demlerto• de aquella. 
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En ese orden de ideas, fas partes procesales son: el actor o 

titular de· la acción, el cual considera afectado su dere.cho_, por su 

contraparte en. I~ reJación jurídic~ s~stantiva, y, por: ende, ocurre a los 

tribunales p.ara·su ;~~~~tíiecimi~~·tó;. peticionandó·1ac6r1~¿~~ que 'Jbligue · 
_;·~::: :';. ··:::< <~:-~ ·,\,'.,,.:.:•,:>:·,.:-·::-:,;·,:.·;,':', ": ·: • ,'-·_ ·::··•.' -..: > .·;'.-'. '.". '·:·:.·.';-i ,' :.·~ • ~~·"º'',-') ';);·,·y • ,·> • .: • 

a dicha • contra'part~'-a'.la·:abservanda del derecho' iin 'cli~st1óri; · . .y el 

demandad°:,;,;i:+~~~f~;:~T;~ri~ot: el .. enjuici~do, . quie~ ~;·~·u~~-~~~ .-a •• juicio 

para responder del'derecho·que se dice afectado por sus actos. 
- --·:¡. :.:·--:/1;·,,i·•"/>"'-- - .... " ' 

.. , ',if11~;.;:~: bien,. se da el caso de que haya otras personas 
" 

interesadas eh"júi~io, ya sea porque el cumplimiento que se reclama al 

dema11di3.~º--~~:da .afectar sus Intereses, o bien, que la subsistencia del 

incumpilmiel'lt~/base de la acción les perjudique también a ellos, 

dándose; de esta forma, las figuras jurídicas del litisconsorcio, que unen 

~u suerte, según sea, con el actor o con el demandado; por otro lado, 

tenemos las tercerías de aquellos que deducen pretensiones en juicio, 

con independencia de las demás partes. Lo anterior tiene lugar, ya que 

la variedad de relaciones jurídicas que se suceden a diario, hacen 

posible el entrecruzamiento de algunas, de tal forma que no se pueda 

resolver una de ellas sin afectar a las otras. 

La parte que se siente afectada en sus intereses por alguna 

~,?Ofución jurisdiccional y que, por ende, hace valer el medio de 
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impugnación que le concede la ley, da lugar a la revisión del acto 
-- .. - .- -- - . 

impugnado, ya ante la propia resolutora, ya en segunda instancia ante la . . . . . 

Superioridad, o, inclusive, a través de un juicio autóriom~ qu~ ~e sigu~ 
ante una autoridad, sin jerarquía orgánica, con 1.a emiséra del fallo 

impugnado. 

En la substanciación de los medios de impugnación prevalece 

el interés jurídico de las partes en las resultas del negocio planteado, · 

pór lo que, amén de}a obvia intervención de la parte recurrente, quien 

acciona el. fun~iona'll11ento de tales recursos, conserva su calidad de 
._;·:·"" 

parte con '1os''élemás interesados . 
. - ~~ {_·:~.--~ .. -.\.'...·'~' . -

que las resoluciones queden subjúdices, por 

virtud de la tra.mitación deun medio de impugnación, autores de la talla 

de Carneluttl sugieren qué, en segunda instancia, el A qua se convierte 

en parte que defiende su criterio jurídico2 ; sin embargo, esto es del todo 

cuestionable, dado que la resolución de alzada de ninguna manera 

vincula al inferior; si acaso, a cambiar su fallo, puesto que sus intereses 

nunca están en disputa en el juicio, de tal suerte que lo que se resuelva 

no le perjudica ni beneficia, dado que es ajeno a la relación jurídica 

sustantiva base de la acción y debe serlo en atención a la imparcialidad 

~r. Camo/uttl, Francosco. Derecho Procesal CM/ y Ponal. Op. Cit. Pág. 151. 
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requerida a la autoridadjurisdiccional, lo que se consagra como garantía 

Individual en el artículo.17 Constltudonal3. 

, .. '~ . . . ·. -.. ' . 

Cabe hacer la salvedad .del jÚiclo/de arriparo, e_n el cual la 

autoridad· ~~spon~a~ie síes pár~ed~e la rel~clón ju~ídic~ ~uitantiva, que 

selntegr~.P~~·é1.derecho público subjetivo del gobernado y la correlativa 

obllga~lónde ¡~ autc:lridad en cuestión de satisfacerlo, por fo que su fugar 

como parte· en el juicio de.garantías es Indudable; sin que esto sea óbice 

para que sigan siendo partes, además del quejoso como titular de la 

acción i:on.stitucional; los demás interesados en la relación jurídica 

sustantiva, que motivó fa actividad. jurisdiccional de fa autoridad 

responsable a la que se le reclama fa violación de garantías en la 

instancia constitucional, éstos a título de terceros perjudicados. 

4.2.- El Interés .Jurídico de las Partes en los Medios de 
Impugnación. 

Corno vimos en el apartado anterior, el interés jurídico en el 

negocio jurisdiccional, es lo que da fa calidad de parte; esto es, la 

legitimación en su actuación, tanto en fa relación jurídica sustantiva 

como la formal ,o procesal, por lo que, a contrario sensu, la falta de 
·>L·'' 

3 Cfr. Constitución Polltlc& de los. Estados Unidos Mexicanos. Suprema Corte da Justicia de la Nación. Compila IV. México. 
1999 ' 
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legitimación deviene precisamente por la ausencia del citado Interés 

jurídico. 

De esta forma, la doctrina ha distinguido 1a'legitlmación.en la 
': .-":" • ,·- , /\'. ' - ·.e• .. •.. , -·~, 

causa de la legitimación procesal, siendo posible ·c¡üe> quien tenga 
,,·'·' .. :, .. · ._. 

legitimación procesal, no tenga legitimación en la -éa~~a; es más, la 

parte vencida en el juicio es tenida por tal, al no acreditar su 

legitimación en la causa. 

En efecto, la necesidad de ocurrir en juicio se debe a que 

una de las ¡Jaf!:_E!s se siente afectada en sus derechos por la demandada, 

o bien, requie-~~!c:le su reconocimiento judicial, mientras que la parte 

llamada a jui~i~- ~~ viable que considere no haber violentado el derecho 

de su . córifrá}í~;'.o -¡,o estar obligada a su sujetamiento, siendo la 
~.-:-

legitima~lón\'~~}~'-causa el derecho puesto en entredicho; por lo que al 
' ., '~-"' -' .. 

resolverse _la;cóntroversia, el Juez de la causa decide a quién le asiste la 

razón y, por en-de, quién es desestimado en sus pretensiones, quedando 

al descu_bierto su falta de legitimación en la causa controvertida 

La legitimación ad procesum corresponde a la parte que 

puede ser afectado por la decisión judicial que resuelva el caso puesto a 

~onslderación, en sus derechos y/o en sus obligaciones sustantivas, 
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de tal suerte que se le conced_e la garantía de audiencia para darle la 

oportunidad de defender en juicio lo que a su derecho convenga, siendo 

... 
. Es opórtúilo'tftar'';af~' j;,a~~tro' i'é~f~elútÚ, quien hace la 

, ,> _:.~~-_;)~,~>'-,\~~-:_;;;~:.,s);2_!~'J.:'.~~Yt"~~l'i-~~~:~:-::-.~~~~ <~D:}\~-~-<:· ~·;:: «:, :. ___ - · .- ·· 
distinción entre "parte¡en•~entido'm~.terial.·y'en sentido procesal; sujeto 

de la litis· y -fü~~-tJ~~~f'\·f ~·~~)~X"(i¡g;:~j;~I ;l~dé a la relación jurídica 
·.- _ -~ \'_;--,~- "· i):_:·fL:i\:.1 ·",:- , -~ ). ::··_··:,·,~ ~: .. -,.-.:·¿:::·-::-':: - . 

sustantiva . y \P[.~c;~sal; ,' ~especti~amente, para después darnos una 
---:-··: -·'e;·· 

formula júrídica .ci~~.c:ón:lci•:confluy~n éstas: "nadie puede promover en 
, -, _.- ;--· 

nombre propio· un·. proi:es'()' p_ara. la declaración de certeza del derecho 

En ese orden de ideas, las partes en el derecho cuestionado 

(relación jurídica' s!J¿ta'.ntiva), son las que en un momento dado se 

encuentran legitimadas en la causa, supeditado a que les asista la razón 

o no, mientras· que las pa
1
rtes facultadas para cuestionar ese derecho 

(relación jurídica procesal), son aquellas legitimadas ad procesum. 

Lo anterior es fácilmente verificable en nuestro derecho 

positivo, para lo cual citamos el artículo 1° del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, que a la letra reza: 

~luttl. Fra. ncesco. Derecho Procesal Civil y Penal. Op. Cit. p¡}g. 76. 
~ _· .. lultl, Francesco. Derecho Procesal Civil y Panal. Op. Cit. Pág. 77. 
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"ARTICULO J..- Sólo puede 1n1c1ar un 
procedirniento judicial o intervenir en él, 
quien tenga interés en que la autoridad 
judicial declare o constituya un derecho o 
imponga una condena, y quien tenga el 
interés contrario. "6 

En aras de mayor precisión en los términos, tenemos que 

aclarar que la legitimación de la causa no se identifica con la calidad de 

parte en la relación jurídica sustantiva, sino que nace a partir de que 

una de ·las p~rtes, o ambas, se sienten insatisfechas en sus Intereses 

respect() :de~ SU~ ;~Ontr~part~i suscitándose la contrbvérsia .·· irresoluble 

entre ellas,.•' e~~;'.~b:;:~'J,~· .. ~~~-~i~r~n·?~ "ª;::¡ll'~¿í¿~jf3'qf:l~~i~cional para el 

restableclmi~ntcfi·'de ·:5t~'.; derecho~· qÜE!' ~i"'~f~.~fr~'@ie:tados, lo que 

constituye 1a-,_~1'Gsa ·~ e~tudio/ y una vez· q~~:,~1:fü;d~~~~ :se instruye en 
',•::.-.<·: ,:,;·',;, 

los hechos qué plantean las ,Járt:~s/entonées'.reslJelve la litis y declara la 
. - . -- --:::;,-,~.,:· - ,, __ -· --_;,_ - - - . - ' .. 

procede~~¡~ ?cie .iá:i~c¿IÓn,· lár ¿~al, entendida en amplio sentido, 

comprende<la~/~h~~~~i~~~s-d~1 enjulciado7
, concediendo la razón al 

,, ··.' ,•:';::;•:< •••,~·r 

vencedor y, éíi.: 0:ese •'sentido, considerarlo legitimado en la causa 
. - ,·- - -·''.y :'e'' ' --. ; 

propue~ta, co~cl~ri~~db ;; absolviendo. 

En.cámbio, ·la legitimación procesal consiste en el derecho a 

ser oídos en. juicio de las personas que puedan ser afectadas en sus 

Intereses, por la resolución jurisdiccional que resuelva el negocio, 

• Código Federal de Procedimientos Civiles. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Compíla IV. México. 1999. 
Camelutu. Francesco. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Editorial Harta. Primera Edición. México, 1999. págs. 

y166. 
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tengan o no legitimación en la causa, es decir, sea valida o no la postura 

que asumen en eljuicio. 

Lo que hemos expuesto encuentra eco en la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de la Nación, que a continuación reproducimos: 

"LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. 
CONCEPTO. Por legitimación procesal activa 
se entiende la potestad legal para acudir al 
órgano jurisdiccional con la petición de que 
se inicie la tramitación del juicio o de una 
instancia. A esta legitimación se le conoce 
con el nombre de ad procesum y se produce 
cuando el derecho que se cuestionará en el 
juicio es ejercitado en el proceso por quien 
tiene aptitud para hacerlo valer, a dif'erencia 
de la legitimación ad causam que implica 
tener /;, tit11l:.rirlrrrl rl~ -~- dcrcc.':c 
cuestionado en el juicio. La legitimación en el 
proceso se produce cuando la acción es 
ejercitada en el juicio por aquel que tiene 
aptitud para hacer valer el derecho que se 
cuestionará, bien porque se ostente como 
titular de ese derecho o bien porque cuente 
con la representación legal de dicho titular. 
La legitimación ad procesum es requisito 
para la procedencia del juicio, mientras que 
la ad causam, lo es rara que se pronuncie 
sentencia f'avorable." 

A mayor abundamiento, en vía de excepción, una falta de 

legitimación en la causa, se promueve como carencia de acción y 

derecho alguno, en calidad de excepción perentoria, mientras que la 

• Novena ~poca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. Tomo: VII. Enero de 
1 . e 1s: 2a.IJ. 75197. Página: 351. Tesis de jurisprudencia 75197. 
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falta de legitimación procesal, se promueve con el mismo nombre como 

excepción dilatoria. 

En ese orden de ideas, cuando se - dicta Úna re~~iuclón 
._,, ,_ - _._, ... _._.,._ ·. :>- . ,' 

jurisdiccional que se considera lesiva para los intereses de alguna de las 

partes, y, por ende, es recurrida. por los medios de Impugnación al 

alcance del afectado, surge el cuestlonamiento de cuál es el interés 

jurídico de las partes en esa instancia de revisión del acto combatido. 

Por supuesto que el Interés jurídico del recurrente es que se 

revoque o al menos se modifique el fallo impugnado, a efecto de que 

cesen sus efectos nocivos en su esfera jurídica. 

Siendo desfavorable a los intereses del recurrente la 

resolución que se impugna, cabe suponer que ésta beneficia a su 

contraria, por lo que su int~rés jurídico de esta, en la substanciación del 

recurso, radica en que se confirme el fallo en cuestión, a efecto de que 

prevalezcan las condiciones que le son favorables a sus intereses. 

La complejidad de las resoluciones jurisdiccionales hace 

posible que en una sola de ellas se beneficie y perjudique a ambas 

~es, obviamente en sus intereses correlativos; tomando como 
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ejemplo la máxima.resolución del proceso, es decir, aquella que resuelve 
., .. 

en definitiva el negofh:>, · p~ede s~r que . condene. parte de las 

prestaciones. réclama,cia{y. ~el re.stC> absuelv~( dé, tal fo;iTia: q~e.se 
concede •• parcial~e~~~ .. i~·f[~ió,~.•·~·)~s.~.~,~~~;},?íJ.~~.l§¿qV~:~lb~.~~ .. ~ •• í~;qu~·. 
les resulta' deÚ~~br~ble};; 1~;/~sist:~·eY''~~cJr~o'C'écir~~i~b¡~dÍ~'.~i~/~~·~~· su 

lmpugna~iÓn, ~l~nd~ '.Ju .. lnt~rés' j~;íctÍc:() •. ~u~¡i~·:'f~;~'~fu~·;{:n: lo que 

conviene ·a susin,;er~e!i;Y ~e~oq¿~ ri ~()~Ífiq~~··~ri·:~:~~~.11~)"Jue les es 
·r_.'>· .. :·. 

contrario. 

Caso excepcional es la ,figura <Jurídica de la adhesión a la , .. ·.· ... 

apelación, que se contempla:a. fávor' de(contrarlo al recurrente, con el 
, -·; -::,·~·.:~.":;,:;',,,·.·"/.._;~'.;~:::1:.:·~'..r· .'.~: .. -~-:,:_(.-;~. ·}~,\~; :\L~.~· .. ::. ·,11., ~1~ 

Interés jurídico.de que se:mejoren~los considerandos del Inferior, si bien 

se pugna porque pr~v~r~i~Y;,"~ent~~.~e' los resolutivos. Esta opción se 

encuentra pre~ís~t~,{~~·:¡¡i~f~iií.¿~-'~¿~,~~jJ~ último párrafo, de la Ley de 

Amparo9. y en .el 690 del Códlg'o de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federa1 10• 

En ese orden de Ideas, las partes que deducen sus derechos 

en primera instancia tienen, a su vez, Interés jurídico respecto de lo que 

se resuelva en segunda Instancia o, en su caso, en el juicio de garantías 

relativo al negocio en cuestión, por lo que requieren ser oídos y vencidos 

•Cfr. LaY.de Amparo. Suprema Corle da Justicia da la Nación. Compila IV. México, 1999. 
'º Cfr. (JOcligo de Procedimientos CM/es para el Distrito Federal. Suprema Corle de Justicia de la Nación. Compila IV. 

co, 1999. 
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en las instancias que se intenten, a fin de defender sus intereses en ellas 

y, de esa forma, llegar a la correcta impartición de justicia, por lo que en 

el siguiente apartado nos ocuparemos de estudiar si son escuchadas y 

vencidas todas las partes en los medios de impugnación. 

4.3.- De cómo es oído y no vencido en juicio la parte 
con el interés contrario al recurrente. 

En la mayoría de los recursos se contempla darle vista a la 

contraria del recurrente para que manifieste lo que a su derecho 

convenga, quien, en su caso, ·aprovecha la oportunidad para dar 
. . . .. 

contestación a los hechos de<.la 'ciemand~ .• Incidental, contestar los 
. · ·-·-~-~ ·'.;. ~ ··'<·-_,..;;;_;_.:,·o,·~ '~i ,',; ~ __ ,;_.o_~·.:..;; -ehei,. ::.> ~" 

agravios o formlJ1a,-·a1egatosifteridlentes'Jai<;cfosvirtuar los motivos de 

inconformidad,•bJ~~:~=~~f(b~·}~fJ;;r~~-;J~~~~~: ;~-resolución impugnada. 

". '. --,::,:::_\:' .. ~~-//~-~~~:-· .--'..i_-_;;-~.L~-: -···" -
.. :{;;:--.o:-~;-~,~~::-.--: 

En la v'ertiente de los incidentes que sirven para impugnar 

una resoluci~n J~ris~~~cional, ya sea por nulidad o por tercería, al 

plantearse en forma de demanda, la vista que se concede a la contraria 

se desahoga dando contestación a las prestaciones reclamadas y a los 

hechos y consideraciones de derecho en que pretende fundarse la acción 

incidental, haciendo valer las excepciones que le asisten, por lo que la 

sentencia interlocutoria o, en su caso, la definitiva, que resuelve el 

asunto se pronuncia, tanto de la acción intentada, como de las 

~ 
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excepciones opuestas, ofreciendo cada uno en sus escritos, las pruebas 

que consideran pertinentes, que de haberlas¡ se ordenará su desahogo 

en una audiencia .a celebrarse al efecto; esto e~, fa~ pa~tes'son oíd~s y 

vencidas.en la ví~ incidental, respecto d~ !iGsp~el:~nsfon~sdeducidas . 
. , ' " . ' .. ·,·-. ,. ·'· -< . ~-' · .... - ·- "-. .. ' 

En los artículos 360 del CÓdigo Federal de Procedimientos 

Civifes11
, 88 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal 12
, 1352 y 1353 del Código de Comercio13

, y 763 y 765 de la Ley 

Federal del Trabajo 14
, se establecen las reglas para la tramitación de las 

cuestiones incidentales, previéndose en ellos la vista a la contraria del 

que propone_ la acción incidental, es decir, el respeto irrestricto de su 

garantía de _audiencia. 

En materia penal es más extensa Ja regulación incidental, 

sobre todo por las distintas modalidades de libertad a que puede 

acceder el reo, pero, en general, sigue los mismos lineamientos de los 

incidentes i:iviles. 

Cabe decir que la litis incidental se conforma en Jos términos 

señalados, con demanda y contestación, más por su propia naturaleza y 

"Cfr. Código Federal de Procedimientos Civiles. Op. Cit. 
fr. Código de Procedimientos CM/es para el Distrito Federal. Op. Cit. 
fr. Código de Comercio. Suprema Corle de Justicia dB la Nar'Jón. Compila IV. México, 1999. 
fr. Ley Federal del Trabajo. Supmma Corle de Justicia de la Nación. Compila IV. México, 1999. 
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por la práctica forense, que por disposición expresa de la Ley en este 

sentido; si acaso, .en ·1as tercerías existe . mayor· precisión en su 

tramitación. 

El recurso de .revocación. en. mate~ia clyi¡', que comprende la 

mercantil,. así ~~mó susimllar>de reposii:I¿~ en·s~gu~d~ J~~i:élnci~ del 

fuero. común . en.·. el .Distrito-.• Fede~a(~; d~' i6~~~¿1b;• er+e¿jrre;:Jt{{ hace 

ª~~l¡~~iill~iltJl~l~il~t~'.~~~:~ 
confirmar · .. la .· res~lu.ción'•~recurrida;,r·:desate~diendo 

oont~staJ,¿o~,z~tt~¡~¡ü~tt~~&7f i~J~~·' .·. 
·. --_. ~n~ ió_;:·.~ i-tícu l~s i22:,;·-~e·;·~·~¿,i¡j_~b; Federa 1 

por completo la 

de Procedimientos 

Clviles15, · 1335 · del Código de Comerclo16
, 685 del Código de 

Procedimientos Clvlles para el Distrito Federal 17
, que previenen la 

substanciación del recurso de revocación, se ordena la vista por tres días 

a la contraria del recurrente, para que manifieste lo que a su derecho 

convenga, pero no hay disposición alguna que obligue al juez a estudiar 

la contestación de agravios que hace aquel. 

" Cfr. Código Federal de Procedimientos Civiles. Op. Cit. 
1

• Cfr. Cód de Comerr;lo. Op. Cit. 
" digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Op. Cit. 
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El recurso de r.evocación en materia. penal ofrece ciertos 

matices que la distlnguell de la '-ci;,11: En prlnc1pÍo; se ord~na la 
" :·i·i,·;· 

celebración de u~a·audienci~·.·par~oír a.l.éls•.pa.rtes ~}ell el caso.del fuero 

:::::~º ·~,::::ºi~t~ff~~~¡1~~i~f !it~tiiil~lfü1~~;~: 
el recurso de merlto·,,;;unicamente.•. las·?pretenslones~deduddas.,,por. el 

:::~:"::::::·:f Ji&~~~f1:~f f ~~~Z~f ;1,~¡,;f ~.~¡~1,~2]·: 
'~·" I ,-

contraria; conforri,~ a'Í ~;rtí~ulo 362 del Código Federal de Procedimientos 

Penales18 
. y 413\1~1 -Có~Jgo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal19
; sólo que, aún con esta audiencia a las partes, no existe 

disposición alguna para que el juez de Ja causa deba pronunciarse en 

relación a la contestación de agravios, que llegue a plantearse, por lo 

que pasan desapercibidas tales manifestaciones. 

La denegada apelación se tramita sin audiencia de la 

contraria del recurrente, Jo cual nos parece acertado, dado que la 

materia de Ja discusión trata de la inadmisión de un recurso, siendo que 

está en juego la garantía de audiencia del recurrente ante otra instancia, 

luego entonces, carece de Interés jurídico Ja contraria en que se 

"
1 Cfi igo Federal de Procedimientos Penales. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Compila IV. México. 1999. 

fr. Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Su/)1'8ma Coite de Justicia de la Nación. Compila IV. 
Ml11tlco, 1999 
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sostenga esa determinación, pues ningún beneficio procesal o sustantivo 

le representa, por lo que la oportunidad para defender sus Intereses se 

debe dar en caso de que finalmente se admita al recurso, esto es, 

cuando sea Impugnable Ja resolución que realmente le favorece. 

La Queja procesal que se previene en Ja legislación civil 

común, en el artículo 723 Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal2º, en. los casos que resulta para atacar una denegada 

apelación, fracción III, o la lnadmislón del escrito Inicial de demanda, 

fra~clón I, p<:l~;Ía~ 'C:~rÚ;f~eraclones que hemos expuesto en el párrafo 

anterior, ~e!iiJ.~c~.<E~~')a primera hipótesis, y por obvias razones de la 

segunda; f1Ó\se''·<la';\,¡sta a la contraria del recurrente, con lo cual 
·_ .. - .,:--c:,.----=·"'c· .. · 

estamos de acuerdo, ya que en la segunda Instancia que se propone aún 

no se .discuten Jos Intereses de la contraparte en el juicio respectivo, 

sino únicamente su derecho del recurrente a ser oído. 

Asimismo, la queja procesal también se da contra las 

Interlocutorias que se dicten en ejecución de sentencia e, inclusive, 

propiamente contra los actos de ejecución, artículos 723, fracciones II y 

IV y 724 de La Ley Adjetiva Civil en el Distrito Federal, sin que se 

prevenga vista a Ja contraria; si bien ésta suele darse por iniciativa del 

gCódigo de. Procedimie,,_ ClvUes paro el Distrito Federal. Op. Cit. 
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juzgador, lo conveniente es que se regule expresamente en la Ley 

procesal para alejar cualc¡uier nubede.duda. 

La a~el~~ÍÓri ·~h fu~~~~ia.~i,~JI /mercantil, recurso judicial por . 

excelencia d~ segUnda :igsta~C:Ja';:sé;tramita con los agravios que hace 

valer el apel~n~~.~' J~~d'~f:~l~ta:·~~~;~~IÍ~~ a la apelada p'ara qu'e. los 

=~::::.:º.~f~.~,~¡~w~r~~~:~fd,'j;;~:01f:~~~~~~td2:: 
Comercio22 y G92~y G93/del. Código ,'de PrÓcedirnientOs óíiÍ.les para el 

·;'.:'.·:: .. :·.:::':' 
Distrito Federal23 , ,. · 

.. __ ,··''.·:·<:· . 
. . Empe~o, la contestación de agravios que formula la parte 

apelada no •se :¿o~side;ra por la Ad quem en su resolución, quien se 

ocupa exclusivamente de los agravios expuestos por el apelante, por lo 

que ;·resÚlta hasta ociosa la vista dada a la contraria del recurrente, al 

carecer por completo de eficacia jurídica. 

La apelación penal tiene sus propias peculiaridades, toda vez 

que la oportunidad del apelante para formular agravios se da al 

interponer el recurso o en la audiencia de vista y no se corre traslado 

con ellos a la contraria, si bien se señala audiencia de vista en la que 

2
' C ódigo Federal de Procedimientos Civiles. Op. Cit. 

fr. Código de Comercio. Op. Cit. 
Cfr. Código de Procedimientos Clvilos para el Distrito Federal. Op. Cit. 
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tienen intervención todas la partes, como se previene en los artículo 373 

y 382 del Código Federal de Procedimientos Penales24 y 423 y 42,4 del 
. ' ' . ',.-· 

Código de'Procedimientos Penales para el Distrito FederaÍ. 

Es lógico pensar que, atendiendo . a ~us lríl:ereses, , los 

recurrente~ hagan valer sus agravios hasta la a~~le~cla de v¡sta, por la . . . . -

~azón obvl~ de tener más tiempo para preparar sus argumentos y en la 
, ._,,. 

práctica es'1() qüe acontece, en especial tratándose del Ministerio Público 
'·'"<": '.(:,·· 

y de1·oéfe'ns6r cie'oficlo,. quienes teniendo adscritos en primera y 

es, en Juzgados y Salas Penales, 

respectlv~'.~·~~t~;~~j:an el trabajo de formular agravios a estos últimos, 

que lo realizan.en la citada audiencia de vista. 

En ese orden de Ideas, la parte contraria del recurrente 

conoce los agravios de la impugnación en la audiencia de vista y, si bien 

tiene oportunidad de rebatirlos al hacer uso de la voz, no cuenta con el 

tiempo necesario para la reflexión y preparar, adecuadamente, sus 

defensas, de por sí es una lnequldad, pues mientras el apelante tiene a 

su favor tiempo de sobra para formular sus agravios, el apelado tiene 

que contestarlos de forma inmediata estos, en total desventaja con 

respecto a su contraria. 

~fr. Código Federal de Proc'1dl-ntos Penales. Op, Cit. 

-· __ -_· _ ____:___~_;___- .. 
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Aunado a esta desventaja qu_e tiene el apelado, su 

contestación de agravios que deduzca, sigue la misma .suerte que en 

materia civil; es decir, pasar .inadvertidos para el, TrÍbun~l,"de Alzada, 

que se ocupa únicamente de los agravios propuestos por ~I ápelante. 

Ah'ora nos ocuparemos del juicio de amparo, que representa 

el medio de :i~pugnaclón último en los negocios jurisdiccionales, si bien 

por sus características de juicio autónomo es que lo llamamos recurso 

extraord_lnario, en donde . el fin no es la revisión de los actos 

jurisdicc,ionélles__ de_ un inferior en grado, caso de los recursos ordinarios, 

sino la violación ,cd~stitucional que de ellos se desprenda, lo cual, de 

verificarse, exige; para su remedio, el cambio o, inclusive, revocación de 

las decisiones jurisdiccionales lesivas de garantías individuales. 

Esta función reparadora del Amparo, de aquellos actos 

procesales violatorios de garantías, lo tenemos por excelencia en el 

Amparo Directo, al que algunos autores llaman de casación, que, como 

peculiaridad, se presenta ante la propia autoridad responsable, cual si 

fuera un recurso contra ella, pero que se reserva para las resoluciones 

definitivas e inamovibles, o resoluciones que ponen fin a una 

~~oversias, siguiendo el principio de definitlvidad, dictadas por 
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tribunales judiciales, administrativos o laborales, artículo 158 de la Ley 

de Amparo25 ; dando la oportunidad de atacar en esa vía, las ViÓlaciones 

procesales previas a la sentencia definitiva ~ lau~8 qUe se i:ien~ como 

acto reclamado principal, conforme a los·artÍCIJIOs;159\ l6~de la Ley 

en cita. 

El amparo directo resulta insuficiente para vigilar la 

constitucionalidad en· 1as decisiones jurisdicclonales; si consideramos que 

existen actos adml.rilst~atllfos, que· se tramitan bajo un procedimiento 
:) ~ .·-:·,' 

seguido .. a mant:!ra~.de)l;'.iclO' y: no provienen de tribunales, o bien, 

tratánd()S~· :~~~.~~t~~, p~ocesales de los tribunales, anteriores a la 

sentencla,?:1~ud~:fi~al; por causar daños de imposible reparación o 

afectar a·-un·t~rc~ro extraño y no haber recurso ordinario que agota~, 
sea _nugatorlo de derechos si nos esperamos hasta la definitiva para 

impugnarlos, o que se trate de actos posteriores al fallo que resuelve la 

controversia en lo principal, como son los de ejecución. Para todo lo cual 

nos asiste el Juicio de Amparo Indirecto o biinstancial, el cual tiene 

mejor definidas sus características de juicio autónomo, al demandarse, 

sin Intermediación alguna, ante el propio Juez de Distrito Competente, 

tener audiencia de desahogo de pruebas, e, incluso, prever una segunda 

instancia, pero que en los casos que hemos aludido cumple con la 

'g Ley de Amparo. Op. Cit. 
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funcionalidad de un recurso extraordinario, por valerse de él para 

modificar o revocar un.·a'cto ju~isdlccional, al amparo de las garantías 

individuales qu~ se ~ecl~m~nvioíadas. 
'' :<:~:·;:.:·. 

Si _~tencl~mo; a:C{u~'e~ .t~do jui~lo, la litis se integra con las 
••· •• 'o<. ~ ..,. ,,,, : '"' ,,,_"._: -·· - ~·-, ,'. ~:· '. 

posiciones.'. éjúe:/ásµi:ri~~;i~!~s~·partes en el mismo, en los juicios de 
; ·:>~.~':.i-~~·:~f»>.~-~~;":~~:.:{~;;~~~{i~:\;~/.-;;_{~'.~~:::·,. ·<º :·:. " ,_- ' 

garantías lá litis' se ·conforma con ·1a demanda de amparo, el informe 

justlflc~do. que rinde la ·_autoridad responsable, los alegatos del tercero 

perjudicado y lo que manifieste el Ministerio Público Federal, quienes 

tienen la calidad de partes, según el artículo 5º de la Ley de Amparo26
• 

Cabe decir que la autoridad responsable, en su informe 

justificado, se limita a sostener la constitucionalidad de la resolución o 

acto reclamados, remitiéndose a ella para su defensa; esto es, no 

agrega más ni puede, a lo que en su oportunidad resolvió y es esa su 

posición; el Ministerio Público Federal suele no manifestar nada, pero si 

llegaré a hacerlo sería para deducir los intereses de esa Representación 

Social, corno garante en la prosecución legal del Juicio de Garantías, en 

términos del artículo 157 de la Ley de Amparo. 

~-Ley de Amparo. Op. Cit. 
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En cambio, el tercero perjudicado~ cuando formula alegatos, 

sí asume una posición antagónica á las pretensiones del que.loso, pero 

esto, en alglJÍ"las oi:as.iones:iíasa";ét~saperiibldo par:a·el.órgam?.;d~ c:ontrol 

de la constltucioil~í'1d~~\'.¡~~. ~;,~~,;~ j~;fk)~~·~¡~:l~~~~t~'ciÓ~: el~;~· que 
···::~ .::'!; ¡_.:-,-:'.•·: .. ~- '','·: .-~--.·.,.•,'.¡ .. '';~:.·,:•,,···º ·' ,. -.,._ - ;~-

los obUgue, .omlten'·o'cuparsE!''eA':1~·/senteric1a••de •amparo.·'(je .. los alegatos 

del tercer~~~~hu'~i~~~O.~·ltrn1~~~~ose a ios conceptos de violación y al 
·---1>·· .. ;{{~-

En ese orden,· se debe dejar claro en la ley de la materia que 

la litis constitucional comprende también lo alegado por el tercero 

perjudicado, como parte en el juicio, y, por ende, la sentencia de 

amparo debe atender los argumentos que en ellos se esgrime. 

Siguiendo con el juicio de amparo, tratándose del indirecto y 

en casos excepcionales en el directo, se concede a las partes el recurso 

de revisión en contra de la sentencia de amparo, del que corresponde 

conocer como Tribunal de Alzada, al H. Tribunal Colegiado de Circuito o, 

lnclusive,.por su naturaleza de lo resuelto, a la propia Suprema Corte de 

Justicia .de la Nación, esto es, cuando se decida sobre la 

~tltuironalidad de una ley, O-atado lntema<lonal, et<., o bien, se haga 
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la interpretación directa de precepto constitucional, conforme a lo 

previsto en la fracción V del artícul.o 83 de la Ley de AJl1paro2~~ 

En los. casos del ~ecurso:d~ re.\lisiÓn, la posición de.la parte 
')'':,-·.-

contraria al recurrente .es 111a"s ;e~deble, ya' qUe, si .bien se manda 

correrle · tras~<i~f: c~~.;):!.§s: .~~~avlos: d~I Inconforme, carece de la 

oportunidad procesarp'ara manifestar Jo que a su derecho convenga, y 
.-""-'".>'- "·.·,.:.-._,.·.e 

únicamente ~e 1E; cO~c~de por si quiere adherirse al recurso, por lo que 

el hecho' ·d~ :tjlll:! ~e I~ .hagan saber Jos agravios ninguna utilidad le 
·'· - - ' 

reporta, pues na~a puede Intentar en su contra. 

Así las .cosas, tenemos el hecho vehemente de que en la 

mayoría de ··,:os;:'rec¿rsos, ordinarios o extraordinarios, la parte contraria 

del recurrente ,tf~~e oportunidad de manifestar lo que a su derecho 

convenga en esa Instancia; sin embargo, el órgano revisor puede hacer 

caso omiso a estas manlf7staciones y suele no ocuparse de ellas al 

resolver lo correspondiente al recurso Intentado. 

En ese orden de Ideas, la parte con el interés contrario al 

recurrente es oído en la instancia revisora de la resolución Impugnada, 

al permitirle contestar agravios o formular alegatos, según fuera el caso, 

~eyde Amparo. Op. Cit. 

----------~ ··--·- ... _ 
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pero no necesariamente son atendidos por la a.Izada o el órgano de 

control de la constitucionalidad, de lo gue resulta que no es vencido, al 

no tomarse en cuenta SÍ.JS manÍfestaÍ::iones, en el momento procesal 

oportuno para resolver la Instancia. 

Debemos precisar que cuando referimos las frases "oído y 

vencido en juicio", no lo hacemos en forma literal, sino que apelamos a 

la formula tradicional que representa la garantía de audiencia. 

Luego entonces, si bien es cierto que el que el contrario al 

recurrente sea vencido o no en juicio, no depende, en estricto sentido, 

de que tenga oportunidad de contestar agravios· o formular alegatos, 

también lo es que si sus razones que é~g'rim~: son desatendidas, se 
.·•.··'{i•;>''.;.·.,, •.• 

merman ostensiblemente sus defensas<y .hace factible una decisión 

jurisdiccional Injusta a sus Intereses, violando en su perjuicio la garantía 

de audiencia, que se consagra en el artículo 14 Constitucional. 

4.4.- De la Jurisprudencia aplicable al caso. 

En relación a lo expuesto, se ha pronunciado nuestro 

máximo tribunal, en tesis de jurisprudencia que a continuación 

~taremos. 
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De los medios de impugnación ordinarios que asisten a las 

partes en juicio, ocupa mayormente la atención del Poder Judicial de la 

Federación en sus ejecutorias, :el recurso de apelación, por su 

importancia en nuestro sistema jurídico, al tratarse de la defensa de 

alzada por excelencia. 

Es criterios~,stentado en abundancia por nuestro órgano de 

control de la constitucionalidad, que ha sentado jurisprudencia, fa tesis 
' • ' ''° •' • ~ ·~,,-· • ·~ ., • ' r , 

de que fa A~·qu~f,ifHº tiene obligación y bien puede desatender fa 

contestació~:;8,~;l~9'.[~~fo~ que expone fa parte apelada, limitando su 

jurisdicción alre~tú"tfi6{cie los agravios de la apelante, e, inclusive, ha 
- ,. -::)\~~~{·,;;:~,"º~:,_:~:~-~-:s:,; :._ -.-; --

estabiecidÓ 'SqúeXra· . litis .. de segunda instancia se compone con fa 

resolució~:·re'fü;?r.1ci~ y los agravios que se formulen, dejando fuera de 
•, 

' .-. -,·,··-, .. 
ella a fa contestación de agravios, como se puede observar en la 

trascripción que se hace de fas siguientes tesis aisladas y 

jurisprudenciafes aplicables al caso: 

"AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL 
DE ALZADA NO ESTÁ OBLIGADO A ESTUDIAR 
EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). El 
artículo 388 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Sonora dispone que la 
sentencia de segunda instancia se limitará a 
estudiar o decidir sobre los agravios que 
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haya expresado el apelante, sin que pueda 
resolver sobre cuestiones que no fueron 
materia de éstos o que estén consentidos 
expresamente por las partes, a menos de que 
se trate de revisión oficiosa. Por ello, la 
circunstancia de que la sentencia de segunda 
instancia omita referirse al escrito en el que 
se contestaron los agravios formulados por el 
apelante, no implica violación de garantía 
constitucional alguna en perjuicio de la parte 
apelada, porque la materia de la sentencia 
que se pronuncia en grado de apelación se 
constriñe al análisis del fallo recurrido frente 
a los agravios del apelante. Es verdad que en 
ocasiones el tribunal ad quem toma en 
cuenta lo alegado por la parte apelada, al 
contestar los agravios, cuando considera 
jurídica tal alegación; pero esa 'acuitad es 
optativa para el tribunal, pues, se repite, no 
hay precepto legal que lo obligue a tomar en 
cuenta dicho escrito. " 28 

"APELACIÓN. LA LITIS SE INTEGRA EN EL 
RECURSO DE, CON LA SENTENCIA 
IMPUGNADA Y LOS AGRAVIOS EXPRESADOS 
POR EL RECURRENTE. En el recurso de 
apelación, la litis se integra únicamente con 
la sentencia impugnada y los agravios 
expresados por el recurrente, de tal manera 
que el Tribunal de alzada, no está obligado a 
tomar en cuenta el escrito de contestación a 
dichos agravios, exhibido por la contraparte 
del inconforme, toda vez que no existe 
precepto legal alguno en el Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal 
que así lo determine. " 29 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO MERCANTIL EN EL 
RECURSO DE APELACIÓN. LA CONTESTACIÓN 
DE AGRAVIOS Y EL INFORME EN ESTRADOS 

z• Novena Epoca, Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Fuento: Semanario Judicial de la 
Federaci su Gaceta. Tomo: IX, Marzo de 1999. Tesis: V.1o.21 C. P/Jgina: 1375 
71 ena Epoca. Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: 

manario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo:/, Abril de 1995. Tesis: l.6o.C.3 C. Página: 124. 



NO SON. La expresión de agravios constituye 
la materia y la medida de la jurisdicción del 
tribunal de apelación y, por lo mismo, una 
Formalidad esencial del procedimiento en la 
substanciación de las apelaciones en sede 
mercantil, no así la contestación a ellos, a 
pesar de estar sujeto al mismo término que 
la expresión, por no determinar la materia y 
la medida de la jurisdicción del tribunal de 
alzada; ni menos el inf'orme en estrados, 
porque éste queda al arbitrio de las partes en 
términos expresos del artículo :l.342 del 
Código de Comercio. " 3 º 

"APELACIÓN, EN LA RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE 
ESTUDIAR EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN 
DE AGRAVIOS. La Sala responsable al 
resolver el recurso de apelación, no está 
obligada a tomar en consideración el escrito 
de contestación de agravios, sino solamente 
a analizar los aqravios ex.n11P.o::tn~ .nnr !!'! pr!rtc 
apelante y resolver lo conducente en 
derecho, por no existir ni en el Código de 
Comercio ni en el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Durango, disposición 
expresa que imponga tal obligación. " 3

' 

"AGRAVIOS, CONTESTACIÓN DE. EL 
TRIBUNAL DE ALZADA NO ESTA OBLIGADO A 
ESTUDIARLOS. De acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 508 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Puebla 
el tribunal de alzada no tiene el deber de 
ocuparse de los argumentos expresados en el 
escrito de contestación de agravios sino sólo 
de éstos. "32 

30 Octava Epoca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo: XII-Octubre. Página: 429 
"' Dcta Epoca. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de 
fa ración. Tomo: XII-Agosto. Página: 340 

Octava Epoca, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de 
Federación. Tomo: VIII-Noviembre. Tesis: Vl.2o. J/156. Página: 96. 
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"AGRAVIOS EN APELACIÓN, EL TRIBUNAL NO 
ESTA OBLIGADO A EXAMINAR LA 
CONTESTACIÓN A LOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). El tribunal de 
apelación sólo está obligado a estudiar los 
agravios hechos valer por el apelante y no así 
está obligado al análisis la contestación que a 
esos agravios haga la contraparte, pues el 
artículo 423 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México señala que el 
recurso de apelación tiene por objeto que la 
sala confirme, revoque o modifique la 
resolución en los puntos relativos a los 
agravios expresados. " 33 

"AGRAVIOS, CONTESTACIÓN DE. EL 
TRIBUNAL DE ALZADA NO ESTA OBLIGADO A 
ESTUDIARLOS. De acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 508 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Puebla 
el tribunal de alzada no tiene el deber de 
ocuparse de In~ ;trq11tr1Pnf'n~ ,..vrr~s~das en el 
escrito de contestación de agravios sino sólo 
de éstos. "34 

"AGRAVIOS, EL TRIBUNAL DE APELACIÓN NO 
ESTA OBLIGADO A ANALIZAR EL ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN A LOS. En el Código Federal 
de Procedimientos Civiles no existe 
disposición que obligue al tribunal de 
apelación a analizar el escrito de 
contestación a los agravios. " 35 

"APELACIÓN, MATERIA DE LA. ARTICULO 423 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
La autoridad responsable debe fijar la litis en 
base a la sentencia recurrida y a los agravios 
expuestos en su contra; y de ninguna manera 

" Octava Epoca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación. Tomo: IV Segunda Parte-1. Página: 57. 

ava !:poca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. 
o: Tomo IV. Parte TCC. Tesis: 413. Página: 279 . 

.n éptima Epoca. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 22 Cuarta Parte. Página: 
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puede variar la materia del debate dando la 
interpretación a lo que a su juicio se 
pretendió reclamar en la demanda inicial, y 
su contestación, ya que tal proceder deja 
inauditas a las partes que litigaron bajo los 
supuestos encuadrados por el a qua y 
respecto de los cuales se inconrormaron. " 36 

"APELACIÓN, MATE RIA DE LA. El tribunal de 
apelación no está obligado a hacer constar en 
el cuerpo de su sentencia, el estudio que 
haya hecho de la contestación de los 
agravios del apelante, rormulada por la 
contraparte de éste, pues su obligación se 
reduce a dar a conocer el estudio de dichos 
agravios. " 37 

Es oportuno invocar algunas tesis aisladas que han 

navegado a contracorriente, considerando la importancia de los 

argumentos de la apelada, que se esgrimen en contestación de 

agravios, y su derecho a ser atendidos, llegando a sostener que 

verdaderamente la litis de segunda Instancia se compone con los 

agravios y su contestación, lo que nos parece más acertado, dado que 

la resolución recurrida es la materia del recurso y no la posición que 

asume alguna de las partes, pues debemos de recordar que, a nuestro 

juicio, el A quo no se constituye como parte ante su Superioridad, dado 

que nunca están en disputa sus Intereses. Así tenemos, que las tesis 

aludidas son las siguientes: 

,,. Novena Epoca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 1/1, Abril de 1996. Tesis: ll.2o. C. T.10 K. 
Página: 3 
31 poca. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XCVI. Página: 1314. 
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"AGRAVIOS, CONTESTACIÓN A LOS, COMO 
BASE DE UNA RESOLUCIÓN. No es violatoria 
de garantías la circunstancia de que la 
autoridad ad quem, para fundar una parte de 
su resolución, transcriba en ella y tenga en 
cuenta lo alegado por la contraparte del 
recurrente en su escrito de contestación a los 
agravios, si tal alegación, haciéndola suya, la 
considera jurídica y la apoya en el resultado 
de las pruebas aportadas en el juicio, puesto 
que no existe obstáculo legal alguno para 
que el órgano jurisdiccional incorpore en sus 
decisiones los argumentos de las partes, si 
elfos a su vez resultan arreglados a 
derecho. "38 

"APELACIÓN, LITIS EN LA. En la segunda 
instancia la litis se forma con la expresión de 
agravios y la contestación a los mismos. " 39 

En tanto que en los medios de irnpugn¿¡ción extraordinarios, 

no cabe duda que el de mayor trascendencia es el juicio de amparo, al 

tener Ja funcionalidad medular en nuestro Estado de Derecho de 

preservar la constitucionalidad, pero que al tratarse de la Instancia 

última, son pocas• las oportunidades para analizar las violaciones 

procesales que en dicho juicio se cometan, si acaso al resolver alguno 

de los recursos previstos en la Ley de la materia. 

SI bien es cierto, existe abundancia en relación a los 

conceptos de violación del quejoso, tenernos escasas tesis que se 

,. SfJptima /!poca. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 19 Sflptima Parte. Página: 
6 

ulnta /!poca. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial do la Federación. Tomo: CXVl/I. Página: 422. 
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ocupan de la atención que merecen los alegatos del tercero perjudicado, 

lo que ya nos.da una idea del bajo interés e~ ellos. 

En una primera corriente nGe5tr6 m.á,~im(). tii~_l.Jllé!l,~e había 
,, ?·~· 

pronunciado en el mismo .sentido que ·p'ara los caso:s .. Ciér réCurso de 

apelación, esto e~, que·nada obligaba al juzgador~ e~;t~~·r-ai ~~tudio de 

los argumentos del tercero perjudicado, que forrnuÍaé~ ~ía ~~ ~legato~. 
·'.··. . . ·._ " - ' 

Afortunadamente existe una resolución en contradicdón de tesis que 

resuelve a favor de que los alegátos del tercero perjudicado forman 

parte de la litis constitucional, por lo que merecen ser atendidos, pero 

aún falta que_, esta corriente logre penetrar completamente en la 

administración.de la justicia federal, pues siguen siendo Ignorados, en 

algunos casos, en las sent_encias de amparo. 

En ese orden, nos ocuparemos primeramente de reproducir 

las tesis de jurisprudencia .que justifican la desatención de los alegatos 

del tercero perjudicado, en segundo lugar una que nos habla de la 

evolución doctrinal y legislativa del tercero perjudicado, como parte en 
,";·.'.; 

el juicio de gárantías>.IJor ende, la importancia de los alegatos que 
- , . ._,. 

formula en la · in·sta'ncla, y, finalmente, aquella que resuelve la 

~dicción de tesis para que sean atendidos los alegatos en cuestión. 
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"ALEGA TOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS 
POR LO QUE NO EXISTE OBLIGACIÓN DE DAR 
VISTA A LA CONTRAPARTE. El escrito de 
alegatos del tercero perjudicado no forma 
parte de la litis por lo que el Juez de Distrito, 
no está obligado a dar vista con él a los 
peticionarios del amparo, puesto que la litis 
constitucional se forma en los conceptos de 
violación contenidos en la demanda, en 
relación con los fundamentos del acto 
reclamado y con lo aducido en el informe 
justificado. " 4 º 

"TERCERO PERJUDICADO, SUS ALEGATOS NO 
SON PARTE ESENCIAL DE LA LITIS EN EL 
AMPARO. El Juez de Distrito está obligado a 
examinar la justificación de los conceptos 
violatorios contenidos en la demanda 
constitucional, en relación con los 
fundamentos del acto reclamado y con los 
aducidos en el informe con justificación, 
pero, en rianr, nn tiPnP PI rlrh~r d~ an:!!izz:r 
directamente las argumentaciones que se 
hagan valer en los alegatos, ya que no lo 
exigen los artículos 77 y :1.55 de la Ley de 
Amparo. Es inexacto que la "litis contestatio" 
esté formada por la demanda de garantías, 
los informes y los alegatos del tercero 
perjudicado. Estos últimos no son parte 
esencial de la litis, la cual se constituye con 
la demanda y los informes justificados.,,.,, 

"TERCERO PERJUDICADO. SUS ALEGATOS NO 
SON PARTE ESENCIAL DE LA LITIS EN EL 
AMPARO. El Juez de Distrito está obligado a 
examinar la justificación de los conceptos 
violatorios contenidos en la demanda 
constitucional, en relación con los 
fundamentos del acto reclamado y con los 
aducidos en el informe con justificación, 
pero, en rigor, no tiene el deber de analizar 

~ ~=¡z{;'.ma1 :.poca. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judidal de la Federación. Tomo: 217·228 Cuarta Parte. 

~la !:poca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: LXII, Tercera Parte. Página: 
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directamente las argumentaciones que se 
hagan valer en los alegatos, ya que no lo 
exigen los artículos 77 y .1.SS de la Ley de 
Amparo. Es inexacto que la "litis contestatio" 
esté formada por la demanda de garantías, 
los informes y los alegatos del tercero 
perjudicado. Estos últimos no son parte 
esencial de la litis, la cual se constituye con 
la demanda y los informes justificados. El 
artículo 77 de la citada ley sólo exige que se 
expresen los fundamentos legales que haya 
para sobreseer, o bien para conceder o negar 
el amparo, sin que resulte indispensable 
referirse cspccíricamcnte a los 
razonamientos que aduzcan los alegatos del 
tercero perjudicado. Los artículos 348 y 349 
del Código Federal de Procedimientos Civiles 
no obligan a estudiar directamente los 
alegatos del tercero, cuando éstos se limitan 
a sostener la constitucionalidad del acto 
reclamado, pues no se trata de "excepciones 
que no destruyan la acción", ni tampoco 
puede afirmarse que /;:r !'PnfPnrir. par no 
examinar los alegatos, deje de ocuparse de 
las personas, cosas, acciones y excepciones 
que hayan sido materia del juicio. "'42 

"ALEGATOS DEL TERCERO PERJUDICADO EN 
EL AMPARO. No hay precepto legal alguno 
que imponga al juzgador la obligación de 
analizar los alegatos del tercero perjudicado, 
los cuales solo tienen el fin de ilustrar el 
criterio del Juez. '"43 

"AMPARO, MATERIA DEL. En el juicio 
constitucional, lo único que debe resolverse 
es si existen, o no, las violaciones 
reclamadas en la demanda de amparo, en 
atención a los conceptos de violación 
respectivos, y por lo mismo, no puede decirse 
que el .Juez de Distrito haya ocasionado 
agravio, si se limitó al estudio de tales 
conceptos, sin tener en cuenta los 

' 1 Sexla tpoca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: LIV, Tercera Parle. Página: 
28. 
0 Ouinta.Gpoca. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XCII. Página: 1494. 
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argumentos hechos valer por el tercero 
perjudicado, en su escrito de alegatos. ""'4 

"TERCERO PERJUDICADO Y AUTORIDAD 
RESPONSABLE. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA Y 
DOCTRINAL DE SU CARÁCTER DE PARTES EN 
EL AMPARO. El inciso d) de la Fracción III del 
artículo S de la Ley de Amparo expresa que 
son partes, en éste, el tercero o terceros 
perjudicados, pudiendo intervenir, con ese 
carácter, la persona o personas que hayan 
gestionado, en su Favor, el acto contra el que 
se pide la protección de la Justicia de la 
Unión, cuando se trate de providencias 
dictadas por autoridades distintas de la 
judicial o de las del trabajo. No siempre ha 
reconocido la ley de la materia, que tiene el 
carácter de parte, el tercero perjudicado, con 
respecto al acto de autoridad estimando 
como inconstitucional, en le JUICIO de 
garantías. Ejemplos, en ese sentido, son las 
dos leyes expedidas por el presidente Juárez, 
el treint;, rl~ !"?Ct:fc41;b1 e;;: cie mil ochocientos 
sesenta y uno, y el veinte de enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve, las que sólo 
atribuyeron, el carácter de parte en el juicio 
de garantías, al solicitante del amparo, 
también llamado quejoso o agraviado y al 
promotor Fiscal, negado, esa calidad 
procesal, tanto a la autoridad responsable 
como al tercero perjudicado. Adviértase, sin 
embargo, que el artículo 7 de la ley 
primeramente nombrada, consideró que la 
autoridad responsable es parte para el sólo 
eFecto de oírla, Facultad que le quita la ley 
reglamentaria del veinte de enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve, al determinar, 
en su artículo 9, que la autoridad 
responsable no es parte en le juicio 
extraordinario de amparo y "sólo tiene 
derecho de inFormar con justiFicación sobre 
los hechos y las cuestiones de ley que se 
versaren·~ en el juicio indicado. La doctrina 
jurídica en que se Fundaron las dos Leyes de 

nstancla: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial. de la Federación. Tomo: LXXIV. Página: 2737. 
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Amparo en mención, sirve de base a la ley 
reglamentaria del juicio constitucional del 
catorce de diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, no siendo ocioso hacer 
resaltar que esa ley, en su artículo 27, 
maniriesta, del mismo modo, que la 
autoridad responsable no es parte, en el 
juicio de garantías, pero disfruta del derecho 
de rendir pruebas y producir alegatos, dentro 
de los términos previstos para justificar sus 
procedimientos. Esta insistencia de negar el 
carácter de parte procesal, a la autoridad 
responsable y al tercero perjudicado, es 
reiterada por el artículo 753 del Código de 
Procedimientos Federales, del seis de 
octubre del año de mil ochocientos noventa y 
siete, sin que deba perderse de vista que, en 
ese ordenamiento del amparo, la autoridad 
responsable goza del derecho ya enunciado 
de rendir pruebas y producir alegatos, dentro 
de los términos respectivos, y se da ya, a la 
parte contraria del agraviado, en los 
negocios judiciales del orden civil, ,..; PI 
amparo se pidiere contra alguna resolución 
dictada en dichos negocios, igual derecho al 
otorgado a la autoridad responsable. 
Manifiestamente: es el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, del veintiséis de 
diciembre del año de mil novecientos ocho, el 
primero en reconocer, en su artículo 670, que 
la autoridad responsable es parte en el juicio 
de amparo, aunque insiste en el error de no 
considerar como tal, al tercero perjudicado, 
con la trascendental modalidad de que sí lo 
determina en su artículo 672 y en el 723 le 
otorga el derecho de interpone el recurso de 
revisión contra la resolución que conceda la 
suspensión del acto reclamado en el juicio de 
garantías. Este artículo 672 expresa: 
"Artículo 672. Se reputa tercero perjudicado: 
"I. En los actos judiciales del orden civil, a la 
parte contraria del agraviado; II. En los actos 
judiciales del orden penal, al a persona que 
se hubiere constituido parte civil en el 
proceso en que se haya dictado la resolución 
reclamada y, solamente en cuanto ésta 
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perjudique sus intereses de carácter civil. El 
tercero perjudicado se sujetará al estado que 
guarde el juicio al presentarse en él, sea cual 
'uere; y no tendrá derecho a más términos ni 
a rendir otras pruebas que los que 
expresamente conceda este capítulo." Son 
maniFiestamente inconsecuentes, desde el 
punto de vista de la teoría de proceso y de la 
garantía constitucional de audiencia, que las 
Leyes de Amparo del siglo pasado hayan 
desconocido, su carácter de parte, al tercero 
perjudicado en el juicio de garantías, aunque 
este error resulte, atenuado, por el derecho 
de rendir pruebiJs y de producir alegatos, y 
aún de revisar del auto concesorio de la 
suspensión del acto reclamado. Y este 
mismo error aparece menos acentuado, 
cuando se tiene presente que la sentencia 
que otorgaba o negaba la protección de la 
Justicia de la Unión, o sobreseía el amparo, 
era revisada, de oFicio, por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. La sentencia, de 
'ando, de In~ .111Prr-" d~ Di!:trito, j;;.r.:i:; 
causaba estado. Otra es la orientación 
teorética que inspira a las dos Leyes de 
Amparo expedidas a partir de la vigencia de 
la Constitución de i9i7. La Ley de Amparo 
del presidente Carranza, promulgada el 
dieciocho de octubre de mil novecientos 
diecinueve, es el primer ordenamiento, en 
toda la historia del juicio constitucional en 
México, que reconoce, al tercero 
perjudicado, su carácter de parte, con 
plenitud e igualdad de derechos a los del 
quejoso y a los de la autoridad responsable, 
lográndose, hasta entonces, la igualdad 
procesal que requieren las partes en todo 
juicio de esta índole, y garantizada, sin que 
ello pueda provocar controversias, por 
iguales derechos para esas partes, y el goce 
de la garantía de audiencia, en el propio 
juicio constitucional. La 'racción VI del 
artículo i i de la nombrada ley del presidente 
Carranza, se ocupa en determinar, como 
tercero perjudicado, a la persona que haya 
gestionado el acto contra el que se pida 



amparo, cuando se trate de providencias 
dictadas por autoridades distintas de las 
judiciales, norma que reproduce, casi 
literalmente, el inciso c) de la fracción III del 
artículo S de la ley promulgada por el 
presidente Cárdenas, que únicamente se 
concreta a agregar y a regular, en esa norma 
legal, que esas autoridades sean distintas, 
también, de las del trabajo. " 45 

"ALEGATOS. FORMAN PARTE DE LA LITIS EN 
EL AMPARO. Conforme al artículo 79 de la 
Ley de Amparo, rcforrnado por decreto del 
treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se faculta a los 
tribunales de amparo, el corregir no sólo los 
errores de las partes en la cita de los 
preceptos tanto constitucionales como de 
carácter legal que se consideran violados; 
sino tatnbién el de e)(;:tminrtr Pn 5H cc-nj!!."'!tO 
los conceptos de violación y los agravios, así 
como los diversos razonamientos de las 
partes a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pero sin cambiar 
los hechos expuestos en la demanda; de lo 
que resulta que, ante la inconformidad del 
tercero perjudicado, quien explica y esgrime 
argumentos para sostener la legalidad de la 
resolución reclamada, y el juez federal el de 
omitir hacer especial consideración o análisis 
de los mismos, en la sentencia de amparo, 
resulta correcto que ante la falta de estudio 
de esos alegatos, el tribunal colegiado 
declare fundado el agravio y se avoque a 
tomarlos en consideración en la revisión para 
examinarlos en su conjunto, ante todo 
porque tratándose del recurso de revisión, no 
existe reenvío, y porque el precepto legal 
citado así lo autoriza formando los 
razonamientos de los contendientes, parte de 
la litis. "'46 

•s Séptima #!poca. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: Informes. Tomo: Informe 1970, Parte 1/, Pagina: 180. 
•

111 Oc/av, a. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de 
la¡=, ración. Tomo: Xl·Abril. Página: 208. 
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4.5.- Inconstitucionalidad o insuficiencia de las Leyes 
que regulan los medios de impugnación. 

De los preceptos que regulan los medios de impugnación, en 

cualesquiera de los ámbitos de competencia, así como de la 

jurisprudencia aplicable al caso, que hemos estudiado en los capítulos 

precedentes, resalta como el fundamento principal para olvidarse de las 

manifestaciones de la parte contraria al recurrente, al resolver la 

instancia planteada, la falta de precepto legal que ordene sean atendidas 

tales manifestaciones, es 'decir,'.~ t¿;~:·;::~~;¡ fe}¡~s~~t: . su garantía de 
·:'<: .. :·~_\ _ _._ ':,:.· 

audiencia a dicha parte contraria/de ser:~í~.~ y v¿nclda'en juicio. 
¡-.<.:~; > -· ~,-. ~-:t·~·-•·-

En efecto, si hemo~-d~ •cCJ~v~~ir que la parte contraria del 

recurrente en el medio de impugnaclónde mérito, conserva su calidad 

de parte en la Instancia revisora, al tener el interés jurídico de que se 

mantenga intacta la resolución combatida que le beneficia, de tal suerte 

que·s1 ésta se modifica o se revoca, afecta su esfera jurídica al privarlo 

de! sus derechos ganados en primera instancia; luego entonces, si la 

··oportunidad que tiene para manifestarse y defender sus Intereses en el 

·... r~.JUrso planteado, pasa desapercibido en la decisión que resuelve la 

Í~~~a\icla. de revisión, es evidente que se le viola su garantía de 
.::.:-:.: -\::'.-~~-;;:';~¡·;O: - - --_ ·--- --

.;;~a~~l~mcia:de ser oído y vencido en juicio, para que pueda ser privado de 
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su libertad, propiedades, posesiones o derechos, según reza el articulo 

14 Constitucional47
• 

,. ,_ . -· ~z. ,·· .. 

. En ese sentido, no compartimos el criterlo~]1.irisi:ir{1de'ii'ciai:d~'i }.(!7 

, . '• ·~'J ·' ".,<-<-/º~); .. - . •f-"-. '" ·~ .. ·~,' . . .. '-'• 

que al no haber precepto que ordene el estudio 'de'l,as '~~f~~~as''ci'~ ia 
'<'"- .-· 

'H •"•.'> ·," 
contraria al recurrente, estas pueden ser desate'ndidas por: el· órgano 

revisor, ya que esto se contrapone con el orden constitucional, p~ei si el 

Poder . Judicial busca algún numeral que disponga su estudio 

expresamente, es cuestión de· Invocar' el artículo 14 de. la Carta Magna 

nacional, que . es claro ' eli:"su •·• é:'cincepclón de garantizar que los 

gobernacj()S. sean . oídos. y vencidos en juicio; esto es, que sus 

argumentos sean escuchados y valorados en la decisión jurisdiccional 

final, antes de privarlos o no de sus bienes tangibles o intangibles, 

recordando que las disposiciones constitucionales deben ser obedecidas 

por encima de cualesquiera otra ley, según nuestro sistema de 

jerarquías de normas, que se desprende del articulo 133 

Constitucional48 • 

El respeto que se debe guardar a la garantía de audiencia, 

bajo las voces de ser oído y vencido en juicio, se ejemplifica en la 

siguiente tesis de jurisprudencia: 

~ ~ Constltucldn Polltlca d~ los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit .• 
' ~ ""r,-. Constitución Pol/llca de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. 
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"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA. EL ARTICULO 265, 
FRACCION I, NO ES INCONSTITUCIONAL. Si la 
garantía de audiencia consagrada en el artículo i4 
constitucional, consiste en la obligación que tiene la 
autoridad de no impedir al gobernado el acceso a ser 
oído y vencido en juicio, tratándose del artículo 265, 
fracción I, del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Coahuila reformado, relativo al 
ofrecimiento de pruebas, el cual establece que en el 
auto de formal prisión se ordenará poner el proceso 
a la vista de las partes por el término de treinta días 
comunes, para que propongan las pruebas que 
estimen pertinentes, es claro que no se vulnera 
dicha garantía, supuesto que no se deja en estado de 
indefensión alguno al procesado porque el término 
de treinta días concedido es más que suficiente y 
razonable para aportar las pruebas conducentes. '"" 9 

"EMPLAZAMIENTO, CARGA DE LA PRUEBA CUANDO 
EN EL AMPARO SE RECLAMA LA FALTA DE. ACTOS 
NEGATIVOS. Si el quejoso niega en forma absoluta 
haber sido oído y vencido en juicio no es a él a quien 
corr~~rr:tnr!~ d~r'!"'!Ct!:tr:?r !~ fr:ccn~·tf:.:.;cfc.-;¡;fid¡;d de::;...,:;;,; 
actos reclamados, sino a la autoridad responsable 
acreditar su constitucionalidad, acompañando las 
constancias necesarias del juicio seguido contra el 
propio quejoso, que compruebe que fue efectiva y 
legalmente emplazado al juicio natural, y al no 
hacerlo, es evidente que resulta manifiesta la 
violación de la garantía consagrada por el artículo i4 
constitucional. Si el quejoso reclama la violación de 
la garantía de audiencia consignada en el artículo J4 
constitucional, por no haber sido legalmente 
emplazado al juicio que motivo el amparo, debe 
estarse a la tesis jurisprudencia/ establecida en el 
sentido de que tratándose de actos negativos, la 
prueba corresponde no a quien funda en ello su 
derecho, sino a su contendiente; por lo que no era a 
dicho quejoso a quien incumbía demostrar la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, sino al 
tercer perjudicado demostrar /o Contrario. uSO 

"AUDIENCIA, 
CUMPLIDA, 

GARANTIA DE COMO QUEDA. 
EN EL PROCEDIMIENTO 

' 1 Novena ~poca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial 
d la Federación y su Gaceta. Tomo: JI, Julio de 1995. Tesis: Vlll.2o.4 P. Página: 223. 

Sépti_g;Ja ~poca. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
dertfC/ón. Tomo: 41 Soxta Parte. Página: 27. 
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ADMINISTRATIVO. La garantía que otorga el 
artículo 14 de la Constitución Federal, sobre la 
necesidad de un juicio previo para que pueda 
privarse a Jos ciudadanos de sus propiedades, 
posesiones y derechos, se cumple satisfactoriamente 
cuando se trata de actos adnrinistrativos, si la 
autoridad que los dicta y ejecuta se ha ceñido 
estrictamente a las normas del procedimiento 
señalado por la ley, pues la connotación de ser oído 
y vencido, no puede referirse sino a la existencia en 
la ley, de un procedimiento especial en el que se dé 
audiencia al interesado y oportunidad de rendir sus 
pruebas; por la que no hay necesidad de que se siga 
en contra del quejoso un procedilf'Jiento judicial, 
para que la autoridad administrativa dicte el acto 
rec/a11'Jado. u!;J 

"AUTORIDADES ADHINISTRATIVAS, 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS DE LAS. La 
garantía que otorga el artículo 14 de la Constitución, 
sobre la necesidad de un juicio previo, para que 
pueda privarse a los ciudadanos de sus propiedades 
y derechos, se cumple satisfactoriamente cuando se 
trata de actos administrativos, si la autoridad que la 
dict;J n ,..j,..~!!t~ 5C' l::: cc:1Jd;; ;:.~:,;;~;,,~;,;r;;;:11ic: d ids 
normas del procedinJiento, señalado por la ley, ya 
que la connotación de ser "oído y vencido", no puede 
referirse sino a la existencia en la ley, de un 
procedimiento especial, en el que se dé audiencia al 
interesado y oportunidad para rendir sus pruebas. u 52 

Cabe decir que cuando el órgano jurisdiccional se olvida, al 

resolver, de Jo que dice alguna de las partes, no sólo violenta el artículo 

14 Constitucional, sino que también deja de impartir justicia, por ser sus 

resoluciones incompletas y parciales; lo primero, por no ocuparse de 

todo lo que exponen las partes y, lo segundo, porque con ello beneficia 

al recurrente, al poner en desventaja a su contraria, lo que termina 

contraviniendo y conculcando la garantía individual de acceso a una 

11 Quinta Epoca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: LXXIX. Página: 5919. 
51 Ou i:poca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fed9ración. Tomo: Lll. Página: 2246. 



IS"\ 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

deben segu:rse aJ dictar Sf".:'ntencia, en fas que se ordena 

corre5p<.)ilút:: ai órgano revisor, dando por entendido que tales reglas 

conocin1ie:ito o en revisión de algún acto impugnado, las cuaJes, 

invariablemente, disponen se resuelvan todos los puntos litigiosos 

puestos a consideración de la entidad jurisdiccional, litis que, por 

suoueo;to, se conipone ci;n las manifestaciones del titular de la acción y 

dE)I <rnj1.Jlciadc;, en primem instanc:iél, uniinsrnnc:i<i y ví¡i lnc:id<mt<1I; del 

apt:lante y la apelada, en segunda lnstancic:1; y del queJoso, autoridad 

responsable y tercero nerjudlc:ado, en el juicio de amp;,ro; sin que sea 

dable que alguna de las posiciones que asurnen en el litigio las parte~; 

sea ignorad<i por ;;:I tribunal que conozca del asunto. 
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Son aplicables· para el estudio de todos los puntos litigiosos, 

los artículos 222 y 348 d~I Código Federal· de Procedimientos Civiles54 

que es aplicable: supletoriarnente a 
. . . 

de Cornercio55 y 81 del Códig~ de Procedimientos Civiles para ~I Distrito·. 

Federal 56• 

-· .· .· 

Por. ófra parte,. de igual forma que no 'exist~ pr~cepto 
especial, . e~ .. el \:~p~rt~~~ de la) Ley qúe r~~:l.I;ª ~r- re2U,r~o · q~P 

e ...... ' •• • ~-•,-;" 

corresponda; en que' se óhlti!'rle el estudio de los a~gUmentbs. de.la. parte 
- ·-.: ,-'; ,., < • ~ ~ - -'' ) <'• ' ·~ ••• -~-, ,. 

contraria _al:r,,~~~-r~~:;¿tr.#8-~l~~.!z_"f~r;,~Rx~f lf:~fütHi-~~~A~~~º·_de._que··no 
sean atendidos; · y,,· aún fr:si i Jo ·~hubieraJ;:seraa f:Jnconstitucional, por 

: -~ ~·' ~;: ... ~:.~;.:.,·::: 'J,~~~ ;;:',l.,.,:"-.::.:,..:-·.:; ~~~'~,:;,r;'.,.:~_t, t:.'!-;,_:, ~ .. ;,--;:.;;;L;.'..,¡_,~'--~,,;¡:t;.,:.;'.5."~.$~"-0,::.'.;'.;.'.~5_.,Jo~):._; ,,;:,~; """""-' J•...J " ' 

contravenir·IO 'dispuest8/en~:eJ;fortículo:~i4'.konstÍtuéional, teniendo la 

obllgació~·: 1t~· t;;~H~~1::;r~~~-:.'~·o·< :b·:~;J~ir: -~·~~ú~ ~andato que se 
~:<':-;',]:', ,.·.:'~·>···::__>-· 

contiene en ~I ª.rti:~.1é§1.~:3 de I~. Ley Fundamental. 

Por eso debernos advertir que, en el caso del recurso de 

revisión, para los juicios de amparo, y la queja procesal, en materia civil 

del orden común, en su substanciación ni siquiera se contempla la 

oportunidad a la contraria del recurrente para que manifieste lo que a su 

derecho convenga, según se observa en los artículos 88 al 94 de la Ley 

de Amparo y 725 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

.. Cfr. igo Federal de Procedimientos Civiles. Op. Cit. 
55 fr. Código de Comercio. Op. Cit. 
N Cfr. C6digo de P10Cedimlentos Civiles para el Distrito Federal. Op. Cit. 
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Federal57
; tales· preceptos resultan a todas luces inconstltuclonales, por 

hacer posible . que el ;órgano .jurisdiccional vi()len,te las· garántías 

Individuales .• de la parte con el)nteres opuesto al del %cur;E?nte, siendo 

las de audienci~'y~d~~~ccesC>•'.a<la .adminlstra¿ónde.•ju~ti¿la •• ••C:C>mpl~ta ·e 

imparcial, ~o~~i~.r.;d~:~;~F 1b~·-~~tic~iós14•~-i;c~n:sti't¿clon~les. . 
>'< .-·::-,:.·t<· '1l~·:-~-:),:;'.·.->: :-,.: 

. · · < Pd~ -¡~'.;q:•e' ~:cé a los ·demás recursos,·. en io~ que si se 
>- .· ' :~·>~:_',: .:.>.'. ·r .. , 

ordena dar vlsí:ci a 1.a cO.ntrar'ia del recurrente, para darle oporí:uiíÍdad a 

defender sU l~tfés:jurícÚco en el negocio judicial, pero que aún .así no 

hay dlspos1dó~'én'l_a que se ordene que te~gan que ser atendidos sus 

argumen~os • pbr, eÍ ,_órgano revisor;., po~.16. qUe siendo oído, no así es 

vencido ~·nj¿i·C:l_ci;'.:~(61~ri"~~~~¡j,·¿~@~~¿~r núestro orden constitucional y 

las reglas ge~·~~~¡~; a las•res~lu~i6~~~'Júdlclales, para que se entre al 
.. ··, ' .. :"··· ~c·~·~~w-~::~-<._. 

estudio de· tales cuestiones, dada.•:la:_.tendencia jurisprudencia! y las 

dudas que se han suscitado en·· la práctica forense, nos da como 

resultado una insuficiencia de la Ley para estos casos, que a nuestro 

juicio debe ser corregida con las reformas que en el siguiente capítulo 

proponemos. 

~Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Op. Cit. 
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CAPITULO V 

PROPUESTA PARA QUE SE RESPETE LA GARANTÍA 
DE AUDIENCIA EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

5.1.- Reformas Legales en los medios de impugnación, 5.2.- Beneficios en la 
Administración de Justicia, 5.3.- Beneficios a la economía procesales. 

5.1.- Reformas Legales en los medios de impugnación. 

En virtud de lo expuesto en los capítulos precedentes, 

podemos concluir que hacen falta reformas legales en materia de 

regulación de los recursos que asisten a las partes en juicio, para alejar 
- - .· -

cualquier resquicio de duda y hacer viable la realización de la garantía 

constituci.~nal •.. : · .. d·e.·· .• audie~cl~, .. (j~bfendo··~.1··rÓrgano··· jurisdiccional oír y 

juzg~r, p~r·~~J~¡'fi'1~~~~JU~i}~~~;~:·};~;hb~~J/.i~,~~kr. en la substanciación 
•• ,~,_--··. · ._,., _'.i •• ~.:-~i ~-;_:::·0 ;~; -,~:y.·.>-~~--~~:::: 

del recurso' de qÚé se• frate,'{ya'''en'vía de agravios o conceptos de 
-:· · ,._ .. ~ .. ·:< ¡~:.:?~',,1:_:"~'~:":: :f/~·{::7::·:~:~:·~-~ "~r;/_: ... .;;--;· -:;-e(~.; -- · - .· 

· .. vioJadón/.í:!eJ~}ec'~rreríté:·o'qúejoso, ya en contestación de ellos, que 

h~~a J~ p~~~·~b·;ft~;i~ o alegatos del tercero perjudicado. Asimismo, se 

impone, Ja néc~~i:ci~d de prpponer reformas a la Ley que remedien las 

violacionei,~o~~ti~~cionales, que hemos detectado en algunos preceptos 

procesales: · 

La acción, en estricto sentido, esto es, la facultad de excitar 

en. primer lugar al órgano jurisdiccional, que asiste al demandante, 

~no encontrar respuesta del enjuiciado; aún así, el órgano 
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jurisdiccional tiene la obligación de estudiar la procedencia de la acción, 

en cuanto a que se tengan por . acreditados ·sus extremos, 

independientemente de si existe oposición de parte o no, y en ese 

sentido se ha pronunciado nuestro máximo tribunal en la siguiente tesis 

jurisprudencia l. 

ACCIÓN. ESTUDIO OFICIOSO DE SU 
IMPROCEDENCIA. La improcedencia de la acción, 
por falta de uno de sus requisitos esenciales, puede 
ser estimada por el juzgador, aun de oficio, por ser 
de orden público el cumplimiento de las condiciones 
requeridas para la procedencia de dicha acción.' 

Cuando se interpone un recurso ordinario, se hace en 

continuación del ejercicio de la acción, por lo que en su substanciación 

se debe seguir la misma regla de oficiosidad, esto es, el tribunal de 

alzada tiene la obligación de analizar los motht~s d~ Inconformidad del 

recurrente,. que formule en vía de agravios, haya o no oposición de la 

parte cont.ra~ia;·., máxime si hablamos del recurso extraordinario del 

Juicio de · Arnpar~, en donde es evidente el ejercicio de la acción 

constituclon~i que, por ende, merece su estudio de oficio de los 

conceptos· de· violación que la Integran, con o sin alegatos que haga 

valer el tercero perjudicado. 

exta /!poca. ln$IBncla: Tercera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Tofflo: Tomo IV, Parte SCJN. Tesis: 6. Página: 6. 
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La estructura de los agravios y. de los conceptos de violación 

siguen los mismos lirieamientos;'té:>d·a vez que se elaboran a mariera·de . . . -- . - ' .. - "·" '-. ""_,- - ·-- :· . .. 

un silogismo, en .. donde la premisa ~ayor es Ja Íeyj~~e.1ie <:~~sidera 

transgred.;da,.'1a;p~~.~i~a· ~~.n,or·•.1a i~exa~ta.;~.;!,'.~~;·.1~1~HM~~;~ión•qúe de 

ella· hace eljuzgador y la· conclusión es:có1110 l()'que:sostiene el juez no 

se ajusta a la ley en cuestión. Sin embarg~f~:da!~~~.~~~~;~~:~~s.agravios, 
ante una falta de regulación de los mismos,'~1. criterÍ~jurisprudencial se 

ha pronunciado en el sentido de que ba~t~,1~··~~0f~·di'J~~ir; aunque no 

se respete la estructura silogística a que he~bs a1tciid·~. ·< 

Ahora bien, en.su.estudio que elórgano revisor o de control 

de Ja constitucionalidad qu~ haga de' los motivos de inconformidad, debe 

atender si estos · son . proc:edentes, fundados y operantes, para 

determinar si bastan .. para modificar o revocar el fallo recurrido 

reclamado, o, en su defecto, es de confirmarse. 

Que los agravios sean procedentes, en amplio sentido, es 

que resulten aptos para modificar o revocar la resolución recurrida; esto 

es, que deben tener los otros dos atributos: fundados y operantes. En 

estricto sentido, podemos entender que hayan sido formulados en 

--~mpo y forma. 
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Que los motivos de Inconformidad. sean fundados es que .le 
. . ' -,- - -. 

asista la razón al recurrente .. y. que el juez Inferior, efectivam.ente, tia ya .. 
- ~ - -._. -~ ' ·- ·: ' .. ' -. - . ', -~-- . -. -_ . '.-. ' . - - . . . - . . ' 

transgredido la Ley o violado la Constitución.en él fallo que,se Impugna. 
-·-:.:_',:·.::e:·-~~:,:~-· ,.,,-,,: ~--:'-' -~.:-

\.';_.:: ~, ', ~' •', .. ·~'·:;·:~ :~/-' ;J,~ .. -·-e• v,-'' ·,:; ~· -

Por .ú1t1m6; 105 á9raV,1!J~\ o:~~¿;~2~~.~~~;1~;_ci~ ;y,grad¿~ · ·~.~~· .. •.· 
.;\'. :.:~· (,; :··:' ~ . , . 

operantes cuando las. razones esgrimidas ~por'.el 're~urrenl:i{~·,~~etrante 
de garantías, amén de ser fundad~~, ·r~~·~~~~:'~~i;~;~~~:; ~~,~~ ca~biar el 

sentido de la resolución que ~e cárliba~~, o•ble~, co'riceder el Amparo 

solicitado. 

Lo anterior lo encontramos en las siguientes tesis de 

jurisprudencia, que nos permitimos reproducir: 

AGRAVIOS FUNDADOS PERO INOPERANTES EN LA 
APELACIÓN. No es verdad que los agravios de 
apelación únicamente puedan ser fundados o sólo 
Inoperantes, pero no atribuírseles a1nbos 
calificativos; porque, en efecto, no habiendo reenvío 
en la apelación, si las Inconformidades que se 
plantean son procedentes así debe declararse, toda 
vez que el Tribunal de Alzada debe subsanar, a la luz 
de los agravios respectivos, /as omisiones e 
Irregularidades cometidas por el juez natural, no 
puede ordenarle las corrija sino hacerlo por sí 
mismo, lo que es consecuencia de haber reasumido 
la jurisdicción con motivo de la apelación. Pero si a 
pesar de lo fundado en los argumentos planteados 
éstos fueran Ineficaces para modificar o revocar el 
fallo recurrido, es incuestionable que los propios 
agravios merecen también el atributo de 
inoperantes, habida cuenta que el estudio que de 
ellos se hiciera ningún efecto favorable produciría al 
apelante, quien obviamente persigue que se cambie 
el sentido de la sentencia del primer grado adversa a 
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sus pretensiones. Lo importante en todo evento 
estriba en que exista el dato sustancial de que se 
analicen en su totalidad las inconformidades del 
apelante, como en el caso así lo hizo la autoridad 
señalada como responsable ordenadora, quien, 
además, explicó detalladamente, según se vio, las 
razones y fundamentos que tuvo para otorgarles el 
atributo en comento.2 

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. JURÍDICAMENTE ES 
POSIBLE QUE SEAN FUNDADOS, PERO 
INOPERANTES. Legalmente es posible que un 
agravio sea fundado, pero inoperante,. toda vez que 
puede ser útil para destruir alguna o algunas de las 
consideraciones en que se apoyó el a qua para emitir 
la resolución apelada, pero también es factible que, 
de cualquier forma, no sirva para decidir la cuestión 
controvertida de manera favorable a los intereses 
del apelante, debido a la existencia de otras razones, 
diversas de las aducidas por el juez de primera 
Instancia, aptas para concluir en el sentido en que lo 
hizo éste.3 

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN, FUNDADOS PERO 
INOPERANTES. Si del estudio que en el recurso de 
revisión se hace de un agravio se llega a la 
conclusión de que es fundado, pero de su análisis se 
advierte claramente que por diversas razones que 
ven al 'ando de la cuestión omitida, es Insuficiente 
en sí mismo para resolver el asunto favorablemente 
a los intereses del recurrente, dicho agravio, aunque 
fundado, debe declararse inoperante . ., 

APELACIÓN, CUESTIONES QUE DEBEN ESTUDIARSE 
OFICIOSAMENTE EN LA, A PESAR DE NO HABER 
SIDO HATERIA DE LOS AGRAVIOS. Cuando en la 
apelación se estiman fundados los agravios 
expuestas por la parte recurrente, ante la 
perspectiva de variar la sentencia emitida por el 
Inferior, el tribunal de alzada debe considerar los 
'unda171entos y los elementos de convicción en que el 

z Octava #5poca. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VI Segunda Parte· t. Página: 51. 
::1 Octava Epoca. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 

~- ~;:~n:.,~;,::~~;::a:,~~=;J,°';;jBv,j'/.¡¡~~~'!:~i:&i~t~éXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de 
\ ederaclón. Tomo: VII.Junio. Tesis: VI. 2o. J/132. Página: 139. 

·-·-· 



a quo se hubiera apoyado, e Incluso examinar las 
pruebas aportadas por la parte que no apeló, tanto si 
el juez las tomó en cuenta para otorgar la razón a 
esa parte, como si no lo hizo por haber considerado 
suficientes las pruebas que analizó, pues de no 
actuar así se fallaría sin oír a la parte apelada, en 
contravención a la garantía de audiencia y debido 
proceso, puesto que al resultarle totalmente 
favorable la sentencia de primer grado, no tiene por 
qué recurrir ese fallo que sólo le beneficia, y la 
presencia en él de algún fundamento o emisión del a 
qua, obviamente carece de importancia para ésta, 
cuando dicha valoración no influye en el sentido de 
los decisorios, todos ellos favorables a ella. 5 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO 
INOPERANTES. Carece de razón, conceder el 
amparo, para el único efecto de que la responsable 
se haga cargo de uno de los motivos de 
inconformidad cuyo análisis omitió, si se advierte 
que en los agravios expresados ante Ja autoridad 
responsable el apelante no impugnó Jos argumentos 
torales en que se basó la sentencia del priTner grado 
;" que par t..J,' iiiuli1;u, uu11 1~µa1aúu ei d!Jrdvio, la 
resolución que se emitiera continuaría siendo 
desfavorable a los intereses del quejoso. 6 

AGRAVIOS. FUNDADOS PERO INOPERANTES. SI el a 
quo federal omitió el análisis de un contrato de 
compraventa exhibida par el quejoso, en juicio 
respecto del cual se ostenta tercero extraño, el 
agravio es fundado; pero resulta inoperante, toda 
vez que el peticionario de garantías finca su interés 
en diversa contrato de arrendamiento que coma 
arrendatario celebró con el demandado en el juicio 
natural de desocupación, después de dictada la 
sentencia en éste, lo cual convierte al peticionaria de 
garantías en causahabiente del reo, por lo que seria 
ocioso revocar el fallo federal para reparar una 
violación que no habría de trascender al resultado 
del nuevo fallo. 7 

" Octava /!poca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VI Segunda Parto-1. Página: 57. 
111 Octavo /!poca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL Di!CIMO PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial la Federación. Tomo: V Sogunda Patte-1. Página: 137. 
'O va poca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 

anario Judicial de la Federación. Tomo: 111 Segunda Parte-2. Página: 914. 



En ese orden de ideas, para nosotros la oportunidad para 

entrar al estudio de la c,ontestaclón de agravios o alegatos en eLampa.ro, 

debe ser 'al ~momé~to 'de qu~ aparezcan·.·. fundados los' motivos de•' 

inconformidad; 'd({r;· I~ :.·;u~, al 'ye~iÍ'icar': ~!{también•, s~n;:ibe~clntés, 
entonces se Impone analizar 1i:úi ma'n;f;staC:io;,~~ 'de '.la_.\[6'~tFa~I;~: para 

determinar, si. en ~tenci~~ a ellas, .. devi·e·n~~:·1~op~~~nt~¿ la·t~razones 
fundadas del recurrente. 

·_ '·, ·. ··., . ' 

En esos términos, proponémos qJe en e1\ítulo. o .'apartado 
»·.~.-1;_;;/ __ :~'._·· ,-_;_ .. !''' 

que corresponda a los Recursos, qüe al efecto cohtemple la Ley Procesal 
< ·- ·:-:· ·- ; ' : ; ';' 2·, •. :·-~ . .' ·;: -

Federal o Común, en la materlá~que:se qJÚiira,-..se inÍcie con un capítulo 

que se denomlne"Reglas Generales";·1~'que,•lncl~s;~~.·ya sucede en el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. En tal 

capítulo se deben establecer las generalidades que hemos referido líneas 

arriba, para lograr el respeto a la garantía de audiencia para ambas 

partes, en el medio de lmp~gnación de que se trate, bajo los preceptos 

que, a nuestro juicio, deben rezar de la siguiente manera: 

PRIMER ARTÍCULO. 

Los recursos previstos por esta Ley 
cumplen con la finalidad de asistir a la 
parte que se sienta agraviada por una 
resolución, para que en mérito de los 
agravios que exponga, se resuelva si es 



de confirmarse, modificarse o revocarse 
la resolución impugnada, dando siempre 
la oportunidad a la parte contraria, para 
que en contestación de agravios debata 
los argumentos del inconforme. 

SEGUNDO ARTÍCULO. 

Los Agravios del inconforme deben 
formularse a manera de silogismo, en el 
cual la premisa mayor lo será la Ley en 
que se funden los agravios, la premisa 
menor la resolución que se combate, sin 
que sea necesario su reproducción, sino 
que basta el debate de sus argumentos 
torales, siendo la conclusión a la que se 
arribe: cómo lo que resuelve el órgano 
jurisdiccional no se ajusta a lo previsto 
por la Ley en cuestión; para, finalmente, 
expresar de qué forma le resulta lesiva a 
los intereses del recurrente lo fallado. 

TERCER ARTÍCULO. 

El tribunal de alzada tiene la obligación 
de analizar si los agravios fueron 
presentados en tiempo y forma, siendo el 
caso, los calificará de procedentes; 
después, estudiará el fondo de ellos para 
determinar si son fundados; esto es, si 
hubo una incorrecta o falta de aplicación 
de la Ley por el inferior en grado, que, de 
ser así, entonces pasará a estudiar los 
argumentos que la parte contraria hizo 
valer en la contestación de agravios, para 
estar en aptitud de verificar sí, 
finalmente, los agravios en estudio 
resultan operantes o no, para modificar o 

'\ revocar la resolución recurrida. 

~ 
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En el Juicio de Amparo que, si bien hace las veces de recurso 
: - , 

extraordinario, por. tratarse de. uri juicio au~ónomo, las reformas que 

proponemos· debe!"' d!'!Jf ·en.e1' apartado .. l"le 1C>~. requl~ito~.c:le .contenido y 

forma· qUe. se \~·~Je;A~~K~~;a>las, s~~Í:~~~,~~;::;6 ~Ú~1os~~·Jebe'h~~~r.·. 
"'1'.'~,;-;.;: '·-··'~'.··- .. ~·_,,_ ·- :'"'-;;·;'"' .,, ' ,· 

extensl.vo .·a l?s··~~ri;~~f·~~:~.~f~iie;s~ ~.1é:t~b ªL?~~ºÍ~.~l",~a.r~,qri• ~~curso de los·· 

previstos por la Ley c:ii;; la.materia~ resÍJltando lás-'slg.i.ÍierÍtés reformas, en· 
. . . . . ' .( ·- - . 1 - . . - .. ' - . ~ . - . -

las que po~emos é:~n negrilias y cursiva nuestra propuesta: 

ARTICULO 76 Bis.- Las autoridades que 
conozcan del juicio de amparo deberán suplir 
la deficiencia de los conceptos de violación de 
la demanda y, en su caso, los alegatos del 
tercero perjudicado, así como la de agravios 
y su contestación formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo 
siguiente: 
1.- En cualquier materia, cuando el acto 
reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia. 
II.- En materia penal, la suplencia operará aun 
ante la ausencia de conceptos de violación, 
alegatos, agravios o contestación de 
agravios del reo. 
III.- En materia agraria, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 227 de esta Ley. 
IV.- En materia laboral, la suplencia sólo se 
aplicará en favor del trabajador. 
V.- En favor de los menores de edad o 
incapaces. 
VI.- En otras materias, cuando se advierta que 
ha habido en contra del quejoso o del 
particular recurrente o del particular 
contrario al recurrente una violación 



166 

manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 
defensa. 

ARTICULO 79.- La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los tribunales colegiados de 
circuito y los jueces de distrito, deberán 
corregir los errores que adviertan en la cita de 
los preceptos constitucionales y legales que se 
estimen violados, y deberá examinar en su 
conjunto o por separado, pero siempre en 
su totalidad, los conceptos de violación, 
alegatos, los agravios y contestación de 
agravios, así como los demás razonamientos 
de las partes, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pero sin cambiar los 
hechos expuestos en la demanda. 

En cuanto a las violaciones constitucionales de preceptos 

procesales que hemos apreciado, en primer lugar, tenemos, por su 

jerarquía e importancia para la preservación del orden constitucional, los 

de la Ley de Amparo, en cuestión de.los recursos que se previenen en la 

misma, e~ la c~al se omite dar oportunidad a la parte contraria del 

recurrente para que de contestación a los agravios, por lo que es 

menester proponer reformas a los siguientes numerales, remarcando en 

negrillas los cambios sugeridos: 

ARTICULO 83.- Procede el recurso de revisión: 
I.- Contra las resoluciones de los jueces de 

Distrito o del superior del Tribunal 
responsable, en su caso, que desechen o 
tengan por no interpuesta una demanda de 
amparo; 
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II.- Contra las resoluciones de Jos jueces 
de Distrito o del superior del Tribunal 
responsable, en su caso, en las cuales: 

a) Concedan o nieguen Ja suspensión 
definitiva; 

b) Modifiquen o revoquen el auto en que 
concedan o nieguen Ja suspensión definitiva; y 

c) Nieguen Ja revocación o modificación a 
que se refiere el inciso anterior; 

III.- Contra los autos de sobreseimiento y 
las interlocutorias que se dicten en Jos 
incidentes de reposición de autos; 

IV.- Contra las sentencias dictadas en la 
audiencia constitucional por los jueces de 
Distrito, o por el superior del tribunal 
responsable, en Jos casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta Ley. Al recurrirse tales 
sentencias deberán, en su caso, impugnarse 
los acuerdos pronunciados en la citada 
audiencia. 

V.- Contra las resoluciones que en materia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales 
Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre 
la constitucionalidad de leyes federales o 
locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el Presidente de la República de 
acuerdo con Ja fracción I del artículo 89 
constitucional y reglamentos de leyes locales 
expedidos por Jos gobernadores de los 
Estados, o cuando establezcan la 
Interpretación directa de un precepto de la 
Constitución.' 

La materia del recurso se limitará, 
exclusivamente, a Ja decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin 
poder comprender otras. 

En todos Jos casos a que se refiere este 
artículo, la parte que obtuvo resolución 
favorable a sus intereses, puede contestar 
los agravios que se 'ormulen, o bien, 
adherirse a la revisión interpuesta por el 
recurrente, dentro del término de cinco días, 
contados a partir de la fecha en que se Je 
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notifique la admisión del recurso, 
contestando o expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al 
recurso sigue la suerte procesal de éste. 

ARTICULO 91.- El tribunal en Pleno, las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia o los 
tribunales colegiados de Circuito, al conocer 
de los asuntos en revisión, observarán las 
siguientes reglas: 

l.- Examinarán los agravios alegados 
contra la resolución recurrida y su 
contestación si la hubiera, y, cuando 
estimen que aquellos son fundados y 
operantes, deberán considerar los conceptos 
de violación cuyo estudio omitió el juzgador. 

II.- Sólo tomarán en consideración las 
pruebas que se hubiesen rendido ante el juez 
de Distrito o la autoridad que conozca o haya 
conocido del juicio de amparo; y si se trata de 
amparo directo contra sentencia pronunciada 
por Tribunal Colegiado de Circuito, la 
respectiva copia certificada de constancias; 

III.- Si consideran infundada la causa de 
improcedencia expuesta por el juez de Distrito 
o la autoridad que haya conocido del juicio de 
amparo en los casos del artículo 37, para 
sobreseer en él en la audiencia constitucional 
después de que las partes hayan rendido 
pruebas y presentado sus alegatos, podrán 
confirmar el sobreseimiento si apareciere 
probado otro motivo legal, o bien revocar la 
resolución recurrida y entrar al fondo del 
asunto, para pronunciar la sentencia que 
corresponda, concediendo o negando el 
amparo, y 

IV.- Si en la revisión de una sentencia 
definitiva, en los casos de la fracción IV del 
artículo 83, encontraren que se violaron las 
reglas fundamentales que norman el 
procedimiento en el juicio de amparo, o que el 

'hjue. de Dl<tclto o la autocldad que haya 
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conocido del JUICIO en primera instancia, 
incurrió en alguna omisión que hubiere dejado 
sin defensa al recurrente o pudiere influir en la 
sentencia que deba dictarse en definitiva, 
revocarán la recurrida y mandarán reponer el 
procedimiento, así como cuando aparezca 
también que indebidamente no ha sido oída 
alguna de las partes que tenga derecho a 
intervenir en el juicio conforme a la ley; y 

V.- (DEROGADA, D.O. 20 DE MAYO DE 
1986) 

VI.- Tratándose de amparos en que los 
recurrentes sean menores de edad o 
incapaces, examinarán sus agravios y podrán 
suplir sus deficiencias y apreciar los actos 
reclamados y su inconstitucionalldad conforme 
a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
78. 

ARTICULO 98.- En Jos casos a que se 
refieren las fracciones 11, 111 y IV del artículo 
95, la queja deberá interponerse ante el juez 
de Distrito o autoridad que conozca o haya 
conocido del juicio de amparo en los términos 
del artículo 37, o ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito si se trata del caso de la fracción IX 
del artículo 107 de la Constitución Federal, 
precisamente por escrito, acompañando una 
copla para cada una de las autoridades 
responsables contra quienes se promueva y 
para cada una de las partes en el mismo juicio 
de amparo. ' 

Dada entrada al recurso, se requerirá a la 
autoridad contra la que se haya interpuesto 
para que rinda informe con justificación sobre 
Ja materia de Ja queja, dentro del término de 
tres días. Transcurrido éste, con informe o sin 
él, se dará vista a las demás partes por 
igual término, y dentro de Jos tres días 
siguientes se dictará la resolución que 
proceda. ---
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ARTICULO 103.- El recurso de reclamación 
es procedente contra los acuerdos de trámite 
dictados por el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia o por los presidentes de sus 
Salas o de los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Dicho recurso se podrá interponer por 
cualquiera de las partes, por escrito, en el que 
se expresen agravios, dentro del término de 
tres días siguientes al en que surta sus efectos 
la notificación de la resolución impugnada, 
debiendo exhibir copias de traslado para 
todas las partes, con las que se les dará 
vista por un término de tres días para 
que den contestación a los agravios. 

El órgano jurisdiccional que deba conocer 
el fondo del asunto resolverá de plano este 
recurso, dentro de los quince días siguientes a 
fenecidos los términos del párrafo 
anterior. 

Si se estima que el recurso fue 
interpuesto sin motivo, se impondrá al 
recurrente o a su representante, o a su 
abogado, o a ambos, una multa de diez a 
ciento veinte días de salario. 

Aquí es pertinente mencionar que, mientras no se admita la 

demanda de amparo, ni la autoridad responsable ni el tercero 

perjudicado adquieren la calidad de parte, puesto que todavía no han 

sido llamados a juicio, por lo que en caso de Impugnar la resolución en 

que niegue la admisión de la demanda, hasta ese entonces, sólo son 

partes el quejoso y el Ministerio Publico Federal de la adscripción, éste 

de la legalidad del proceso, por lo que nada más a ellos 
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corresponde el derecho de Impugnación y la de intervenir en la segunda 

instancia que se pr~ponga. 

por.el 

. .. •' 

En cuanto a la ÍnobservancÍé ~ori~tltd~í6~al eh materia penal, 
·..-:·.· '.'.;·:,
'. ;•-·,/¡•-

escaso margen que tiéne la. párte é:ontraria·'del. recurrente, para 
. . . ' - .. ·,. " -~ ·- ,_ - --

contestar los agravios en el recurso de' a~:~la~ión, lo que afecta 

ostensiblemente la garantía de audiencia y de la correcta impartición de 

justicia, las reformas que proponemos son las siguientes, con negrillas y 

cursivas nuestra aportación: 

Del Código Federal de Procedimientos Penales. 

ARTICULO 373.- Recibido el proceso, el 
duplicado autorizado de constancias o el 
testimonio, en su caso, el tribunal lo pondrá a 
la vista de las partes, por cinco días a la 
apelante para que formule sus agravios y 
por otros cinco a la apelada para que, si 
lo desea, les de contestación; y si dentro 
de ellos no promovieren prueba se señalará 
día para la vista, que se efectuará dentro de 
los treinta siguientes a la conclusión del 
primer plazo, si se tratare de sentencias 
definitivas, y dentro de cinco días si se tratare 
de autos. 
Para ella serán citados el Ministerio Público, el 
inculpado si estuviere en el lugar y el defensor 
nombrado. Si no se hubiere nombrado a éste 
para la instancia, el tribunal lo nombrará de 
oficio. 
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Del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

ARTICULO 423.- Recibido el proceso o el 
testimonio en su caso, el Tribunal pondrá a 
la vista de las partes, por cinco días a la 
apelante para que formule agravios y por 
otros cinco a la apelada para que, si lo 
desea, les de contestación; mandará citar a 
las partes para la vista del negocio, dentro de 
los quince días siguientes. 

Las partes podrán tomar en la Secretaría del 
Tribunal los apuntes que necesiten para 
alegar. Pueden igualmente dentro de los tres 
días siguientes a la notificación, impugnar la 
admisión del recurso o el efecto o efectos en 
que fue admitido y la Sala dentro de los tres 
días siguientes resolverá lo pertinente y en 
caso de declarar que la apelación fue mal 
admitida, sin revisar la sentencia o auto 
apelado, devolverá la causa al Juzgado de su 
origen, si se le hubiere enviado con motivo del 
recurso. También podrá la Sala, después de la 
vista, declarar si fue mal admitida la 
apelación, cuando no se hubiere promovido el 
incidente que autoriza el presente artículo, y 
sin revisar la sentencia o auto apelado 
devolverá en su caso la causa al Juzgado de 
su origen. 

Ahora pasaremos a las violaciones constitucionales de los 

preceptos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

en los que se niega el derecho de audiencia a la parte contraria del 

~rec~~_r:_~nte, en la queja procesal, al no prever que se le mande dar vista, 

~ ...=-----
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para lo cual proponemos las siguientes reformas al ordenamiento en 

cita, con negrillas y cursivas: 

ARTICULO 725 
El recurso de queja contra resoluciones del juez se 
interpondrá ante éste, dentro de los tres días 
siguientes al acto reclamado, expresando los 
motivos de inconformidad y exhibiendo copias 
para su traslado a las partes, a quienes se les 
dará vista por un término igual, excepto en 
los casos de la denegada apelación y de 
inadmisión de la demanda, que se tramitarán 
únicamente con los agravios del inconforme. 
Dentro del tercer día en que se tenga por 
contestados o no los agravios, o por 
interpuesto el recurso, según fuera el caso, el 
juez de los autos remitirá al Superior informe con 
justificación, y acompañará, en su caso, las 
constancias procesales respectivas. El Superior, 
dentro del tercer día, decidirá lo que corresponda. 
La falta de remisión del recurso de queja e 

informe con justificación dentro del término de tres 
días por parte del juez al Superior dará lugar a la 
Imposición de una corrección disciplinaria por parte 
del Superior, de oficio o a petición del quejoso. 

Estas son las reformas que proponemos, con las que se 

subsanan omisiones y defectos legislativos que atentan contra la 

garantía de audiencia en los medios de impugnación; pero no sólo eso, 

sino que tienen como fundamentos teleológicos la mejora en la 

administración de justicia y la economía procesal, lo que veremos en los 
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5.2.- Beneficios en la Administración de Justicia. 

La justicia es la virtud que entraña la perfecta armonía 

social, pues sólo podemos ser justos respecto de los otros -y só_lo la 

sociedad justa es perfecta, pero en el ser humano conflu_y~~' -con la 

misma Intensidad, virtudes y vicios, e,_indusl;e,<E!~su devenir histórléo 

sufre mútaciones ~n su mor~I¡ -la cu,al, por,~i~r~~;,~e~~¿~J~,~;-~\t~aclones 
. , . .;·:>":'--:~ :,'":·,·~ .. ::>!· '· 

cambiantes de un lugar a otro, que hacen imposible'·que hablemos de 
.·· ... · . -·... ·.-·.- -- ,.,_---·; "'',-,:,. :'.-.; 

una justicia absoluta, menos aún perpetúa,: qUe~' én todo éaso, si la 
·, .. _·.,_·; 

hubiera sería propia· de -una hipot~tica ciudad de. ángeles y no de 

nuestras transitorias vidas mundanas. 

En ese sentido; el _hombre debe de conformarse con las 

reglas humanas e Imperfectas que nos da el derecho, para hacer 

objetiva la justicia, si bien nunca deja de ser relativa, y lograr una 

sociedad perfectible, pacífica y estable, en donde se pueda desplegar 

todo el potencial humano. 

La función legislativa de dictar el derecho requiere del 

órgano ejecutor que las realice en sociedad, asistido de la fuerza 

~.va para lmponec Utecalmente la• nocma• creada•. 
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Ahora ya sabemos que ló justo. es lo que dice el derecho, al · · 
' . . . - ,· . . • '. l-. ·'"' .• : •. • . ~ . - •• - - •. , ; o. - ' . -

menos como la única jÜsticia a nuestro á1C:ance,'pero si dejamos· su libre - ,.· . '. . . ' .. ,,·'··- - ··; .·. -- ·. ·.·" . 

intereses. y nadie• estaría ·cie acue~do con I~ juÚ1Cia~ci~1 otr~ C¡l.i~;on.6 ,les 

convenga,~ io c:~~I crearía una situación caótica, en donde' el 'más fuerte . 

se Impondría más por vía de hecho que de derecho, por io_que ~~hace 
necesari6 qu~, además de quien ejecute las normas, se tenga la voz 

única del derecho que diga a las partes lo que les corresponde en el caso 

particular e, inclusive, cuide que los actos del ejecutivo se apeguen a 

derecho¡ esto es, se encargue de Impartir justicia, declarando la 

voluntad de la ley al caso concreto. 

La lmparticlón de justicia, como función jurisdiccional del 

Estado, tiene la connotación de administración de justicia, que encuentra 

su consagración en el artículo 17 Constitucional, bajo el siguiente tenor: 

" ... Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
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Es evidente que cuando una de las partes en juicio no es 

oída o atendidos sus argumentos por el órgano jurisdiccional que conoce 

de algún recurso, sE!)E! restririge su .c1e~e~~o con!;tit~c.i?l"lªI <! que se le 

administre Justi~ia); hose .. ll~ga 'a'uri~ .r-'e'só1u~;ói:;;¿;j'¡.{;~-l~t~}~j'•sóí61J~a i:le 

las partes es ésiu2ílacia'~4;~·t~r1ci1d~,. rJe~~6"~·;:~:J·t;s~~-.~~'ímparé1a1, si· 

conscienternen~e; ~~ •• desd~~~.··Ío. ~~{t~~g~\q~e , ' ······• '·. 
,;,~\- _: .. 

Es cierto qUé; aún. con kstas deficÍenC:ias en la administración 
;· ; .\. -~- • < ; ;·· 

de justicia, se podría arrib~'r a'\í;:Ja dec1~i6n'jústa~ pk;<> cómo saberlo si a 
,. ,. .. - ,', ..... - : : .- .... '.'" ,.' --

una de las partes .. iic).,''se .. le. ha dado oportunidad· de defender sus 

intereses; esto es,;5E:i1e haviolad~ su garantía de audi~ncla, quedando 

impregnada tal de~i~l~~de una injusticia manifiesta, que ni siquiera con 

sabiduría se podría s'ub;anar. 

:llÍego entonces, si se aceptaran las propuestas legislativas 

que hacernos, se llegaría a una administración de justicia accesible a 

todas las partes Interesadas, en cualesquiera de las instancias 

procesales; con lo cual, las resoluciones que se dicten, escuchando y 

atendiendo lo dicho por las partes, serían completas e imparciales, 

cristalizando los deseos del constituyente en el precepto Invocado. 
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En tal virtud, las decisiones jurisdiccionales, así obten.idas, 

aún con la variable de la Imperfección humana, estarían más próximas a 

ser justas, que no es otra cosa que la correcta administración de 

justicia. 

5.3.- Beneficios a la Economía Procesal. 

La economía procesal es otra característica de .la correcta 

administración de justicia, pero que por su relevancia merece un 

tratamiento aparte, puesto que, independientemente de la calidad en la 

justicia que se Imparte, si no se da de manera pronta, su tardanza 

puede resultar más ·dañina que el propio mal que se trata de remediar 

con ella. 

En· efecto, el artículo 17 Constitucional ordena que la justicia 

se administre de manera pronta, lo que en la práctica se ha dado en 

llamar el principio de economía procesal; esto es, que se llegue a una 

resolución por el camino más corto, suprimiendo los pasajes ociosos o 

Inoportunos, que solamente confunden y distraen la atención del 

Juzgador de Ja cuestión principal, pero siempre respetando el derecho de 

audiencia de las partes, para que éstas tengan oportunidad de defender 

sus Intereses y se llegue a la resolución más justa en el menor tiempo 

~le. 
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Cuando a una de Ja~ pcirtes se le .restringe, su~ derecho de. 
'-.,-· 

audiencia, en el caso que. nos ocupa, a la contraria.del reéurrente_ en los 
<.-:' .. ·: ... ;:;-.,.~ -::~··;\.-,'.{:.~::<: ··'·,'~»·· ,--~:.<:<.;·' 

medios de impugnación, sé éorre,el 'rlesgo{de\.'uegár'a?una'decisión····· 

injusta por su denegación.· a consld~;~t~,~~f .1~~~;~$f~i~§tj~~g~,}p;~~~,~~:1~f. • .. , 
ella, con la consecuente lncomplitud.y::·parcialidad·:deHo"'í'esUelto;"·com'o: · · 

:::::. ":::::.:~::" ,::".~·,;.~i~~~~~iil4~J;~~¡~¡~~l~~f ,~f 
paradójicamente, resultan un'.palladvo··a ·léÍlnJustlcla cometida;,dándÓ 

oportunidad a que sea re par~~~·;· péro q~e~ · 1ndudabl~m~~te: ·atrasa los 

juicios inmisericordemente,. Jaltando al principio de la economía 

procesal, con lo que se viola la garantía constitucional de justicia 

pronta. 

El juicio de reenvío lo encontramos en los efectos 

devolutivos de la apelación y en los llamados amparos para efectos; 

Inclusive,· en .el pi·oplo recurso de revisión en amparo, en los cuales se 

ordena repone/.e1 · procedimiento a partir del momento anterior al acto 
. ' 

lmpugncido¡ lo.cual, algunas veces, es inevitable, puesto que la violación 

procesal ~~·~e t~I magnitud, que al reponerse es susceptible de aportar 

. un conocimiento nuevo que haga cambiar la decisión del juzgador, que 

emitió en un primer momento. 
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Empero, que en otras ocasiones es ocioso, ·pues aún 

dándose la ;eposlción, por ser meramente de forma, no influye, en lo 

más mínimo, en el ánimo del ju~gad~r,:·.~af~,\fariarsl.J oplnió~ de lo que 

ya había decidido, por lo cc¡'l.Je''.~~ debe'i-iá~ d~ bÚ~cá/ los 'riie~anismos 
'._,: :.~::.:,--. . ·~- -.. ;; 

para evitarlos, en aras de ia::e2~~.b111i~:í:>rocesa1. 
~,,-~,.-r-:·::.· 

',,.·;'-,·,_,·.-

Las refor~~~.-7:i~~islati~as que proponel11~~ /:tienen esa 

finalidad, acabar c~¡:.:_;6~-;j~iclos de reenvío inútiles, ya q~~; ~¡ todas las 

partes son esc1dh~-;:~;11~r~t~lldidas en sus pretensioné~· en -los medios de 

impugric;ici~n::~~~~'-~e}J{;~~~ valer, el órgano revisor o de control de la 

constitllcipnáJfdt~)~i~'.i;;llFl1ega un panorama amplio y completo de la 

cuestión ·plante;~da:{~,~~ consecuencia, está en posibilidades de emitir 

un fallo de fondoi en plenitud de jurisdicción, que evite, en la medida de 

lo posible, devolve"r-los autos para su estudio nuevamente al A qua o 

responsable, mal que propicia actualmente los incontables número de 

apelaciones, amp_aros y demás recursos sobre un mismo negocio; que si 
,- -. 

logramos eludir¡ con las reformas de marras, llegaremos a la prometida 

justicia pronta ~?expedita, sin ningún menoscabo en su impartición, en 

aplicación del p;incipio de la economía procesal. 
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Por último, las reformas propuestas son el cauce natural a 

las inquietudes que nos llevaron a desarrollar· .la presenté tesis, 

esperando que s~~n de ~lguna utilidad a I~ ~iencla del derecho, por lo 

que ahora sólo nos resta dar mis conclusiones finales. 

"'· 1:-.., /~ 
--~----/ . ,,..------,, 
/" 

¿ 

- " . . . . ' . . . ' -
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La historia de nuestra vida Constitucional, cor:-1°: 

de casi todas las constituciones escritas, se remonta a la Cc:istitL1ciór. 

F~deral de los Estados Unidos de América, que lleva implícita .in tradiciór. 

anglosajona de la protección de los derechos del. hombre; inclu,;iv;:, 

anterior a la Declaración Universal de la Revolución Francesa. 

SEGUNDA.- La Constitución de Apat7.lrgán, que th~ne como 

inspiración inmediata la de Cádiz, a pesar de que nunca tu(•o vi9encia, 

consagra los derechos públicos subjetivos en nuestro país. 

TERCERA.- En México han regido tres Constitucicr.E!s 

Federales; la primera, de 1824, que, en el tema de los cero~cl10:: c1;:1 

gobernado, sólo garantiza, específicamente, el de imprenta; ia de 18S7, 

es en la que por primera vez se hace un catálogo de de'~echos · i.'.i::: 

hombre; y la actual, de 1917, conserva el citado catálogo,. bajo la 

denominación de garantías individuares, con la innovación de 

comprender, también, garantías sociales: ambas especies SP. extiend,:!n 

a otros apartados de nuestra Constitución; por lo que hemos o=-tado por 

· ~marias, con mayor propiedad, garantías constltu_c_io_n_ª_'_e_s_. ________ , 
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CUARTA.- Las garantías individuales y las sociales, .que 

tienen como ente de protección a Ja persona, se diferencl.an:en que las 

primeras protegen Intereses que incumben exclusivamerite al individuo, 

mientras que las segundas repercuten en los intereses del .sector social, 

al que pertenece la persona protegida. 

QUINTA.- La clasificación de fas garantías individuales que 

adoptamos, atendiendo entre fa libertad y el poder público, es fa de 

garantías de libertad, de orden jurídico y de procedimiento, que 

considera el ·maestro Juventino V. Castro. 

SE~TA.~ Las garantías de libertad son· aquellas que .crean Un 

campo de ~c¿i¿x.~~ra ~f'in~i~iduo; en ellas se veda 1á intervención de la 
': ~"¡:::.:~!'.:~·:.~ "_; ... -,-~,_;::·-.Y<>: 

autorldacií.safvo/~or excepé:iÓn perfectamente establecida; esto es, son 

esendalmen·t~··d~ ~b~tención de la autoridad, bajo el principio general 

del derecho de que el gobernado puede hacer todo aquello que no le 

esté prohibido. 

SÉPTIMA.- Las garantías de orden jurídico son aquellas que 

sujetan fa actividad estatal a la legalidad, para dejar a salvo al individuo 

~s posibles abusos de poder; esto es, se trata de cómo deben ser los 
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actos de autoridad, bajo el principio general del derecho de que ésta 

sólo puede hacer lo que expresamente le está permitido por la Le)1 • 

OCTAVA.- En las garantías del procedimiento tenemos, por 

supuesto, la de audiencia, que se consagra, principalmente, en el 

articulo 14 Constitucional, consiste básicamente en el derecho a ser c1ído:> 

y vencido en juicio. 

NOVENA.- El ser oído y vencido en juicio significa que el 

órgano jurisdiccional destinado por el Estado, debe dar oportunidad, en 

cualquier conflicto que se le plantee, a que todos los int-::rc~sados 

opongan excepciones, defensas, formulen agravios y Jos contesten, 

ofrezcan, se admitan y desahoguen las pruebas para acreditar sus 

pretensiones; pero, además, debe resolver lo conducente, atendiendo 

ala litis y medios de convicción reunidos en el sumario, que se hicieron 

valer por los interesados para, de esta forma, tenerlos por vencidos, 

según el resultado del negocio. 

DÉCIMA.- La garantía de audiencia requiere de !as 

garantías de jurisdicción, para contar con el órgano del Estado que oiga 

y decida sobre los argumentos que 

~Ión, para darle forma ala acción 

~ 

deduzcan los interesados; la de 

procesal, y la de legalidad, para 
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que la decisión jurisdiccional que resuelva sobre sus pretensiones se 

ajuste a derecho. 

DÉCIMA PRIMERA.- La jurisdicción es la actividad estatal 

que, en principio, corresponde al Poder ,Judicial, la cual tiene, como 

función primordial, resolver los conflictos.:de intereses que surjan en la 

vida social, como mecanismo de control de la legalidad. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La Jurisdicción se ejerce a través del 

proceso que se instituye, para el debido respeto a la garantía de 

audiencia que tienen los interesados en que se resuelva. 

DÉCIMA TERCERA.- En ese orden de ideas, el acto 

jurisdiccional por excelencia es aquel que resuelve el fondo del problema 

planteado, pero también son actos jurisdiccionales aquellos que se 

emiten en la instrucción del asunto y en la ejecución de la resolución 

definitiva. 

DÉCIMA CUARTA.- La cosa juzgada es la figura jurídica 

que da certeza e inmutabilidad a la decisión jurisdiccional que resuelve 

el negocio principal, que se surte a través de la preclusión, la cual 

~e en no volver atrás en l~s tiempos procesales, una vez que se 
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agotaron los recursos respectivos y se resolvieron las pretensiones de 

las partes. 

DÉCIMA QUINTA.- Ante el inevitable: eáor.·. humano, el 

Derecho Procesal contempla la opción •. de :c:iJ~>::1~~ partes puedan 

impugnar las resoluciones que les sean d~Ú;;;vo~ablés, pára lo cual se 

constituyen los recursos ordinarios y exti-a~:Ji~~:r:~;.' 
.. :.···.<;o~ 

;··,(·:~<)~V/·· . 

DÉCIMA SEXTA.- Los recurso~~~~aiha:iós son aquellos que 
·:,:·.; q 

contempla la Ley Adjetiva que regula la resoh.ici'ór,i.:.lmpugnable, en la 

secuencia normal del proceso y la sentencia, 

extraordinarios, los previstos por una Ley distinta 'y autónoma de la 

Adjetiva de procedencia, como es, en el caso de nuestra nación, la que 

regula el juicio de amparo, .ª efecto de estudiar la constitucionalidad del 

acto reclamado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes, en un negocio jurisdiccional, 

son aquellas que tienen interés jurídico en lo que se resuelva, por los 

'Zctos vinculatorios en su esfera jurídica, calidad que, por supuesto, 
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conservan en todas las instancias del proceso, inclusive, las 

extraordinarias. 

DÉCIMA NOVENA.- En los medios. de. Ímpugnadón 
... , .. ·,,.: ·:·: ·'·' 

ordinarios el interés jurídico de las partes consiste ·er:i,;·~1 ·cié[ recurrente 
~ , : , ::.;,. ~. :, -; ; ', : ;· ' .. - . 

que se revoque o, al menos, modifique la'. reso1úé1ón ¡ que ;•considera 
¡·,.~,:~:.:-.<<~>,-.--.·:~ -.~_',·;~ ;_~(_ .. _:,.-~ ;·.·._ -, 

lesiva a sus intereses; en tanto que, el .de su. cor¡tra,r:ia es que se 

confirme la recurrida en aquello que '· 10 ·i; b~nefr,~¡~ >pro;:esal . o · 

sustantivamente. 

VIGÉSIMA.- El medio de •l;,,pub~aC:ió'n: E;xtrci~rdínarlo de· 

mayor trascendencia, es el Juicio .de ÁÓi~a'r'O;'.,,.··i~;a ~;~servar la 
·J ·_-.,~ - ·' ~:~~ ;-;;· ~ -~·_;;<~'/ 

constitucionalidad, por corresponde~ · s~'(~,~~Et.~J;~~fJ~.~j;· ~~,:.~rpce~o 
autónomo; las partes tienen interese's ~·l~;¡ntos: en 'el i riüevci~'julcio/ del 

-':-~ <_·,;:· · .. -~ .. :_':' ~.:_,_·_,~ ---' 

deducido en el de su origen, el Juez, én 'el Juicio de garan,tías; .se vuelve 

parte como autoridad responsable, siendo la antagónica del quejoso, 

mientras que la otra parte contraria, pasa a ser el tercero perjudicado, 

sus intereses son opuestos al lmpetrante. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En ese orden de ideas, en el juicio 

~"~paro los intereses jurídicos de las partes son: el del quejoso que 

¿restituya en el pleno uso y goce de sus garantías, dice que le 
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fueron conculcadas; de la autoridad responsable, responder por la 

constituclonalldad de sus actos; y el del tercero perjudicado, qL1e 

prevalezca la resolución reclamada que le es favorable, además de la 

intervención del Ministerio Público Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En los recursos que tienen las 

partes, Invariablemente, son materia de estudio los argumentos que 

hace valer el recurrente, en vía de agravios, por r;;zones obvias de que 

su inconformidad es el motivo generador de la apertura de la instancia 

de revisión, siendo, por tanto, oído y vencido en juicio. 

VIGÉSIMA TERCERA.- SI bien, en la inayoria de !:;¡:; 

recursos, a la parte contraria al recurrente se le da oportunidad de 

manifestar lo que a su derecho convenga y de acuerdo con las 

disposiciones expresas, en ocasiones no se analizan los argumentos que 

vierte en contestación de agravios o alegatos, bajo la falsa premisa de 

que no existe precepto legal alguno que obligue a su estudio, que, 

inclusive, se ha sentado al respecto Jurisprudencia por nuestro rná:<imo 

tribunal. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Por lo tanto, ante la falta dr:o 

expresa, estamos en presencia de una evidente violación d•? 
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la garantía de audiencia, en la substanciación de algún medio de 

impugnación jurlsdlcclonal que atañe a los que tienen·'ª calidad de parte 
' • • ' . . . . . • • . . !.· . ·º ,. .~. ~ - '. " -

contraria del recurrente, •dado que, ;¡ bÍen'son oído;, pu~~ se les da la 

oportunidad•. de ·rllanlfci~~a:r lo ,.que ;a.' sl.l'Ccl~~echci\'conÓ~~¿~,:no'· son .. 
'' .· ;'i .. < • 

vencidos, toda vez que sus ar9uFh'~~tos, .ci~e:11~b.~~~:.r:i~~~i~1r:;·~~e1en 
pasar por desapercibidos por el órga~o j~ri~d¡ccl6n~i;q.~~.cb'noc~ de la - ) ; ' . . . -, .. ~ ;· . ~ ,_ ·: 

·~· 

instancia. 

VIGÉSIMA QUINTA.- En consecuencl~/~e hace necesario 

impulsar las reformas legislativas que se. prÓponen .:en el.;últimó capitulo. 
e·'.-:<: .. ~_;_·;·;~-:--¿~;'";·~::>:.:.:·,;:.- .. _• ,,---·. , " 

del presente estudio, en cuanto a los .recursos;j,·a;fin 'de';erradicar la 

violación a la garantía de audiencia que he~~~~·'!;fg~~~~J;;~j~;[<' 
~ ~·;¿: ;.~ ,"_; -~~;+;;'.~;b, ·: 'f' ; .. -

. ,·_;. :;·.;,"-~/-· .",_, 

cefo~a' P::,~::A ,::~T:.- p~:di~~~¡)~~~:::~:,. P•:: ':: 
expresión, deben seguir un orden sllogí~tl~{:;~'f~~~i~Je la premisa mayor 

lo es la ley que se considera lnapl~~~á;~,.!~·~·~~I observada; Ja premisa 

menor lo es la resolución lmpÚgnaél~fj.·~~,~~~(~ente, Ja conclusión que lo 
- :1.::..:~. -,,~"-'"" .'.-

resuelto por el órganoju~i~cÚ';:~'¡ó'naÍ/nci se ~Justa a la Ley del acto o, a ... - -- ·- ... ,- ,'/ -~---.i . -· -

~' nivel, a la Con'.t1t.ioión €en'.;c•1 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Asimismo, los agravios deben ser 

calificados por el órgano revisor, de procedentes, fundados y operantes, 

para que resulten aptos para revocar o modificar _171 fallo impugnado, 

toda vez que, en caso contrario, deberá conflrmarsi:!~-'.'..'. · . 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los agravios o~o~c~ptos de violación 
··~ :,.·r.:: --- ~ -r. -' · :'- .. ·: " ' 

son procedentes, en amplio sentido, si_ resultf!_n,aptos. para revocar o 

modificar la resolución que se combata; e~to:; es, qu~ contengan los 

atributos de ser fundados y operantes; s_i bi~~; ~n estricto sentido, 

podemos entender que los agravios hayan sido expuestos en tiempo y 

forma. 

VIGÉSIMA NOVENA.- En efecto, nosotros consideramos, 

que la parte contraria al recurrente debe tener la oportunidad para la 

contestación de agravios, que haga valer la parte recurrente, haciendo 

obligatorio para el órgano revisor atender, por igual, los argumentos de 

ambas partes; esto es, para que sea debidamente oído y vencido en 

juicio en la instancia correspondiente. 

TRIGÉSIMA.- En un juicio, a las partes se les debe respetar 

su garantía de audiencia, al substanciarse por cualquier medio de 

. ~gnación, no sólo al recurrente, sino también a su contraria, 
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lograremos una mejor administración de justicia, pues no se _dejará 

fuera de ella a nadie: las resoluciones que se emitan serán __ completas e 

imparciales, nutriéndose de lo que expongan ambas las part_esy no sólo 

de una. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Por otra 

que propongo contribuiremos a que la justicia que se.ir;nparta sea cada 

vez más pronta, evitando los molestos y retardator16s,jGf~lcii de reenvío, 

que surgen, precisamente, por no haberse atendldo:·l~~:~~et~nsiones de 

la parte contraria del recurrente, realizando, por fin, el principio de la 

economía procesal. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Conforme lo expuesto, hemos de 

llegar al conclusión, que los medios de Impugnación deben otorgar a 

ambas partes la garantía de audiencia, que se consagra en el artículo 14 

Constitucional; para una co~recta y pronta adminlstrac_lón de justicia, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la citada Ley 

xenror; todo, eo aras de fortalecec nuestra .vida mnstltudonal. 
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